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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANl'ERIORES 

Las actas de las sesiones 83~, a 86~, de 
la legislatura extraordinaria última, que­
daron a disposición de los señores Dipu­
tados. 

-Dicen a,sí; 

Sesión 83l!-, Extraordinaria, en martes 14 de mayo 

de 1963. Presidencia de los señores Correa Larraín 

y Urrutia de la Sotta, se abrió a las 16 horas y 15 

minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., GuStavo 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O.,. Carlos 
Argandoña C., Juan 
Aspée R., Jorge 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Campusano C., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Cuadra G., DomingQ 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe K, Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Dipz U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Fierro L., Fermín 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Florencio 
Gaona A., RemIto 
Godoy u., César 
González M., Víctor 

Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge Iván 
Huerta M., Miguel 
Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 
Lavandero l., Jorge 
Lehuedé A., Réctor 
Leigh G., Hernán 
Ley ton S., Esteban 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Medel 8., Santos L. 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Molina P., Emilio 
Monckeberg B., Gustavo 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
MllñJz H., Carlos 
Ochagavía V., Fernando 
OSOl'io P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Parada Q., Jovino 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
PonHgü U .• Cipriano 
Prado B., Ignacio 

Ramírez de la F., Alfon-
so 

Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
Rosende S., Hugo 
Kuiz-Esquide E., Rufo 
Sáiuz A., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Sh.arpe C., Mario 

Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Turna M., Juan 
Ugalde A., Ana Eugenia 
Urzúa A., Iván 
Urrutia P., Juan L. 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ric.udo 
Zepeda C., Hugo 
Zumaeh .. F., Alonso 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

el Prosecretario, señor Kaemp'ie Bordalí, don 

Arnoldo, y los Ministros de Justicia, Agricultura 

y Tierras y Colonización; señores Ortúzar Escobar, 

Enrique; Sandoval Vargas, Orlando; y Philippi 

Izquierdo, Julio, respectivamente. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 81 ~ Y 82~, ce­
lebradas en los días martes 7 y miércoles 
8 de mayo, de 16 a 19.15 y de 16 a 19.15 
horas, respectivamente, quedaron a dis­
posición de los señores Diputados. 

CUENTi\ 

Se dio cuenta de; 
19-Un Mensaje con el que S. E. el Pre­

sidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional, para 
ser tratado en la actual Legislatura Ex­
traordinaria de Sesiones, y con el carác­
ter de urgente, un proyecto de ley que 
suplementa el Presupuesto de Capital de 
la Dirección de Obras Portuarias del Mi­
nisterio de Obras Públicas, con el objeto 
de dar término a la construcción del Puer­
to de Arica. 

-Quf'lló en Tabla para los erectos de ca­
lificar la urgencia solicitada. Posterior­
mente, calificada~ ésta de "simple", se 
mandó a la Com isión de Vías y Obms PÚ­
blicas y a la de Hacienda en conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 61 !J 62 del 
Reglamento. 
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29--Un oficio con el que S. E. el Pre­
sidente de la República retira las Obser­
vaciones formuladas al proyecto de ley 
despachado por el Congreso Nacional, que 
beneficia a don Máximo Valenzuela Ra­
mos. 

-Quedó en Tabla. 
39-Cuatro oficios del Honorable Se­

nado: 
Con los dos primeros devuelve aproba­

dos en los mismos términos los siguientes 
proyectos de ley: 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para otorgar una bonificación al 
personal de empleados y obreros del Mi­
nisterio de Obras Públicas y al personal 
de la Planta Administrativa de la Corpo­
ración de la Vivienda, y 

El que modifica la Ley N9 15.182, que 
fijó normas para la expropiación de te­
rrenos con motivo de la construcción del 
Embalse "La Paloma", en el Departa­
mento de Ovalle. 

Con el tercero comunica los acuerdos 
adoptados respecto de las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que aprueba 
el Cálculo de Entradas y la Estimación 
de los Gastos del Presupuesto Corriente y 
de Capital para el año 1963. 

-Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República los acuerdos 
respectivos, y archiva1' los antecedentes. 

Con el último remite un proyecto de 
ley aprobado por esa Corporación, que au­
toriza al Presidente de la República para 
adquirir de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas las oficinas en 
que actualmente funciona el Anexo de la 
Biblioteca del Congreso N aciona!. 

-Se ma,ndó a la Comisión de Policía 
Interior y Reglamento y a la de Hacien­
da, lJara los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 61 y 62 del Reglamento. 

49-Un oficio del señor Ministro del 
Interior, con el que comunica que el día 
21 del presente a las 15.15 horas, S. E. 
el Presidente de la República concurrirá 
a la apertura del período ordinario de se­
siones del Congreso N aciona!. 

-Transcrita oportunamente a los se­
YW1'es DilJUtados, se mandó tener presen­
te .11 archivar. 

59--U n oficio del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, con el que comunica 
que han sido invitados a la apertura del 
período ordinario de sesiones del Congre­
so Nacional los señores Jefes de Misión 
acreditados ante el Gobierno de Chile. 

--Se mandó tener pr'esente y archiva? 
69--Dos oficios del señor Ministro de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
los que contesta los que se le dirigieron 
en nombre de los señores Diputados que 
se indican, acerca de las materias que se 
señalan: 

Del señor Mercado, relativo a la cons­
trucción de una Hostería en la ciudad de 
Il1apel, y 

De los señores Guerra y Robles, refe­
rente a la revisión del servicio de alum­
hrado público en la localidad de Putre. 

79-Seis oficios del señor Ministro de 
Educación Pública, con los qu~ contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, sobre 
las siguientes materias: 

Del señor Aspée, respecto de la cons­
trucción de una Escuela en el Cerro Ma­
yaca, de Quillota; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la construcción de un Grupo Escolar para 
las Escuelas N9s. 19 y 20 de Valparaíso; 

Del mismo señor Diputado,. relativa a 
la creación de los cursos de quinto y sex­
to año de humanidades en el Liceo de 
Quintero; 

Del señor Osorio, referente al funcio­
namiento de la Escuela N9 61 de San Fe­
lipe; 

Del señor Stark, sobre el cierre de los 
Internados de los Liceos de Niñas de An­
gol y de Hombres de Temuco; 

De los señores Teitelboim y Montes, 
respecto de las posibilidades que habría 
de elevar de categoría al Liceo N9 3 de 
Niñas de Valparaíso; 

89-Cinco oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se-
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ñores Diputados que se indican, acerca 
de las materias que se señalan: 

Del señor Aspée, relativo a la escasez 
de agua potable en las ciudades de Val­
paraíso y Viña del Mar; 

Del señor Cerda, referente a la insta­
lación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado en la localidad de San Fa­
bián de Alico, departamento de San Car­
los; 

Del señor Hamuy, sobre la ampliación 
del local en que funciona el Liceo Valen­
tín Letelier de Santiago; 

De los señores Aguilera, Pontigo y Sí­
vori, respecto del abastecimiento de agua 
potable en la ciudad de Dlapel; 

De los señores Montes y Teitelboim, 
acer.ca de los trabajos de drenaje en el 
Puerto de Talcahuano. 

99-Un oficio del señor Ministro de 
Agricultura, con el que contesta el que se 
le dirigió en nombre del señor Donoso, 
relativo a los problemas que la sequía ha 
creado a la agricultura de las provincias 
de Talca y Linares. 

lO.-Ocho oficios del señor Ministro de 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le dirigieron en nom­
bre de los señores Diputados que se indi­
can, referente a las materias que se se­
ñalan: 

Del señor Acevedo, sobre despidos de 
obreros agrícolas en el país; 

Del señor Galleguillos Vera, respecto 
de los problemas que afectan a la Pobla­
ción Juan Antonio Ríos de Santiago; 

Del señor García, acerca del envío de 
Inspectores del Servicio de Seguro Social 
a la zona norte del país; 

Del señor· Guerra, relativo al porcen­
taje que se descuenta de las apuestas mu­
tuas en los distintos Hipódromos del país; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
la entrega de títulos de dominio a los im­
ponentes que ocupan habitaciones en la 
Población Estadio de la ciudad de Arica. 

Del señor Osorio, sobre el cumplimien­
to de las leyes sociales y del trabajo en el 
servicio de "buffet" de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado; 

Del señor Reyes, respecto de las condi­
. ciones en que trabajan los obreros de la 

fábrica de fuegos artificiales "Cóndor", 
de Santiago; 

Del señor Stark, acerca de la amplia­
ción de la Oficina del Servicio de Segu­
ro Social en la ciudad de Los Angeles. 

11.-Dos oficios del. señor Ministro de 
Salud Pública, con los que contesta los que 
se le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, relativos a las 
materias que se señalan: 

Del señor Cerda, referente a la creación 
de un Sanatorio para Niños en la locali· 
dad de San Fabián de Alico, del departa­
mento de San Carlos, y 

Del señor Morales Adriasola, sobre la 
construcción de una nueva Posta en la 
localidad de Curaco de V élez, provincia 
de Chiloé. 

l2.-Un oficio del señor Contralor Ge­
neral de la República, con el que contesta 
el que se le dirigió en nombre del señor 
Millas respecto del descuento que se hace 
a los profesores que trabajan en el octa­
vo sector escolar de Santiago por concep­
to de confección de planillas. 

-QuedoFon a disposición de los seño­
Tes Diputados. 

I3.-0cho mociones con las cuales los 
señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los. señores Musalem y Phillips, que 
concede franquicias aduaneras a las inter­
nación de una camioneta destinada a la 
Congregación de las Hermanas de la Pro­
videncia de Santiago. 

El señor Aspée, que exime del pago de 
toda contribución fiscal municipal a los 
bienes del Cuerpo de Voluntarios de los 
Botes SalvavidaS' de Valparaíso. 

-Se mandaron a la Comisión de Ha­
cienda. 

Los señores Montes, Millas, Acevedo, 
Godoy, Robles, Cademártori y señora 
Campusano, qUe estab!ece que la Corpo­
ración de la Vivienda transferirá a título 
gratuito una vivienda a cada una de las 
madres de los menores fallecidos en el ac­
cidente del Hospital Arriarán y otorgan 
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una pensión vitalicia a los herederos di­
rectos de los funcionarios muertos en di­
cho accidente y en el del Hospital Regio­
nal de Temuco. 

-Se mandó a la Comisión de Asisten­
cia Méd1:co-Social e Higiene y a la de Ha­
cienda. 

El señor Rivas, que concede pensión a 
doña Blanca Fuentes viuda de Pérez. 

El señor Bucher, que aumenta la pen­
sión de que actualmente disfruta don Luis 
Morales Barría. 

El señor Magalhaes, que concede pen­
sión a doña Elena Merino viuda de Clarés; 

El señor Urrutia Prieto, que aumenta 
la pensión de que disfruta doña Laura 
Araya viuda de Barriga e hija. 

El mismo señor Diputado, que concede 
igual beneficio a doña María Soto Pra­
deras. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

12.-Doce presentaciones: 
Con la primera el señor Ministro de 

Tierras y Colonización solicita permiso 
constitucional para ausentarse del país a 
contar del día 20 del mes en curso. 

Con la segunda el Honorable Diputa­
do don Raúl Yrarrázaval solicita permiso 
.constitucional para ausentarse del país. 

-Quedaron en Tabla. 
Con las siete siguientes las personas 

que se indican, solicitan los beneficios que 
se señalan: 

Don Eduardo Torres Cortínez, aumento 
de pensión; 

Doña Rosa Ruminot Bahamonde, au­
mento de pensión; 

Don Emilio Olave Castillo, pensión; 
Don Alcibíades Hernández Manríquez, 

pensión; 
Doña Carmen Rosa Ferrada Ferrada, 

pensión; 
Don Víctor Fernández Garcés, pen­

sión, y 
Don José A raya Cáceres, pensión. 
-Se mandaron a la Comisión Especial 

de Solicitudes Particulares. 
Con la décima y undécima, doña Blan­

ca y doña Elena Mayeur Thomas y doña 

Ida Graichen de Berríos, solicitan la 
devolución de los antecedentes acompaña­
dos a los proyectos de ley que las benefi­
cian. 

-Quedaron en Tabla. 
Con la última, el Colegio Médico Vete­

rinario de Chile se refiere al proyecto que 
modifica la ley que creó el Colegio de In­
genieros Agrónomos. 

-Se mandó tener p1'esente y agregar a 
los antecedentes del proyecto, en tabla. 

13.-Cuatro comunicaciones con las 
cuales los Honorables señores Miranda, 
Sáez, Morales don Joaquín y Araya, co­
munican que ~e ausentarán del país por un 
plazo inferior a treinta días. 

14.-Un telegrama de la Asociación de 
Pensionados de Lautaro, con el que se re­
fieren al pago del reajuste del 10% que 
debe pagar el Servicio de Seguro Social. 

-Se mandaron tener presente y ar­
chivar. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A proposición del señor Correa Larraín 
(Primer Vicepresidente) se calificó de 
"simple" la urgencia hecha presente por 
S. E. el Presidente de la República para 
el despacho del proyecto de ley, que su­
plementa el Presupuesto de Capital de la 
Dirección de Obras Portuarias del Minis­
terio de Obras Públicas, con el objeto de 
dar término a la construcción del puerto 
de Arica. 

A indicación de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó acceder a la pe­
tición formulada por S. E. el Presidente 
de la República en orden a retirar la ob­
servación formulada al proyecto de ley 
aprobado por el Congreso Nacional, que 
concede determinados beneficios al señor 
Máximo Va!enzuela Ramos. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

A proposición del señor Correa Larraín 
(Primer Vicepresidente), en la misma 
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forma anterior, se acordó conceder el per­

miso ~onstitucional solicitado por el H. 

señor Yrarrázaval, para ausentarse del 

país por un plazo superior a 30 días. 

DEVOLlJCION DE ANTECEDENTES 

A indicación de la Mesa, por asenti­

miento unánime, se acordó acceder a las 

peticiones formuladas por doña Elena y 

doña Blanca Mayeur Thomas y por doña 

Ida Graichen de Berríos, en orden a de­

volverle los antecedentes acompañados a 

proyectos de !eyes que les otorgan deter­

minados beneficios. 

El señor Secretario dio lectura a los si­

guientes acuerdos adoptados por la una­

nimidad de la totalidad de los Comités 

Parlamentarios: 
19-Autorizar a la Mesa para citar a 

sesiones que sean necesarias el día jueves 

próximo, 16 del presente, con el objeto de 

discutir en general el proyecto que modi­

fica el Decreto Ley N9 425, sobre Abusos 

de Publicidad, cuyo plazo constitucional 

de urgencia vence el día 17. Sobre la ba­

se de que el Presidente de la República 

retirará la urgencia a dicho proyecto, és­

te será considerado, en dichas sesiones es­

peciales, otorgando en el debate hasta 

una hora a cada Comités, en el orden en 

que soliciten la palabra, sin perj uicio del 

tiempo que ocupen el señor Diputado In­

formante y los señores Ministros que de­

seen intervenir en él. La votación general 

se verificará al término de la discusión, 

no antes de una hora de la que se fije co­

mo de término de la última sesión a que 

se cite por la Mesa con tal objeto. Even­

tualmente él proyecto será enviado a la 

respectiva Comisión para su segundo in­

forme. 
29-Considerar la solicitud de permiso 

constitucional del señor Ministro de Tie­

rras y Colonización para ausentarse del 

país, a partir del 20 del presente, con el 

objeto de presidir la Misión Económico-Fi-

nanciera que visitará diversos países de 

Europa y Asia, en la presente sesión, in­

mediatamente después de los homenaj es 

acordados anteriormente, con prórroga de 

la hora y sin perjuicio de Fácil Despacho. 

Independientemente del tiempo que pue­

da ocupar el señor Ministro de Tierras y 

Colonización, los Comités Parlamentarios 

podrán usar de la palabra hasta por 10 

minutos, en el orden en que la soliciten. 

Al término de dicho debate se procederá 

a votar la respectiva solicitud de permiso. 

39-Autorizar a la Mesa, con las más 

amplias atribuciones, para que en el mo­

mento en que llegue a la Corporación, de­

bidamente incluido en la Convocatoria, un 

proyecto de ley que contemple una indem­

nización especial para las familias y las 

víctimas de! accidente ocurrido en el Hos­

pital Arriarán, de Santiago, lo incorpore 

en la Cuenta, lo exima del trámite de la 

Comisión Técnica que corresponda, lo tra­

mite sólo a la Comisión de Hacienda y le 

asigne preferencia en las sesiones próxi­

mas de la Corporación para su total des­

pacho. La Comisión de Hacienda queda 

facultada para sesionar paralelamente con 

la Cámara con el exclusivo objeto de in­

formar dicho proyecto de ley. 

49-Destinar el tiempo que sea necesa­

rio inmediatamente después de la Cuenta 

de la sesión ordinaria, del día de mañana, 

miércoles 15 del presente, a rendir home­

naje en memoria del señor Oluf Chris­

thiansen, fundador de la institución "Bo­

te Salvavidas" de Valparaíso, reciente­

mente fallecido, con prórroga de la hora 

por dicho lapso. 
59-Inmediatamente después del home­

naje a que se refiere el número anterior, 

en la sesión ordinaria del día de mañ~na, 

constituir la Sala en sesión secreta, has­

ta por cinco minutos, con el objeto de con­

siderar una determinada materia, que se 

indicará en esa oportunidad. 
(¡9-Destinar hasta 30 minutos, después 

del tiempo reglamentario del Orden del 

Día de la sesión ordinaria del día de ma­

ñana miércoles, con prórroga de la hora, 

a considerar y despachar en general y 
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particular, el proyecto que figura en el 
séptimo lugar de la Tabla de la presente 
sesión, por el que se modifica la ley que 
creó el Colegio de Ingenieros Agrónomos. 

79-Eximir del trámite de las respec­
tivas Comisiones de Obras. Públicas y de 
Policí.a Interior y Reglamento y tramitar 
solamente a la Comisión de Hacienda, pa­
ra el estudio de su financiamiento, los 
proyectos de leyes que figuran en la Cuen­
ta de la presente sesión, por los cuales, 
respectivamente, se suplementa el ítem 
del Presupuesto de Capital de la Dirección 
de Obras Portuarias con el objeto de aten­
der a la construcción de las obras del 
Puerto de Arica y se autoriza al Presi­
dente de la República para adquirir de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas y a esta inst,itución para 
venderle las oficinas en que funciona el 
Anexo de la Biblioteca en calle Huérfa­
nos N9 1117 de Santiago. 

El señor Correa Larraín (Primer Vice­
presidente) declaró aprobados los acuer­
dos en virtud de lo dispuesto en el ar­
tículo 42 del Reglamento. 

A proposición del señor Silva Ulloa, 
por asentimiento unánime, se acordó con­
ceder el mismo tratamiento establecido en 
el acuerdo tercero de los Comités al pro­
yecto de ley que concede beneficios a los 
deudos de la víctima del accidente ocu­
rrido en el Hospital Regional de Temuco. 

HOMENAJE A LAS VICTIMAS DE LOS ACCI­

DENTES OCURRIDOS EN EL HOSPITAL REGIO­

NAL DE TEMUCO y ARRIARAN, DE SANTIAGO. 

En conformidad con el acuerdo adopta­
do por la Corporación en la sesión 81~, 

celebrada el 7 del presente mes, corres­
pondió rendir homenaje a las víctimas de 
los accidentes ocurridos en el Hospital 
Arriarán de Santiago, y Regional, de Te­
muco. 

Durante el homenaje, hicieron uso de 
la palabra los señores Lehuedé e Hill­
mann, por el Comité Liberal; el primero 
rindió homenaje a las víctimas del Hos­
pital Arriarán y el segundo, a la del Hos-

pital Regional de Temuco; el señor Can­
cino, por el Comité Demócrata Cristiano; 
el señor Monckeberg, por el Comité Con­
servador Unido; el señor Lavandero, por 
el Comité Democrático Nacional; el señor 
Rioseco, por el Comité Radical; el señor 
Zumaeta, por el Comité Socialista y el 
señor Cademártori, por el Comité Comu­
nista. 

A proposición de los diversos señores 
Diputados que hicieron uso de la palabra, 
por asentimiento unánime, se acordó en­
viar las siguientes notas de condolencia, 
en nombre de la Corporación: 

l.-A las familias de las víctimas de 
los accidentes ocurridos en el Hospital 
Arriarán y Regional de Temuco; 

2.-Al señor Presidente del Colegio 
Médico de Chile; 

3.-A la señora Directora del Hospital 
Regional de Temuco; 

4.-A la Dirección del Personal del 
Hospital Arriarán, de Santiago; 

5.-Al señor Presidente de la Federa­
ción de Trabajadores de la Salud; 

6.-Al señor Presidente de la Sociedad 
de Pediatría; 

7.-Al señor Presidente de la Sociedad 
de Ortopedia y Traumatología, y .. 

8.-Al señor Presidente de la Sociedad 
de Anestesiología. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

. 
En virtud de los acuerdos adoptados, en 

la presente sesión, se entró a considerar 
la solicitud de permiso constitucional for­
mulada por el señor Ministro de Tierras 
y Colonización, don Julio Philippi para 
ausentarse/del país, a partir del día 20 
del presente, con el objeto de presidir la 
Misión Económico-Financiera, que visita­
rá diversos países de Europa y Asia. 

Puesto en discusión el permiso, usaron 
de la palabra los señores Philippi (Minis­
tro de Tierras y Colonización), Morales, 
don Carlos y Holzapfel, por el Comité 
Radical; Donoso, por el Comité Liberal; 

--' 
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Lavandero, por el Comité Democrático 
Nacional; Reyes, por el Comité Demócra­
ta Cristiano, Godoy, por el Comité Comu­
nista; Valdés, por el Comité Conservador 
Unido y Barra, por el Comité Socialista. 

El señor Urrutia de la Sotta (Segundo 
Vicepresidente) aplicó ~a medida discipli­
naria de "llamado al orden" al señor 'Go­
doy. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el permiso resultó aprobado por asenti­
miento unánime. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de esta Tabla corres­
pondió continuar ocupándose del proyecto 
de ley originado en una moción de los se­
ñores Gorrea Larraín y Domínguez, in­
formado por la Comisión de Agricultura y 
Colonización, que dispone que la Corpora­
ción de la Reforma Agraria otorgará con 
preferencia parcelas a los pequeños pro­
pietarios de los terrenos en que se cons­
truirá un tranque con las aguas· del río 
Rapel. 

Durante la discusión general y particu­
lar del proyecto, usaron de la palabra en 
esta oportunidad los señores Acevedo, Ro­
sales y Ruiz-Esquide, por la vía de la in­
terrupción. 

Durante la discusión general del pro­
yecto se formularon las siguientes indi­
caciones: 

De los señores Rosales, Medel, Acevedo, 
Montes y Pontigo, para reemplazar el ar­
tículo 19 por el siguiente: 

"Artículo 19- La Corporación de la 
Reforma Agraria procederá a ubicar a 
las personas individualizadas en el De­
creto Supremo N9 914, del Ministerio del 
Interior, de fecha 19 de febrero de 1960, 
publicado en el Diario Oficial de fecha 2 
de mayo del mismo año en predios que, 
para tal objeto, deberá adquirir o expro­
piar en la zona 'donde actualmente se efec­
túan las obras de construcción de la Plan­
ta Hidroeléctrica Rapel. A estas personas 
se les entregarán parcelas que en ningún 

caso podrán tener una extensión menor 
a la propiedad que deberán abandonar con 
motivo de la inundación que va a produ­
cir el lago artificial que se proyecta en la 
Planta Hidroeléctrica Ra pel". 

Del señor Correa Larraín, para agre­
gar en el artículo 19, después de la fra­
E>e:. "otro bien raíz", esta otra: "e inqui­
linos y empleados que pierdan sus empleos 
por aniego de los fundos que los ocupen". 

De los señores Silva, Barra y Aguilera, 
para agregar el siguiente inciso al ar­
tículo 59: 

"Asimismo, los inquilinos, medieros y 
trabajadores agrícolas que acrediten ha­
ber laborado como mínimo cinco años en 
los predios expropiados, gozarán del be­
neficio establecido en el inciso anterior". 

De los señores Rosales, Montes, Medel, 
Pontigo y Acevedo, para agregar el si­
guiente artículo: 

"Artículo . .. -Las personas cuyos pre­
dios hayan sido ya adquiridos por la EN­
DESA y que no tengan una superficie su­
perior a 30 hectáreas recibirán a manera 
de indemnización una suma equivalente 
al monto en que se haya desvalorizado la 
moneda desde la fecha en que se practicó 
la operación hasta el día en que se pro~ 
duzca la inundación de los terrenos". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo .... - Los du~ños de los pre­
dios de la zona que se va a inundar cuya 
extensión no sea superior a 30 hectáreas 
recibirán una indemnización equivalente 
al 50 % del valor de sus terrenos, la que 
podrá ser cancelada optativamente en 
dinero o en terrenos de cultivo". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo . .. -Autorízase a los dueños 
de los predios que quedarán bajo las 
aguas del lago artificial para que puedan 
retirar todo lo que consideren aprovecha­
ble y útil de las propiedades que deberán 
abandonar, para lo cual se les darán los 
plazos prúdenciales que las circunstancias 
aconsej en". 

Cerrado el debate y puesto en votación 
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general el proyecto, resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

Por haber llegado la hora de término 
de la Tabla de Fácil Despacho quedó pen­
diente la votación del proyecto en par­
ticular. 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar de esta tabla corres­
pondía continuar ocupándose del proyec­
to de ley, remitido por el H. Senado, in­
formado por la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, que introduce mo­
dificaciones al artículo 10 de la Consti­
tución Política del Estado, con el objeto 
de establecer reglas especiales para la ex­
propiación de predios rústicos con el pro­
pósito de facilitar la Reforma Agraria. 

Durante la discusión general del pro­
yecto, en esta oportunidad, usaron de la 
palabra los señores Millas, Ortúzar (Mi­
nistro de Justicia), Galleguillos Vera (Di­
putado Informante), Ruiz-Esquide y por 
la vía de la interrupción el señor Rosales. 

El señor Secretario dio lectura a las 
siguientes indicaciones formuladas duran­
te la dis~usión general: 

De los señores Millas y Montes: 
Artículo único.- En la letra b), pri­

mer inciso nuevo intercalado, suprimir 
después de la palabra "rústicos", desde la 
palabra "abandonados" hasta la palabra 
"posibilidades", inclusive. 

Artículo único.- En la letra b), en el 
primer inciso nuevo intercalado, después 
de la palabra "años" agregar lo siguien­
te: "ni inferior a diez años". 

Artículo nuevo.- En la letra b), supri­
mir el tercer inciso nuevo intercalado. 

Artículo único.- Agregar al final del 
primer inciso nuevo intercalado en vir­
tud de la letra b), lo siguiente: "Abona­
da la cuota al contado, la autoridad po­
drá disponer del destino de la propiedad". 

Artículo ún'ico.-En la letra b) segundo 
inciso nuevo, intercalado, suprimirlo. 

Artículo único.-Agregar a la letra b) 
el siguiente inciso nuevo: 

"Sin embargo, en virtud de una ley 

aprobada con los votos de la mayoría ab~ 
sol uta de los miembros de la Cámara de 
Diputados y del Senado, se podrá deter­
minar las condiciones de la indemniza­
ción, su forma de pago y, en especial, se 
podrá autorizar para que el expropiante 
pueda tomar posesión del bien expropiado 
mientras se determine y pague la indem­
nización" . 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, quedó pendiente la dis­
cusión general del proyecto. 

CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

A proposición del señor Correa (Pri­
mer Vicepresidente) por asentimiento 
unánime, se acordó dar cuenta de los si­
guientes cambios de miembros en las Co­
misiones que se indican, los que, poste­
riormente, puestos en votación, resultaron 
aprobados en igual forma: 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Musa-
1em y se designó, en su reemplazo, al se­
ñor Ballesteros. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Buns­
ter y se designó, en su reemplazo, al se­
ñor Eguiguren. 

Especial de la Vivienda 

Se aceptaron las renuncias del señor 
Guerra y de la señora Rodríguez de Lo­
bos, doña Ana y se designaron, en su re­
emplazo, al señor Alessandri ya· la se­
ñorita Lacoste, doña Graciela, respectiva­
mente. 

Relaciones Exteriores 

Se aceptó la renuncia del señor Lavan­
dero y se designó en su reemplazo al se­
ñor Minchel. 
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Policía Interior y Reglamento 

Se aceptó la renuncia del señor Oyar­
zún y se designó, en su reemplazo al se­
ñor Lavandero. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

El señor Presidente en ejercicio anun­
ció la siguiente Tabla de Fácil Despacho 
para las sesiones próximas, en el· orden 
que se indican: 

Moción que dispone que la Corporación 
de Reforma Agraria otorgará, con prefe­
rencia, parcelas a los pequeños propieta­
rios de los terrenos en que se construirá 
un tranque para aprovechar las aguas del 
río Rapel; y . 

Moción que cambia el nombre de la ac­
tual "Plaza México", ubicada en la comu­
na de Quinta Normal, por el de "Plaza 
Benito J uárez". 

INCIDENTES 

Entrando a la Hora de Incidentes el 
primer turno correspondió al Gomité Ra­
dical. 

Dentro de este tiempo, usó de la pala­
bra el señor Checura, para rendir home­
naje al ferrocarril de Arica a La Paz, 
con ocasión de conmemorarse el cincuen­
tenario de su inauguración. Analizó Su 
Señoría la conveniencia de adoptar algu­
nas medidas para mejorar el servicio, co­
mo asimismo, otorgar ciertos beneficios 
al personal que labora en él. 

Con relación a esta materia solicitó que 
se transmitieran sus observaciones, en su 
nombre, a S. E. el Presidente de la Re­
pública con el objeto de que se sirva aco­
ger las peticiones de Su Señoría relati­
vas a las medidas que deben adoptarse 
para mejorar y modernizar los servicios 
del ferrocarril de Arica a La Paz, e 

Igualmente, al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción y por 
su intermedio a la Dirección General de 
los Ferrocarriles del Estado, con el objeto 
de que Se sirva acoger las peticiones for-

muladas por Su Señoría relativas a las 
siguientes materias: 

a) Modernización del equipo del ferro­
carril de Arica a la Paz; 

b) Pago de asignación de zona al per­
sonal ferroviario de precordillera igual a 
la que perciben los demás funcionarios 
públicos; 

c) Eximir al personal del Ferrocarril 
de Arica a La Paz de la aplicación de la 
llamada "Planta de Excedentes", fijada 
por la Ley que estableció la Escala Uni­
ca Ferroviaria; 

d) Otorgar a los contadores titulados 
que trabajan en el ferrocarril de Arica a 
La Paz y de Iquique a Pueblo Hundido, 
asignación de estímulo o de título, asimi­
lándolos a la Planta de Especialistas; 

e) Que se envíe al Congreso Nacional 
un proyecto que modifique la legislación 
actual sobre el derecho a causar monte­
pío por el personal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado con el objeto de 
corregir algunas deficiencias existentes. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió al conflicto del trabajo que afecta al 
persor..al de empleados y obreros del Dia­
rio "El Tarapacá" de Iquique con motivo. 
del no pago de las imposiciones por los 
empresarios a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, con 
el objeto de que se sirva adoptar las me­
didas necesarias para resolver el conflicto. 
legal que afecta a los empleados y obre­
ros del diario "El Tarapacá" de Iquique, 
que además de perjudicar al personal en 
huelga tiene sin medios de información 
a la ciudad. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Liberal. Usó de la palabra el señor 
Urrutia de la Sotta quien analizó la si­
tuación actual de la agricultura en el país 
y las dificultades por que atraviesa. 

Destacó Su Señoría la conveniencia de 
adoptar algunas medidas de carácter ur­
gente para paliar la crISIS en que se en­
cuentra, en especial, la de fijar y actua-
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lizar el precio del arroz para la próxima 
cosecha. 

Solicitó que se transmitieran, en su 
nombre, a lo que adhirió el Comité Demó­
crata Cristiano, a S. E. el Presidente de la 
República, al señor Ministro de Agricul­
tura y al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

En seguida, el señor Urrutia de la Sot­
ta destacó la urgente necesidad de proce­
der a la construcción de un nuevo local 
para el funcionamiento de una escuela 
primaria en una localidad de la provin­
cia de Linares. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Educación 
Pública con el objeto de que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales proceda a construir un nuevo lo­
cal para la Escuela Pública de Villa Seca, 
ubicada en el departamento de Parral, 
provincia de Linares. 

A continuación, usó de la palabra el 
señor Monckeberg quien analizó la actua­
ción funcionaria del doctor José Ambras­
sa, Jefe del Consultorio Médico del Ser­
vicio Nacional de Salud e hizo algunos 
alcances a las observaciones formuladas 
en sesiones anteriores por el señor Ley­
ton, sobre la misma materia'. 

En el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, usó de la palabra el señor Sí­
vori, quien rindió un homenaje a Israel 
,con ocasión de celebrarse el décimoquin­
to aniversario de la fundación de ese Es­
tado y expresó sus sentimientos de pesar 
por el fallecimiento del Presidente de ese 
país Excmo. señor Izhak Ben Zvi. 

El señor Diputado solicitó que se diri­
giera en su nombre y en el del Comité 
Demócrata Cristiano una nota de condo­
lencia al Parlamento de Israel con moti­
vo del reciente fallecimiento del Presiden­
te de la República Excmo. señor Izhak 
Ben Zvi. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Conservador Unido. Usó de la pa­
labra el señor B:übner, quien se refirió a 
la situación política internacional actual, 
a la posición del comunismo y formuló 

algunos alcances r~lacionados con el fu­
silamiento del líder comunista Julián Gri­
mau. 

El turno siguiente perteneció al Comi­
té Comunista. Usó de la palabra el señor 
Melo, quien concedió una interrupción al 
señor Ballesteros, el que contestó las ob­
servaciones formuladas por el señor Hüb­
ner. 

Luego el señor Melo dio umi interrup­
ción al señor Montes, quien también re­
plicó a las observaciones del señor Hüb­
ne1', relativas al Partido Comunista. 

El señor U rrutia de la Sotta (Segun­
do Vicepresidente) aplicó la medida dis­
ciplinaria de "llamado al orden" al señor 
Montes. 

Luego, el señor Melo, se refirió a di­
versas necesidades que afectan a diver­
sas poblaciones de la provincia de Con­
cepción, relacionadas con el monto de los 
dividendos que pagan los ocupantes, ne­
cesidades de dotarlas de Postas de Pri­
meros Auxilios, teléfono público, ambu­
lancia, locomoción, construcción de vi­
viendas y otras. 

Con relación a estas materias solicitó 
que se dirigieran, en su nombre y en el 
del Comité Comunista, los siguientes of!­
cios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que se sirva informar a 
la Corporación acerca de los siguientes 
puntos: 

a) Valor de venta a sus ocupantes de 
las casas que forman la Población "Ar­
mando Alarcón" construida por la Corpo­
ración de la Vivienda en la provincia de 
Concepción; 

b) Fecha en que se procederá a la en­
trega de los títulos de dominio a los ocu­
pantes, y 

c) Negocios cuya apertura se autoriza­
rá para la atención y servicio de las ne­
cesidades de la población. 

Asimismo, que el señor Ministro S2 sir­
va acoger las siguientes peticiones: 

d) Adoptar las medidas necesarias pa­
ra que se entreguen los títulos de domi­
nio a los ocupantes de las Poblacion€3 
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"Playa Negra", "San Martín", "Baumén" 
y "21 de Mayo", de la provincia de Con­
cepción; 

Al señor Ministro del Interior con el 
objeto de que se sirva adoptar las medi,· 
das necesarias para que se instale servi­
cio telefónico en Ilas Poblaciones "Arman­
do Alarcón" y "Camilo Olavarría", ubica­
das en la provincia de Concepción; 

Al señor Ministro de Salud Pública con 
el objeto de que se sirva adoptar las me­
didas necesarias para que se destine un 
local para el funcionamiento de una Pos­
ta de Primeros Auxilios en la Población 
"Camilo Olavarría" de Coronel, la que se­
rá atendida por los médicos y enferme­
ras que destinará para tal efecto el Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con el objeto rle 
que se sirva adoptar las medidas nece­
sarias para que la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado destine 10 má­
quinas para mejorar los servicios de lo­
comoción colectiva en la provincia de 
Concepción, en especial para la atención 
de los habitantes de las poblaciones "Ar­
mando Alarcón", "Villa Presidente Ríos" 
y "Leonor Mascayano". 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que la Corporación de la 
Vivienda consulte los recursos necesarios 
para la construcción de una población 
destinada a los obreros del mineral de 
Lirquén. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento los señores 
Diputados que se indican solicitaron que se 
enviaran, en sus respectivos nombres, los 
siguientes oficios: 
. El señor Aravena, al señor Ministro del 
Interior, para expresarle que la situación 
económica de los funcionarios de dicho 
Ministerio hace necesario ir en ayuda de 
ellos, por 10 que se permite insinuar que 
el mencionado señor Ministro se sirva 
prestar su colaboración al proyecto de Re-

estructuración de todos los funcionarios 
que trabaj an en dicho Ministerio. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, para exponerle 
el pésimo estado sanitario en que se en­
cuentra la localidad de Huapi, comuna 
de Pelarco, Provincia de Talca, la cual 
carece de atención médica y Posta de Pri­
meros Auxilios. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
"Para solicitarle vea modo de solucionar el 
problema de caminos y vías de acceso a 
la localidad de Huapi, con el fin de vincu­
larlos definitivamente a la economía de 
la zona y del país. 

El señor Acuña, al señor Ministro de 
Agricultura, para que el Instituto de la 
Vivienda Rural consulte con sus actuales 
disponibilidades, la construcción de una 
Aldea Campesina, en la localidad de Las 
Cascadas, comuna de Puerto Octay, Pro­
vincia de Osorno, que vendría a solucio­
nar el problema habitacional rural que 
tienen los ha}:¡itantes de dicha localidad. 

El señor Flores, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, por 
el que le solicita se reitere el oficio NI? 
2278, de i962, relacionado con la electri­
ficación del ferrocarril de Santiago a 
Chillán. 

El señor Cerda, al señor Ministro de 
Salud Pública, 'a fin de que a través de 
los organismos correspondientes se dis­
ponga la instalación de una Posta de Pri­
meros Auxilios, en el lugar denominado 
"El Sauce", del Departamento de San 
Carlos, con el objeto de atender a los ha­
bitantes de Agua Buena, Tiuquilemu, Las 
Puntas etc., del mismo Departamento. 

Al mismo señor Ministro, para dispo­
ner la habilitación de un Cementerio, en 
el pueblo de Cachapoal, Departamento de 
San Carlos. 

El señor Eguiguren, al señor Ministro 
de Obras Públicas, solicitándole que a la 
brevedad posible, tenga listo los planos del 
nuevo Liceo N9 10 de Santiago, para así 
poder invertir los 50.000 escudos que es­
tán aprobados en el Presupuesto de este 
año. 
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El señor Osorio, al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, para exponerle 
que un grupo de obreros agrícolas del ex 
fundo "El Escorial" solicitaron por con­
ducto regular al señor Intendente de la 
Provincia de Aconcagua, se les concedie­
se una franja de terreno. de 650 mts. de 
largo por 25 de ancho, correspondiente a 
un trazo de camino que ha quedado en 
desuso con motivo de haberse construido 
en el sector Escorial, una nueva variante 
del camino de San Felipe a Llay-Llay, 
después de haber cumplido todos estos 
trámites legales un funcionario en visita 
les comunicó que primero había que con­
sultar al dueño del fundo si tenía inte­
rés en comprar dicha franja, pues las dis­
posiciones legales le darían prioridad so­
bre aquellos, situación que le merecen du­
das al Diputado, razón por la cual solici­
ta que el señor Ministro estudie los ante­
cedentes del caso y dé su veredicto. 

El señor Gaona, al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitando se destinen 
E9 7.000, para la ejecución de las obras 
de reparaciones del camino de Puente N e­
gro a El Valle, en la comuna de San Fer­
nando del departamento del mismo nom­
bre. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva considerar los fondos correspon­
dientes, para la adquisición de terrenos y 
edificios que actualmente ocupa la Inspec­
ción de Caminos del pueblo de Marchigüe, 
departamento de Santa Crm:, provincia de 
Colchagua, los cuales, su dueño los vende 
en la cantidad de E9 6.000. 

El señor Lavandero, al señor Ministro 
de Salud Pública, haciéndole presente la 
necesidad que existe de construir una Pos­
ta de Primeros Auxilios en la localidad 
de Teodoro Schmidt, en la provincia de 
Cautín. 

El señor Gaona, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, para que exi­
ja a la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas que al recibir la Po­
blación que para sus imponentes se cons­
truyó, verifique que todas esas casas ven­
gan absolutamente terminadas ( cIosets) , 

como asimismo le sean otorgados el prés­
tamo que reglamentariamente les corres­
ponde a los futuros propietarios, para di­
versos gastos taxativamente establecidos 
en el artículo 47 de esa institución. 

El señor Oyarzún, al señor Ministro del 
Interior, solicitándole aumento de la do­
tación de Carabineros para las diferen­
tes Comisarías y Retenes de la comuna 
de Viña del Mar. 

Al señor Ministro de Obras Públicas,. 
para señalarle la necesidad que existe de 
adoptar medidas tendientes a reparar el 
camino troncal que une las localidades de 
Quillota y Villa Alemana. 

El señor Acuña, al señor Ministro def 
Interior, solicitándole se sirva intervenir 
y llevar a cabo la construcción de la ofi­
cina de Correos de San Pablo, provincia 
de Osomo. 

Al mismo señor Ministro, pidiéndole 
acelerar el' trámite de construcción de un 
nuevo edificio de Correos y Telégrafos en 
la localidad de Corte Alto, provincia de 
Osorno. Hace presente que un vecino ce­
dió los terrenos necesarios para dicho ob-
jeto. 

El s'eñor Fierro, al señor Ministro de 
Hacienda, para solicitar los balances de 
los años 1961 y 1962 de las siguientes So­
ciedades Anónimas establecidas en Iqui­
que: 

Pesquera del Sur S. A., Pesquera Iqui­
que S. A., Pesquera Tarapacá S. A., In­
dustria Pesquera Misle S. A., Industria 
Pesquera Guanaye S. A., Industria Pes­
quera Eperva S. A. e Industria Pesque­
ra Cavancha S. A. 

El señor Acuña, al señor Ministro de 
Educación Pública, haciéndole presente 
la conveniencia que existe de construir un 
grupo escolar en la localidad de Chacayal, 
del departamento de Osorno, además para 
este objeto la señora Elisa Schencke, de 
esa localidad, ha hecho donación de un te­
rreno. 

Al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, para solicitarle la entrega, 
a la brevedad posible, de la Población de 
Empleados Particulares de Osorno, por 
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cuanto los imponentes ya han entregado 
sus puntajes y, además, las casas ya están 
terminadas hace va rios meses. 

Los señores Oyarzún, Morales, don 
Carlos, y Rivas, al señor Mini;;,trü del Inte­
rior, para que este Secretario ele Estado 
obtenga de la 1. Municipalidad de Vi!la 
Alemana la destinación de fondos para 
la pavimentación de calzadas y aceras en 
las calles Porvenir y Santa Ana de la 
comuna de Villa Alemana. 

La señora Rodríguez, doña Ana, al se­
ñor Ministro de Educación Pública, para 
que se sirva incluir a la provincia de Li­
nares, en el plan piloto de autoconstruc­
ció n escolar, con la ayuda del Gobierno y 
de la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, pues en dicha 
provincia existen las facilidades del caso. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitando su valiosa in­
tervención ante la Dirección de Obras Sa­
nitarias, para que informe sobre los tra­
bajos de colocación de una matriz de agua 
potable la Población El Progreso de Ce­
rro Los Placeres, de Valparaíso, por tra­
tarse esta obra de indudable beneficio ve­
cinal. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Salud Pública, exponiéndole que el vasto 
sector oriente de la comuna de San Mi­
guel, no cuenta con consultorio materno 
infantil situación a todas luces grave, 
pues en ese sector viven más de 5.000 fa­
milias. 

Al señor Ministro de Obras Públicas,· 
con el objeto de hacerle presente que to­
do el sector poniente de la com'una de San 
Miguel, no cuenta con áreas verdes. Le 
consulta sobre la posibilidad que se en­
tregue el derecho a estas poblaciones al 
Parque Corvi. 

Al señor Ministro del Interior, para 
que interceda ante la Compañía Chilena 
de Teléfonos, a fin de que ésta coloque 
teléfonos públicos en las Poblaciones Sur, 
Central, Norte que en conjunto forman 
el sector Villa Sur de la comuna de San 
Miguel. 

El señor Monroy, al señor Ministro d01 

Trabajo y Previsión Social, para que se 
sirva poner a disposición de la Honora­
ble Cámara copia del formulario 479 Re­
sumen Mensual de Labor en ~a zona de 
Malleco y Cautín, correspondiente al mes 
de marzo elel presente año. Además, copia 
del resumen trimestral correspondiente a 
los meses de enero a marzo del presente 
año, de las multas aplicadas, pendientes 
y decretadas, en ese lapso, en las provin­
cias de Malleco y Cautín. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Obras Públicas con el objeto de solicitar­
le la entrega de los terrenos necesarios 
para la construcción de Escuela y Policlí­
nica en la Población "La Castrina" de 
las comunas de San Miguel y La Granja. 

La señora Rodríguez, doña Ana, al se­
ñor Ministro del Interior, solicitando la 
construcción del cuartel del Cuerpo de 
Carabineros, para la Sub-Comisaría de 
Villa Alegre, ya que la necesidad que exis­
te de ellos y el hecho de que ya esté to­
talmente finiquitada la donación de ten'E;·, 
nos para este fin, hacen más. expedito los 
trámites de esta obra. 

El señor Dueñas, al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitando destinación de 
recursos, para la construcción de un gim­
nasio cubierto del Liceo de Parral, los 
cuales serían más o menos E9 10.000, pa­
ra expropiación de 2.000 mt2. que son los 
consultados para dicha obra. 

El señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Justicia, para solicitar que se acelere el 
proceso que se sigue en el Juzgado del 
Crimen de Limache en contra del Alcal­
de de la Municipalidad de Quilpué y otros 
funcionarios. 

El señor Acuña, al señor Ministro de 
Salud Pública, para que se sirva interce­
der ante los organismos correspondientes, 
para ·iniciar, a la brevedad posible, la 
construcción del Hospital Regional de 
Osorno, para cuyo efecto un particular y 
la Municipalidad de Osorno han hecho la 
correspondiente donación de terrenos que 
se precisan para esta importante obra. 

El señor Lavandero, al señor Ministro 
del Interior, para solicitarle que por in-
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termedio de la Superioridad de Carabi­
neros de Chile se proceda al aumento de 
la dotación de carabineros en la localidad 
de Trovolhue, provincia de Cautín y la 
conveniencia de construir un local nue­
vo para el retén nuevo de Puerto Domín­
guez, de la misma provincia. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Obras Públicas, por el cual le expresa que 
la Corporación de la Vivienda ha comple­
tado en forma defectuosa la pavimenta­
ción de veredas en la Población Campa­
mento La Victoria, de la comuna de San 
Miguel, por lo que el señor Millas solicita 
que se obligue al contratista a no dejar 
inconclusos estos trabajos. 

El señor Monroy, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, para que se 
sirva ordenar el nombramiento de Agen­
te de Seguro Social de Pucón y del Admi­
nistrador local del mismo servicio en Vi­
llarrica y evitar así los enormes gastos de 
viáticos que se cancelan al Jefe local de 
la Caja del Servicio de Seguro Social de 
Temuco, que sirve estos cargos en comi­
sión de servicios. 

El señor Oyarzún, al señor Contralor 
General de la República, solicitando la de­
signación de Inspectores de Servicio pa­
ra que se constituyan en las Municipali­
dades de Huasco y Freirina y realicen una 
investigación técnica, legal y administra­
tiva. 

El señor Yrarrázaval, al señor Contra­
lor General de la República, para que se 
adopten las medidas legales con referen­
cia a un loteo de sitios en la Población 
Nueva' Braunau, comuna de Puerto Va­
ras, que no se ajusta a las disposiciones 
legales. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Educación Pública, por el cual le expresa 
que en la Castrina, población de las comu­
nas de San Miguel y La Granja existe una 
población escolar de 20.000 niños, los cua­
les no cuentan con escuelas para su educa­
ción, razón .por cual solicita se arbitren 
medidas urgentes, a fin de evitar que pier­
dan el año escolar. 

Al mismo señor Ministro, para señalarle 

que en la Población Campamento La Vic­
toria, hay una población escolar encuesta­
da de 7.000 niños y en la Población vecina 
San Joaquín Poniente, 5.000 niños, faltan­
do capacidad en las escuelas que tienen 
dichas poblaciones, para recibirlos en su 
totalidad, razón .por la cual solicita a,l se­
ñor Ministro, la rápida ampliación de sus 
escuelas, para subsanar este grave proble­
ma educacional. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para insistirle que requie­
ra de los organismos correspondientes, la 
ejecución de las obras de alcantarillado en 
la Comuna de Quintero que, por el hechO' 
de ser un balneario, la Dirección del, Ser­
vicio Nacional de Salud ha amenazado con 
declarar insalubre. Propone el señor Di­
putado se considere la suma edicional de 
E9 2.000.000, lo que sumado con los 50.000 
escudos que hay presupuestados servirían 
para dar término en un plazo razonable a 
esta obra. 

El señor Huerta, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, a 
fin de que requiera de la Corporación de 
Fomento, se construya en la ciudad de Te­
muco la .próxima Planta Azucarera. 

Los señores Oyarzún, Rivas y Morales, 
don Carlos, al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el oojeto de que encomiende 
a la Dirección General de Pavimentación 
U rbana, los estudios necesarios para la pa­
vimentación de aceras y calzadas en las 
calles Porvenir y Santa Ana, de la comuna 
de Villa Alemana. Mientras tanto, solicitan 
al señor Ministro que con máquinas de di­
cha repartición se arreglen estas calles. 

El señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Obras Públicas a fin de obtener, por in­
termedio de la Dirección de Obras Sani­
tarias, la iniciación de los trabaj os de am­
pliación total de los servicios de agua po­
table, para la localidad de El Belloto, co­
muna de Quilpué, trabajos absolutamente 
necesarios por la sequía que afecta dicha 
zona y por haberse secado los pozos que 
proporcionaban agua a la poblaclól~ de El 
Belloto. 

El señor Papic, al señor Ministro del 
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Trabajo y Previsión Social, para que si lo 
tiene a bien se sirva arbitrar las medidas 
del caso, para que el Sindicato Profesional 
de Jornaleros de Mar y Playa de Puerto 
Montt, mantenga dicho personal trabajan­
do en el recinto portuario como hasta 
ahora lo hace, pues según los dirigentes de 
dicho Sindicato, existe la posibilidad de que 
los Jefes Portuarios recibirán personal 
aj eno a ellos por lo que quedarían traba­
jando sólo en los barcos mercantes, o sea, 
una vez al mes. 

Al señor Ministro de Educación Pública, 
para que se sirva, si lo tiene a bien, man­
tener la Escuela Particular N9 70, de Pie­
dras Negras, comuna de Puerto Octay, 
porque ante la gravedad del problema edu­
cacional hace que sea indispensable la· 
mantención de dicha escuela. 

El señor Aguilera, al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, exponiéndole que 
en la comuna de IHapel existen terrenos 
que siendo fiscales, no están inscritos por 
el Gobierno, por lo que solicita se proceda 
a la inscripción total de dichos terrenos y 
proceder con acuerdos a lo dispuesto en los 
artículos 21, 22, 23 del D.F.L. N9 153, de 
1932, y el D.F.L. N9 165, de 1960, para 
conceder títulüs de dominio gratuito a los 
pobladores que han levantado sus casas en 
dichos terrenos. 

El señor Fierro, al señor Ministro de 
Salud Pública, para que se sirva informar 
a la Honorable Cámara las condiciones de 
los actuales ocupantes de los fundos del 
Servicio Nacional de Salud denominados 
Cabrera y Espigado, en la comuna de San­
ta Juana, departamento de Coronel, Pro­
vincia de Concepción. Desea conocer si de­
penden o no del Servicio Nacional de Salud 
y Cuantos años llevan residiendo en dichos 
fundos. 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra conocer el resultado de los exámenes 
que se hizo a los obreros imponentes del 
Servicio de Seguro Social en Curanilahue, 
el año 1962. Anteriormente el señor Fierro 
había hecho la misma consulta al señor 
Ministro de Salud Pública, sin haber reci­
bido la correspondiente respuesta. 

El señor Zumaeta, al señor Contralor 
General. de la República, para que se sirva 
ordenar I1na inspección en la Municipali­
dad de La Calera porque según anteceden­
tes del señor Diputado, existirían anoma­
lías e irregularidades, en el rodaje muni­
cipal. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba prorrogada en 
virtud de los acuerdos adoptados anterior­
mente, se levantó ésta a las 21 horas y 21 
minutos. 

Sesión 84'\ Extraordinaria, en miércoles 15 de 

mayo de 1963. Presidencia de los señores Correa 

Larraín y Urrutia de la Sotta, se abrió a las 16 

horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Allende U., Nicanor 
AItamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Argandoña C., Juan 
Aspée R., Jorge 
Atata G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Che cura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E .. Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans M., Edmundo 

Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Fierro L., FermÍn 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlo!O 
Foneea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
Gormaz M., Raúl 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hü~ner G., Jorge Iván 
Huerta M., Miguel 
Jaque A., Duberildo 
Juliet G., Raúl 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 
Lavandero l., Jorge 
Lehued~ A., Héctor 
Leigh G., Hernán 
Lorea V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M. Manuel 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Medel B., Santos L. 
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Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
.Millas C., Orlando 
Minchel B.; Luis 
Molina P., Emilio 
Monckeberg B., Gustavo 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
Ochagavía V., Fernando 
Oyarzún D., José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Parada Q., Jovino 

Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Prado B., Ignacio 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Reyes V., Tomás 

Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Robles R., Hugo 
Hosales G., Carlos 
Rosende S., Hugo 
~uiz-Esquide E., Rufo 
Sáinz A., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Hamón 
Sívori A., Carlos 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Tuma M., Juan 
Urzúa A., Iván 
Urrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Zepeda CoIl, Hugo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 81 ~ y 82~, cele­
bradas en los días martes 7 y miércoles 8 
de mayo, ambas de 16 a 19.15 horas, se 
declararon aprobadas por no haber mere­
cido observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de : 
19-Un Mensaje con el que S. E. el Pre­

sidente de la República somete a la consi­
deración del Congreso Nacional, para ser 
tratado en la actual Legislatura Extraor­
dinaria de Sesiones, y con el carácter de 
urgente, un proyecto de ley que reajusta 
las remuneraciones del personal dependien­
te del Ministerio de Educación Pública. 

-Quedó en Tabla pam los efectos de 
calificar la urgencia solicitada. Posterior­
mente,caüficada esta de "suma", se man­
dó a la Comisión de Educación Pública 11 
a la de Hacienda, en conformidad a lo dis-

puesto en los artículos 61 y 62 del Regla­
mento. 
, .2Q-Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República, con el que hace presente la' 
Llrgencia para el, despacho del proyecto de 
ley que modifica la Ordenanza de Aduanas 
en lo relativo a los delitos de fraude y 
contrabando. 

-Quedó en tabla 1Jara los efectos de ca­
li.ficar la urgencia solicitada. Posterior­
mente, caZificada esta de "simple", se man­
dó agregar a los antecedentes del proyecto 
en Tabla 

39-Un oficio del Senado con el que re­
mite un proyecto que modifica la ley nú­
mero 13.939, que autorizó al Presidente de 
la República para transferir terrenos fis­
cales a las Sociedades Cooperativas de 
Construcción de Antofagasta. 

49-Un oficio del señor Ministro del In­
terior, con el que contesta el que' se le di­
rigió en nombre del señor Oyarzún, rela­
tivo a la urbanización de las Poblaciones 
Valencia de Quilpué y El Saucé de El Be­
lloto. 

59-Un oficio del señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucci6n,con el 
que contesta el que se le dirigió en nombre 
del señor Fierro, referente a la termina­
ción del Matadero y a la formación de ca­
lles de la comuna de Curanilahue. 

69_Dos oficios del señor Ministro de 
Educación Pública, con los que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, acerca 
de las materias que se señalan: 

Del señor Aspée, respecto del rendimien­
to de la Ley N9 11.766, sobre construcción 
de Establecimientos Educacionales, en la 
provincia de Valparaíso. 

Del señor Osorio, sobre la creación de 
una Escuela Fiscal en el fundo Ramadilla 
de la cOmuna de Putaendo. 

-Quedaron a disposición de los señores 
D'iputaclos 

79·-Dos informes, uno de la Comisión de 
Gobierno Interior y el otro de la de Ha­
cienda, recaídos en el proyecto, de origen 
en, un Mensaje, y con trámite de urgencia 
calificada de "suma", por el que modifica 
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la Ley General de Inscripciones Electora­
les, en lo relativo a la Planta y sueldos del 
personal de la Dirección del Registro Elec­
toral. 

-Quedaron en Tabla. 
89- Tres mociones, con las cuales los se­

ñores Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Urrutia Prieto, que beneficia 
a doña Eloísa Jofré Becerra viuda de Mo­
reno, y 

El mismo señor Diputado, que beneficia 
a doña Josefina Rojas de Tagle. 

Los señores Rivera y Muñoz, que conce­
de pensión a doña Karen Christoffersen 
viuda de Christhiansen. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

9.-Una presentación del Honorable se­
ñor Sívori, con la que solicita permiso 
constitucional para ausentarse del país, a 
partir del 22 del presente. 

-Qu.edó en Tabla. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

S. E. el Presidente de la República hizo 
presente la urgencia para el despacho de 
los siguientes proyectos de leyes: 

El que reajusta las rentas del personal 
dependiente del Ministerio de Educación 
Pública, y 

El que modifica la Ordenanza General 
de Aduanas, en lo relativo a los delitos de 
fraude y contra'bando. 

A proposición de diversos señores Di­
putados, por asentimiento tácito, se acordó 
calificar de "suma" la urgencia hecha pre­
sente para el despacho del proyecto que 
reajusta las rentas del personal dependien­
te del Ministerio de Educación Pública. 

El señor Correa Larraín (Primer Vice­
presidente) declaró calificada de "simple" 
la urgencia hecha presente para el pro­
yecto sobre represión del Fraude adua­
nero. 

A proposición de la Mesa por asenti­
miento unánime, se acordó conceder el 

permiso constitucional solicitado por el se­
ñor Sívori, para ausentarse del país por 
un plazo superior a 30 días; a contar del 
22 del presente. 

HOMENAJE AL SEÑOR OLUF CHRISTHIANSEN 

En conformidad a los acuerdos adopta­
dos en la sesión ordinaria del día de ayer, 
correspondió rendir homenaje a la memo­
ria del señor Oluf Christhiansen, reciente­
mente fallp,cido, fundador del Cuerpo de 
Voluntarios denominado "Bote Salvavidas" 
de Va,;lparaíso. 

Usaron de la palabra los señores Muñoz 
Horz, por el Comité Radicial; Ballesteros, 
por el Comité Democrático Nacional; Ri­
vera, por el Comité Liberal; Oyarzún, por 
el Comité Democrático Nacional; Tei,Jtel­
boim, por los Comités Comunistas y So­
cialista y Decombe, por el Comité Sonser­
vador Unido. 

A proposición del señor Rivera, por 
asentimiento unánime, se acordó incorpo­
rar a la Cuenta de la presente sesión el 
proyecto de ley, originado en una moción 
presentada por SSa. con el señor Muñoz, 
por el cual se concede una pensión de gra­
cia a la viuda del señor Oluf Christhian­
sen. 

A indicación de algunos de los señores 
Diputado que hicieron uso de la palabra, 
se acordó enviar notas de condolencias, en 
nombre de la Corporación a la familia del 
señor Oluf Christhiansen y al Directorio 
del Cuerpo de Voluntarios "Bote Salvavi­
das" de Valparaíso. 

PREFERENCIA PARA TRATAR UN PROYECTO 

DE LEY 

A proposición del señor Silva Ulloa, por 
asentimiento unánime,' se acordó eximir 
del trámite de Comisión y tratar sobre Ta­
bla en los primeros cinco minutos del Or­
den del Día de la presente sesión, el pro­
yecto de ley, remitido por el Honorable 
~Senado, que modifica las leyes N9s. 13.939 
y 14.030, que favorece a las Sociedades 
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Cooperativas de Construcción de la pro- Acevedo por consultar un nuevo artículo, 
vincia ele Antofagasta. relativo a predios adquiridos por la EN­

DESA, resultó rechazada por 34 votos con-
SUSPENSION DE LA SESION tra 27. 

En virtud de los acuerdos adoptados por 
la Corporación, en el día de ayer se sus­
pendió la sesión para constituir la Sala 
en sesión secreta con el objeto de conside­
rar determinada materia de cual se dará 
cuenta en esta oportunidad. 

FACIL DESPACHO 

Reanudada la sesión en forma púbEca, 
correspondió continuar ocupándose del 
proyecto de ley, originado en una moción 
de los señores Correa y Domínguez, infor­
mado por la Comisión de Agricultura y 
Colonización, que dispone que la Corpora­
ción de la Reforma Agraria otorgará, con 
preferencia, parcelas a los pequeños ¡pro-o 
pietarios de los terrenos en que se construi­
rá un tranque para aprovechar las aguas 
del río Rape!. 

Se encontraba cerrado el debate y apro­
bado el proyecto en general. 

El señor Correa Larraín' (Primer Vice­
presidente) declaró reglamentariamente 
apl'cbados los artículos 2, 3, 4, Y 5, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

Artículo 19 

Puesta en votación la indicación de los 
señores Rosales, Medel, Acevedo, Montes 
y Pontigo, para substituirlo, resultó recha­
zada por 47 votos contra 25. 

Puesto en votación el artículo con la in­
dicación formulada por el señor Correa 
para reempl.azar una frase, resultó aproba­
do por asentimiento unánime. 

Artículo 59 

Puesto en votación el artículo con la in­
(1icación formulada para agregar una fra­
Se, resultó aprobado por 37 votos contra 1. 

Puesta en votación la indicación de los 
,'efiores Rosales, Montes, Medel, Pontigo ;\' 

Por 45 votos contra 29 resultó rechazada 
una indicación de los mismos señores Di­
putados para consultar un nuevo artíCllo 
sobre monto de inaemnización para los 
dueños de predios que sean inundados in­
ferior a 30 hectáreas de sup'erficie. 

Por asentimiento unánime resultó apro­
bada la indicación de los mismos señores 
Diputados que consiste en consultar un 
nuevo artículo, por el cual se faculta a los 
predios que sean inundados para retüar 
las especies aprovechables, que sean ele su 
propiedad. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mamló comunicar al Senado, redactado en 
los siguientes términos: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19- Las personas naturales 
individualizadas en el Decreto Supremo 
.N9 914, del Ministerio del Interior, de fe­
cha 19 de febrero de 1960, publicado en el 
Diario Oficial de fecha 2 de mayo del m'is­
mo año, que hayan percibido o deban per­
cibir indemnizaciones no superiores a vein­
te mil escudos (E9 20.000) y que no sean 
propietarios de otro bien raíz, e inquilinos 
y empleados que pierdan su empleo por 
aniego de los fundos que los ocupan, ten­
drán derecho preferente para optar a las 
parcelas que entregue la Corporación de la 
Reforma Agraria. 

Artículo 29-Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo anterior, la Cor­
poración de la Reforma Agraria aplicará 
las disposiciones del inciso segundo del "ar­
tículo 79 de la ley N9 14.171, de 26 de oc­
tubre de 1960. 

Artículo 39- La Corporación de la Re­
forme Agraria recibirá como cuota al con­
tado y en abono a la deuda contraída has­
ta un 30 y~ del valor de expropiación que 
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deba pagar la Empresa Nacionwl de Elec­
tricidad S. A. (ENDESA) o quien corres­
ponda a las personas señaladas en el ar­
tículo 19 de la presente ley. 

Artículo 49-Los actuales propietarios 
de los terrenos señalados continuarán en 
prosesión de ellos hasta que las aguas del 
tranque Rapel cubran totalmente sus terre­
nos, aun cuando ya estuviesen en dominio 
de las parcelas que les entregará la Corpo­
ración de la Reforma Agraria. 

Artículo 59-Las personas individualiza­
das en el Decreto Supremo N9 914, del Mi­
nisterio del Interior, podrán optar a otras 
parcelaciones que efectúe la Corporación 
de la Reforma Agraria en las provincias 
de O'Higgins, Colchagua o Santiago. 

Asimismo,los inquilinos, medieros y tra­
bajadores agrícolas que acrediten haber 
laborado como mínimo cinco años en los 
predios expropiados gozarán del beneficio 
establecido en el inciso anterior. 

Artículo 69- El propietario a quien se 
expropiare totalmente el único inmueble 
agrícola de que es dueño, con motivo de la 
ejecución de obras públicas, tendrá dere­
cho preferente para adquirir una parcela 
de la Corporación de la Reforma Agraria, 
en algunas de las colonias existentes o que 
se formen en el futuro, aun cuando no reú­
na el puntaj e ni los demás requisitos esta­
blecidos por la ley para ser colono, siem­
pre que acredite que se encontraba traba­
jando el predio personalmente o con su 
familia, a la fecha de la expropiación y 
que la mayor parte de sus ingresos provie­
nen de la agricultura. 

Artículo 79-Autorízase a los dueños de 
los predios que quadarán bajo las aguas 
del lago artificial, para que puedan retirar 
todo lo que consideren aprovechable y útil 
de las propiedades que deberán abando­
nar para lo cual se les darán ,los plazos pru­
denciales que las circunstancias aconse­
j en". 

En segundo lugar de la Tabla se pasó 
a tratar el proyecto de ley, originado en 
una moción del :oeñor Lehuedé, informa­
do por la Comisión de Gobierno Interior, 

que cambia el nombre a la actual "Plaza 
México" ubicada en la comuna de Quinta 
Normal, por el de "Plaza Benito Juárez". 

Puesto en discusión general y particu­
lar, a la vez, el proyecto, usaron de la pa­
palabra los señores Lehuedé (Diputado 
Informante) y la señora Campusano, do­
ña Julieta. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general, resultó aprobado por asentimien­
to unánime, y en particular, reglamenta­
riamente, el artículo único de que consta, 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la I. Mu­
nicipalidad de Quinta Normal para cam­
biar el nombre de la actual ¡'Plaza Méxi­
co" ubicada en la calle Nueva Imperial de 
dicha comuna, por el de "Plaza Benito 
Juárez". 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el acuerdo adopta­
do en la presente sesión, se pasó a consi­
derar de inmediato, sobre Tabla, el pro­
yecto de ley, remitido por el Senado, que 
modifica las leyes N9s. 13.030 y 13.939, 
con el objeto de favorecer a la Sociedad 
Cooperativa de Construcción de la pro­
vincia de Antofagasta. 

Puesto en discusión general el proyec­
to usaron de la palabra los señores Silva 
Ulloa, Clavel, Argandoña, Galleguillos 
Clett y Cuadra. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general, resultó a,pl'obado por asentimien­
to unánime y en particular, reglamenta­
riamente, los tres artículos de que consta 
el proyecto, por no haber sido objeto de 
indicaciones. 
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Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en el Congreso N a­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, quedó redac­
tado en los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Modifícase el artículo 59 
de la Ley N9 13.939, de 13 de mayo de 
1960, eliminando el punto final y agre­
gando la siguiente frase: "o constituir 
hipotecas con todos sus efectos propios, 
en beneficio de la Corporación de la Vi­
vienda o de una Asociación de Ahorro y 
Préstamo, de las creadas en virtud del 
D.F.L. N9 205, de 1960. 

Artículo 29-Suprímese en el artículo 
29 de la Ley N9 13.030, de 19 de octubre 
de 1958, la siguiente frase: "a la fecha 
de la promulgación de esta ley". 

Artículo 39-Autorízase a la Municipa­
lidad de Calama para transferir gratui­
tamente, o para vender al precio que sea 
fij ado por los dos tercios de los regido­
res en ejercio, al personal de obreros de 
la Chile Exploration Company, los terre­
nos de su dominio inscritos a fojas 87~ 

N9 62, del Registro de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces de Calama, 
de 1961, ubicados en el lugar denominado 
Finca "San Juan", Comuna de Calama. 
El aludido personal será determinado por 
la mencionada Municipalidad entre aque­
llos obreros que no sean propietarios de 
una casa-habitación, lo que se acreditará 
con la correspondiente declaración jura­
da formulada ante N otario. 

N o regirá con respecto a la transferen­
cia autorizada por el inciso anterior, la 
obligación señalada en el artículo 35 del 
D.F.L. N9 224, de 1953, sin perjuicio de 
lo cual serán de cargo de los propios be­
neficiados las obras de urbanización que 
correspondan" . 

A continuación correspondió entrar a 
considerar el proyecto de ley originado 
en un Mensaje, informado por las Comi­
siones de Gobierno Interior y de H¡cien-

da, con trámite de urgencia calificada de 
"suma", cuyo plazo reglamentario se en­
contraba vencido, que modifica la ley Ge­
neral de Inscripciones Electorales, en lo 
relativo a la Planta y Sueldos del perso­
nal de la Dirección del Registro Electo­
ral 

En conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 197 y 198 del Reglamento co­
rrespondía considerar el proyecto en ge­
neral y en particular, hasta su total des­
pacho. 

Puesto en discusión general el proyecto, 
usaron de la palabra los señores Ruiz­
Esquide (Diputado Informante), Cade­
mártori, Pareto y por la vía de la inte­
rrupción los señores Galleguillos Vera, Mo­
rales, don Carlos, Ramírez, Clavel, Pon­
tigo, Foncea y Ballesteros. 

A proposición del señor Cademártori, 
por asentimiento unánime, se acordó di­
rigir oficio a S. E. el Presidente de la 
República, en nombre de la Corporación, 
con el objeto de que se sirva formular, 
por la vía de la indicación, al proyecto en 
debate, durante el segundo trámite cons­
titucional, la planta y sueldos que habría 
propuesto el señor Director de la Direc­
ción del Registro Electoral, relativa a la 
planta y sueldos del personal de esa re­
partición. 

Con la venia de la Sala el señor Correa 
Larraín (Primer Vicepresidente) dio 
cuenta a la Sala de la siguiente proposi­
ción de la unanimidad de tedos los Comi­
tés Parlamentarios, relacionados con la 
tramitación, discusión y despacho del pro­
yecto de ley, de origen en un Mensaje, 
con trámite de urgencia calificada de "su­
ma", en la pr·esen te sesión, por el cual se 
reajustan las remuneraciones del perso­
nal dependiente del lVlinisterio de Educa­
ción Pública: 

19-Enviar el proyecto en estudio, pa­
ra sU primer informe a las Comisiones 
Unidas de Educación Pública y Hacienda; 

29-Tratarlo en la Sala, en general, en 
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el Ordend el Día de la sesión ordinaria 
que celebraría la Honorable Cámara el 
día martes 11 de junio próximo; 

39-Si fuese aprobado en general y se 
presentaren inclic:c,cione::, enviralo en es­
tudio para .segunpo informe, solamente a 
la Comisión de Hacienda; 

49-La Sala lo trataría en particular 
en una sesión especial que se celebraría 
el día jueves 13 ele junio próximo, y 

59-Durante el estudio de este proyec­
to de ley, autorizar el cambio por Secreta­
ría de los miembros de las Comisiones 
que deban conocer de él. 

Por asentimiento unánime resultaron 
aprobados los acuerdos propuestos. 

El señor Correa LarraÍn (Primer Vice­
presidente) propuso prorrogar hasta el 
término del constitucional el plazo de ur­
gencia ele los siguientes proyectos, que fi­
guran en los lugares 29 y 39 de la Tabla 
del Orden del Día de la presente sesión: 

Proyecto que introduce modificaciones 
en el artículo 10 N9 10, de la Constitu­
ción Política del Estado, con el objeto de 
establecer reglas especiales para la expro­
piación de predios rústicos con el propó­
sito de facilitar la reforma agraria, y 

Proyecto que establece normas para dis­
poner de los inmuebles que adquiera el 
Fisco por sucesión por causa de muerte. 

Puesta en votación económica dicha pro­
posición resultó aprobada por 56 votos 
contra 23. 

Durante la discusión general del pro­
yecto sobre nueva planta y sueldo del 
personal de la Dirección del Registro Elec­
toral se formularon las siguientes indica­
ciones: 

De la Comisión de Hacienda: 

Artículo 19 

Substituir "Categoría 3? Director y Se­
cretario del Tribunal Calificador de Elec­
ciones" por "Categoría 3? Director-Abo-

gaclo y Secretario del Tribunal Califica­
dor de Elecciones". 

Substituir en la Categoría 5<.1 ,. Asesor 
Jurídico y Pro secretario del Tribunal Ca­
lificador de Elecciones" pOi" "Abogado y 
Prosecretario del Tribunal Calificador de 
Elscóones" . 

Artículo 29 

Reemplazar las palabras "del Presu­
puesto de la Dirección del Registro Elec­
toral" por las siguientes "del Presupues­
to de Gastos de la N ación, correspondien­
te a la Dirección del Registro Electoral". 

Artículo 39 

Reemplazar las palabras "Asesor Jurí­
dico" por "Abogado". 

Artículo 59 

Agregar después de la palabra "penlO­
nal" las siguientes: "de planta". 

Artículo nuevo 

Agregar el siguiente: 
"Artículo ... -Reemplázase el artícu­

lo 39 ele la ley N9 14.853, de 14 de mayo 
de 1962, por el siguiente: 

"Artículo 39-Las inscripciones en es­
tos registros serán gratuitas, continuas y 
permanentes. 

Sólo tendrán derecho a sufragio en las 
elecciones ordinarias y extraordinarias las 
personas inscritas hasta los ciento veinte 
días anteriores a la fecha de su realiza­
ción. Los Registros que no se hubieren 
alcanzado a completar en esta oportuni­
dad, se cerrarán transitoriamente, en con­
formidad a lo dispuesto en el artículo 3I. 

Las inscripciones que se efectúen den­
tro de dicho plazo, se practicarán en Re­
gistros nuevos hasta que se completen. 

Los Registros cerrados transitoriamen­
te serán utilizados para continuar las ins­
cripciones, en cuanto se completen los Re­
gistros nuevos a que se refiere el inciso 
prec~dente" . 
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Artículo transitorio 

Consultar el siguiente: 
¡, Artículo ... -La exigencia elel título 

de abogado para el desempeño del cargo 
de Director y Secr·etario del Tribunal Ca­
lificador de Elecciones no será aplicable 
al funcionario que actualmente ocupe di­
cho cargo". 

De los señores Ballesteros, Ramírez y 
Ruiz-Esquide, para reemplazar el artícu­
lo tercero por el siguiente: 

"En caso de ausencia o impedimento 
del Director del Registro Electoral será 
subrogado por cualquiera de los funciona­
rios de 5:¡t categoría de la Planta Direc­
tiva del Servicio que cumpla el requisito 
de ser abogado, a elección del Presidente 
de la República." 

De los señores Pontigo y Cademártori 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -El Director del Regis­
tro Electoral deberá entregar a los parti­
dos poltticos dentro de 120 días contados 
desde la fecha de término de las labores 
del Tribunal Calificador de Elecciones, el 
resultado completo de la elección en cada 
comuna del país". 

Cerrado el debate a proposición del se­
ñor Con·ea (Primer Vicepresidente) por 
asentimiento unánime se acordó omitir el 
trámite de votación secreta, en la votación 
general del proyecto. 

Puesto en votación económica el pro­
yecto, resultó aprobado en general, por 
asentimiento unánime. 

La Mesa declaró reglamentariamente 
aprobado el artículo 49 del proyecto, por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

Artículo 19 

A proposición de la l\Iesa, por asenti­
miento tácito, se acordó omitir el trámi­
te de votaciór.. secreta en este artículo. 

Puesto en votación el artículo con la 

indicación formulada por la Comisión c;e 

Hacienda, resultó aprobado por asenti­
miento unánime. 

Artículo 29 

Por asentimiento unánime resultó apro­
bado el artículo con la indicación formu­
lada por la Comisión de Hacienda. 

Artículo 39 

Puesta en votación la indicación de los 
señores Ramírez, Ballesteros y R uiz-Es­
quide, para substituirlo, resultó rechaza­
da por 55 votos contra 32. 

Por asentimiento unánime r.esultó apro­
bado el aJ;tículo propuesto por la Comisión 
de Gobierno con la indicación formulada 
por la Comisión de Hacienda. 

Artículo 59 

Puesto en votación el artículo con la 
indicación de la Comisión de Hacienda, 
resultó aprobado por asentimiento uná­
mme. 

Por asentimiento unánime resultó apro­
bado el artículo nuevo propuesto por la 
Comisiór.. de Hacienda. 

Puesta 2n votación la indicación de los 
señores Pontigo y Cademártori, para con­
sultar un artículo nuevo, resultó aproba­
da por 57 votos contra 17. 

Por 68 votos contra 2, resultó apro­
bada la indicación de la Comisión de Ha­
cienda, para consultar un artículo transi­
torio mle\'o. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del pro~Tecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
108 acuerc;os adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactaélo en 
los términos siguientes 
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Proyecto de ley: 

"A1·tículo 19-Reemp1ázas.e el artículo 96 ele la Ley General sobre Inscrip­
ciones Electorales, N9 12.922, de 14 de agosto de 19G8, que fue modificado pOlo 
el D.F.L. N9 87, de 23 de febrero de 1960, por el siguiente: 

"Al'tículo 96.-La Oficina de la Dirección del Registro Electoral tendrá la 
siguiente planta y :sueldos anuales delpersonal: 

PLANT A DIRECTIVA 

Cato 3::t Director-Abogado y Secretario 
del Tribunal Calificador de Elec-
ciones ... ... ... ... ... . .. 

Cato 5::t Abogado y Prosecretario del Tri­
bunal Calificador de Elecciones 
tI) ; Jefe del Departamento Elec­
toral (1); Jefe del Departamen­
to de Mecanización IB-:\{ (1), Y 
J efe del Departamento Control y 
Estadística (1) ... ... ... . .. 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

Cato 6::t Oficial .. . . .. . .. ., . 
Cato 7::t Oficial .. . .. . .. . ... 

Grado 1 Q Oficiales 
Grado 29 Oficiales 
Grado 39 Oficiales 
Grado 49 Oficiales 
Grado 59 Oficiales 
Grado 69 Oficiales 
Grado 79 Oficiales 
Grado 89 Oficiales 
Grado 99 Oficiales 
Grado 109 Oficiales 
Grado 119 Oficiales 
Grado 139 Oficialas 
Grado 159 Oficiales 
Grado 179 Oficiales 

PLANT A DE SERVICIOS MENORES 

Grado 129 Mayordomo .. . ... 
Grado 139 Porteros 
Grado 149 Porteros 
Grado 159 Porteros 
Grado 169 Porteros 
Grado 179 Porteros 

Anual func. Total 

E9 4.212 1 EQ 4.212 

3.546 4 14.184 

2.400 1 2.400 
2.160 1 2.160 
1.932 2 3.864 
1.776 2 3.552 
1.692 2 3.384 
1.560 4 6.240 
1.452 4 5.808 
1.344 4 5.376 
1.284 4 5.136 
1.212 4 4.848 
1.140 4 4.560 
1.044 4 4.176 

984 4 3.936 
888 3 2.664 
792 3 2.376 
732 3 2.196 

924 1 924 
888 2 1.776 
824 2 1.656 
792 2 1.584 
756 2 1.512 
732 2 1.464 

65 E9 89.988 
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Los aumentos de grados que resulten 
como consecuencia de la aplicación de la 
presente ley, no se considerarán como as­
censos para los efectos del beneficio que 
establecen los artículos 59 y 60 del D.F.L. 
338, de 6 de abril de 1960. 

Declárase, para todos los efectos lega­
les, que el Director del Registro Electo­
ral gozará de la asignación especial esta­
blecida en el inciso primero del :Htículo 
único de la ley N9 11.665, de 21 de octu­
bre de 1964. 

Artículo 29-El mayor gasto que de­
mande la aplicación de la presente ley, 
deberá imputarse al ítem 05104 04 a) y b) 
del Presupuesto de Gastos de la N ación, 
correspondiente a la Dirección del Regis­
tro Electoral. 

Artículo 39-En caso de ausencia o im­
pedimento del Director del Registro Elec­
toral, será subrogado por el Abogado y 
Prosecretario del Tribunal Calificador de 
Elecciones. 

Artículo 49-Derógase el artículo 72 de 
la ley N9 14.853 y facúltase al Presidente 
de la República para incorporar al Decre­
to Supremo, que llevará numeración de 
ley, las modificaciones establecidas por la 
presente ley a la Ley General sobre Ins­
cripciones Electorales citada. 

Artículo 59-El Presidente de la Repú­
blica deberá efectuar el -encasillamiento 
considerando el personal de planta, "a 
contrata" y "a trato" con dos años a lo 
menos de antigüedad sin sujeción a las 
reglas generales sobre provisión de car­
gos. N o obstante, los cargos que no sean 
proveídos con el personal en actual servi­
cio podrán ser llenados en igual forma, pe­
ro dándose cumplimiento a lo prescrito 
en el Párrafo 29 del Título 1, del D.F.L. 
N9 338, de 1960, Estatuto Administrati­
vo. 

Artículo 69-El Director del Registro 
Eleotoral deberá entregar a los partidos 
políticos dentro de 120 días contados des­
de la fecha de término de las labores del 
Tribunal Calificador de Elecciones, el re­
sultado completo de la elección en cada 
comuna del país. 

A l'tículG' 79-Reemplázase el artículo 39 
de la ley N9 14.853, de 14 de mayo de 
1962, por el siguiente: 

"Artículo 39-Las inscripciones en es­
tos regish"os serán gratuitas, continuas y 
permanentes. 

Sólo tendrán derecho a sufragio en las 
elecciones ordinarias y extraordinarias las 
personas inscritas hasta los ciento v-einte 
días anteriores a la fecha de ·su realiza­
ción. Los Registros que no se hubieren 
alcanzado a completar en es-ta oportuni­
dad, se cerrarán transitoriament-e, en con­
formidad a lo dispuesto en el artículo 3I. 

Las inscripciones que se efectúen den­
tro de dicho plazo, se practicarán en Re­
gistros nuevos hasta qu-e se completen. 

Los Registros cerrados transitoriamen­
te serán utilizados para continuar las ins­
cripciones, en cuanto se completen los Re­
gistros nuevos a que se refiere el inciso 
precedente." 

Artículo trans1itorio.-La exigencia del 
título de abogado para el desempeño del 
cargo de Director y Secretario del Tribu­
nal Calificador de Elecciones no será apli­
cable al funcionario que actualmente ocu­
pa dicho cargo." 

En virtud del acuerdo adoptado en se­
sión del día de ayer, correspondía consi­
derar has-ta por 30 minutos, después del 
término reglamentario del Orden del Día, 
para discutir y votar, en general y par­
ticular, el proyecto de ley, originado en un 
Mensaje, informado por las Comisiones 
de Constitución, Legislación y Justicia y 
la de Hacienda, que modifica la ley que 
creó el Colegio de Ingenieros Agrónomos. 

Puesto en discusión general y particu­
lar elproyeoto, usaron de la palabra los 
señores Flores Castelli (Diputado Infor­
mante de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia), Rioseco (Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda), 
Tagle y por la vía de la interrupción los 
señores Hillmann y Acuña. 

La Comisión de Hacienda había formu-
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lado las siguientes indicaciones al artícu­
lo único del proyecto: 

Agregar en el Título n nuevo "Del Ejer­
cicio de la Profesión", a continuación del 
primer artículo que se propone, el siguien­
te nuevo: 

"Artículo '" -Lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, es sin perj uicio del dere­
cho ·que en virtud de otras leyes tengan 
los miembros del Colegio de Ingenieros u 
otros profesionales para ej ercer los mis­
mos actos o servicios". 

Suprimir en el Título VI nuevo "Dispo­
siciones Generales" el primero de los ar­
tículos nuevos que se pr()pone. 

Reemplazar en el segundo artículo nue­
vo propuesto en este mismo Título las pa­
labras "formarán parte del" por las si­
guientes: "podrán inscribirse en él". 

Durante la discusión del proyecto se 
formularon, además, las siguientes indi­
<:aciones: 

De los señores Flores Castelli, Gaona, 
Valenzuela, Barra, Hillman, Millas, Ace­
vedo, Acuña, Magalhaes y Ballesteros pa­
ra que en· el Título n, Art. .,. -supri­
mir la palabra "exclusivo" donde dice "el 
desempeño exclusivo entre otras". 

De los señores Millas y Acevedo para 
que en el Artículo único, "Título Nuevo", 
suprimir en la letra a) del primero de los 
artículos intercalados como "Título n" las 
palabras "explotación ganadera". 

Del señor Acuña para suprimir las le­
tras c), d), e) g) y h) del artículo nuevo 
que encabeza el Título n. 

De los señores Flores Castelli, Valen­
zuela, Gaona, Hillmann y Barra para su­
primir las letras e), f), g) y h) del ar­
tículo ... del Título n. 

De los señores Millas y Acevedo para 
suprimir la letra h) de los artículos in­
tercalados como Título n. 

De los señores Flores Castelli, Valen­
zuela, Hillmann, Gaona y Barra para su­
primir la última parte del inciso en la le­
tra h) del artículo ... del Título n, des­
pués de "vinos, harinas y, en general, de 
todas las materias de uso agrícola." 

De los señores Hillmann, Valenzuela y 

Barra para reemplazar el artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, 
en el título n nuevo, por el siguiente: 

"Lo dispuesto en el artículo anterior es 
sin perjuicio del derecho que en virtud 
de otras leyes o de funciones profesiona­
les reconocidas teng-an los miembros de 
otros Colegios Profesionales para ejercer 
los mismos actos o servicios.". 

De los señores Millas y Acevedo para 
que en el artículo nuevo propuesto por la 
Comisión de Hacienda se intercalen entre 
las palabras "leyes" y "tengan" las si­
guientes palabras: "o .de funciones pro­
fesionales reconocidas." 

De los señores Millas y Acevedo para 
que en el artículo nuevo propuesto por la 
Comisión de Hacienda se intercalen en­
tre las palabras "Ingenieros" y "u" lo 
siguiente: ", del Colegio Médico Veterina­
rio" . 

De los señores Flores Castelli, Magal­
haes, Ballesteros y otros señores Dipu­
tados para que se intercale en el artículo 
único propuesto por la Comisión de Ha­
cienda, a continuación de la palabra "In­
genieros", después de una coma (,), las 
siguientes: "Médicos Veterinarios, Técni­
cos Agrícolas". 

De los señores Flores Castelli, Valen­
zuela, Gaona, Hillmann y Barra para eli­
minar en el Título VI el artículo primero 
propuesto. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

A proposición del señor Correa (Pri­
mer Vicepresidente) por asentimiento 
unánime, se declararon aprobados los ar­
tículos 19, 39, 49 10, 12, 13, 14, 17, 22, 24, 
30 y artículo transitorio que en virtud 
del artículo único del proyecto se modifl­
can en la ley N9 7.758. 

Puesto en votación el primer' artículo 
del THulo II que se agrega, con la indica­
ción formulada para suprimir la palabra 
"exclusivo", resultó aprobado por asenti­
miento unánime. 

Puesta en votación la letra a) de este 
mismo artículo, con exclusión de la frase 
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"exploi.ación ganadera" que se había for­
mulado indicación para suprimir, resultó 
aprobado por asentimiento unánime. 

Por 22 votos contra 14 se aprobó la in­
clusiónde la frase "explotación ganade­
ra". 

Puesta en votación la letra c) que se 
había formulado indicación para supri­
mir, re;:ultó aprobada por 23 votos contra 
12. 

Po~' 25 votos contra 11 resultó aproba­
da la letra d) que se había formulado 
indicación para suprimir. 

Puesta en votación la letra e) resultó 
rechazada por 35 votos contra 3. 

Por 31 votos contra 9 resultó rechazada 
la letra f). 

Puesta en votación la letra g), resultó 
rechazada por 29 votos contra 9. 

Por 30 votos contra 6, resultó rechaza­
da la letra h). 

. El señor Correa (Primer Vicepresiden­
te) ceclaró sin efecto las demás indica­
ciones formuladas a la letra h), por ser 
incompatibles con lo aprobado. 

A continuación correspondía copsiderar 
la indicación formulada por la Comisión 
de Hacienda, para consultar un nuevo ar­
tículo después del primero del Título n. 

Los señores Hillmann, Valenzuela y Ba­
rra formularon indicación para reempla­
zar el artículo propuesto por la Comisión 
de Hacienda. 

Puesta en votación la indicación subs­
titutivá de la propuesta por la Comisión 
de Hacienda, resultó aprobada por asen­
timiento unánime, con el voto en contra 
del señor Rioseco. 

La Mesa declaró sin efecto las demás 
indicaciones formuladas al artículo pro­
puesto por la Comisión de Hacienda, por 
ser incompatibles con lo aprobado. 

Puesto en votación el segundo artículo 
nuevo propuesto por la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, en el Tí­
tulo n nuevo, resultó aprobado por asen­
timiento unánime. 

Puesto en votación el primer artículo 
del Título VI nuevo, que se había formu-

lado indicación para suprimir, resultó re­
chazado por 41 votos contra l. 

Puesto en votación el segundo artículo 
de este Título, con la indicación de la Co­
mi "ión ':'e Hacienda, resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo lÍnico.- Modifícanse los ar­
tículos que se indican de la Ley N9 7.758, 
de 19 de febl'ero de 1944, en la forma que 
se señalci a continuación: 

A1,tículo 19-Reemplázase por el si­
guiente: 

"Créase la institución denominada "Co­
legio de Ingenieros Agrónomos", co-n per­
sonalidad jurídica, que se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. Forma­
rán parte de ella todos los profesionales 
inscritos en el Registro a que se refiere 
el artículo 12, letra a). 

El Colegio de Ingenieros Agrónomos 
será dirigido por un Colegio General, re­
sidente en Santiago, compuesto de nueve 
miembros y por Consej os Pro-vinciales, re­
sidentes en las ciudades cabeceras de pro­
vincias, compuesto de cinco miembros, 
siempre que en éstas residan, a lo me­
nos, diez colegiados. Estos cargos serán 
desempeñados gratuitamente, 

En el Reglamento- que se dicte se fija­
rá la constitución, atribuciones y funcio­
namiento de los' Consej os Provinciales." 

Artículo 39-Agrégase al final del in­
ciso primero, la siguiente frase: "o lo 
acuerde el Consej o". 

Artículo 49- Reemplázase po-r el si­
guiente: 

"Todas las sesiones del Colegio de In­
genieros Agrónomos necesitarán un quó­
rum de a lo menos e: 30 le de los inscri-
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tos. Si no hay quórum, la reunión se ve­
rificará una hora más tarde con los que 
cO'ncurran, todo lo cual deberá expresar­
se en una misma citación." 

Ar-tículo 10.-Reemplázase la frase "la 
representación legal del Consejo" por "la 
representación legal del Colegio". 

Ar-tículo 12.-Introdúcense las siguien­
tes enmiendas: 

l.-Reemplázase las letras a) y d), res­
pectivamente, por las siguientes: 

"a) Llevar el Registro de Profesiona­
les, en el cual deberán inscribirse todos 
los Ingenieros Agrónomos;" 

d) Reprimir disciplinariamente los abu­
sos o faltas que cometan en el ejercicio de 
su profesión los Ingenieros Agrónomos;" 

2.-Agrégase la siguiente letra nueva: 
"k) Fijar, el monto de las cuotas de 

inscrLpción y ordinarias. Las cuO'tas ex-
traordinarias sólo podrán ser fijadas por 
la Junta General de Colegiados, convo­
cada al efecto por el Consejo." 

Artículo 13.-Derógase. 
Ar-tículo 14.-En la letra a), reemplá­

zase la referencia al "Título II" por "Tí­
tulo III"; agrégase, en la letra c), entre 
las palabras "donaciones" y "u otras", 
precedida por una coma, la siguiente fra­
se: "cuotas de inscripción, ordinarias o 
extraordinarias" y agrégase la siguiente 
letra d), nueva: 

"d) Los demás bienes que adquiera a 
cualquier título." 

Título nuevo 

Agrégase el siguiente Título NuevO', a 
continuación del 1, con los artículos que 
se indican: 

"Título II 

Del ejercIcIO de la profesión. 
Artículo ... -Corresponderá a los Inge­

nieros Agrónomos titulados en la Univer­
sidad de 'Chile O' Universidades recono­
cidas por el Estado, en conformidad con 

el Estatuto Universitario, y que sean 
miembros activos del Colegio, el desem­
peño, entre otras, de las funciones que 
requieran competencia técnica y especí­
fica, comO' las que a continuación se ex­
presan: 

a) El estudio agronómico, sea por cuen­
ta del Estado o de instituciones de dere­
cho público, de los sueldos destinados a 
cualquier aprovechamiento de carácter 
agrícola, cO'mo ser: regadío, colonización, 
explotación ganadera, arboricultura, vi­
ticultura, conservación de suelos, etc. 

b) Los estudios e informes de carácter 
agronómico que presenten las personas 
naturales o jurídicas, para solicitar la 
ayuda del Estado; 

c) La dirección técnica de las explota­
ciones agrícO'las que hicieren en sus pro­
piedades el Estado, las instituciones se­
mifiscales o autónomas, sociedades anó­
nimas y aquellas sociedades en que el Es­
tado tenga aporte mayoritario de capi­
tal; y 

d) Los cargos de tasadores e inspecto­
res de carácter agronómicO' de institucio­
nes fiscales o semifiscales, que otorguen 
crédito agrícola. 

Ar-tículo ... -Lo dispuesto en el artículo 
anterior es sin perjuicio del derecho 
que en virtud de otras leyes o de fun­
ciones profesionales reconocidas, tengan 
los miembrO's de otros Colegios Profesio­
nales para ejercer los mismos actos o ser­
vicios. 

Al·tículo ... -Para ejercer la profesión 
de Ingeniero Agrónomo será requisito in­
dispensable estar inscrito en el Registro 
General del Colegio y al día en el pagO' de 
la patente." 

Al'tíeylo 17.-Reemplázase por el si­
guiente: 

"Las patentes de la profesión de inge­
niero agrónomo se pagarán conforme a 
lo establecido en la Ley N9 11.704, Tex­
to Refundido de la Ley de Rentas Muni-
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cipales, en su título IV, párrafo El, le­
tra D, Cuadro Anexo NQ 2." 

Artículo 22.-Derógase. 
Artículo 24.-Suprímese la letra c). 
Artículo 30.-Reemplázase las palabras 

"ciento a mil pesos" por "cinco escudos 
a cincuenta escudos". 

Título nuevo 

Agrégase como final; el siguiente Títu­
lo Nuevo, con los artículos que se indi­
can: 

"Título VI 

Disposiéiones generales 

Artículo ... -Los Ingenieros con título 
expedido por las Universidades legalmen­
te autorizadas ¡para ello, especializados 
en estudios agrícolas o forestales, podrán 
inscribirse en el Colegio de Ingenieros 
Agrónomos." 

Artículo Transitorio.- Autorízase al 
Presidente de la República !para dictar el 
texto refundido de las disposiciones de la 
Ley NQ 7.758 con las enmiendas que se 
introducen en la presente, el cual lleva­
rá el número de ley." 

CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

A proposición del señor Correa (Pri­
mer Vicepresidente) se acordó dar cuen­
ta de los siguientes cambios de miembros 
de las Comisiones que se indican, los que 
posteriormente,puestos en votación, re­
sultaron aprobados en igual forma: 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptaron 111'3 renuncias de lüs se­
ñores Morales Adriasola y Gumucio y se 

designaron, en su reemplazo, a los seño­
res Leigh y Fuentealba, respectivamente. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Silva 
Ulloa y se designó, en su reemplazo, al 
señor Altamirano. 

Trabajo y Legislación Social 

Se acelptó la renuncia del señor Ed­
wards y se designó, en su reemplazo, al 
señor Follert. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Urru­
tia Prieto y se designó, en su reempla­
zo al señor Follert. 

INCIDENTES 

Entrando a la Hora de Incidentes el 
primer turno correspondió al Comité So­
cialista. 

El señor Aguilera usó de la palabra 
para analizar el problema de la falta de 
locales escolares, necesidad de crear pla­
za5 de profesores y habilitar los edificios 
de los establecimientos educacionales de 
la provincia de Coquimbo. 

Solicitó que se transmitieran sus ob­
servaciones, en su nombre, a lo que ad­
hirió el señor Pontigo, a los señores Mi­
nistros del Interior y de Educación PÚ­
blica, con el objeto de que se sirva adop­
tar las medidas ,propuestas por Su Seño­
ría, relativas a las necesidades escolares 
de la provincia de Coquimbo, y que, asi­
mismo, informen a esta Corporación so­
bre las medidas que se adopten con el ob­
jeto de solucionar los problemas referi­
dos en dichas observaciones. 

En seguida, el señor Diputado solicitó 
que se dirigiera oficio en su nombre, a lo 
que adhirió el señor Pontigo, al señor 
Ministro de Educación Pública con el ob-
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:l\to de que se sirva disponer se dé prio­
rIdad en el plan de construcciones de es­
tablecimientos educacionales al Grupo Es­
colar de Coquimbo, formado por las Es­
cuelas N9s 3 y 4, ubicadas en el Llano de 
Guayacán. 

Luego el señor Diputado se refirió a 
la angustiosa situación en que se encuen­
tran los ocupantes de las casas construi­
das en las poblaciones de emergencias, le­
vantadas en la provincia de Coquimbo, 
con motivOo del aluvión que afectó a esa 
zona en el año 1957. Destacó la conve­
niencia de donar a los ocupantes las obras 
ejecutadas, ya que dichas casas fueron 
construidas con cargo al 2 re constitucio­
nal para los casos de calamidades públi­
cas. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, a lo que adhirió el señor Ponti­
go, al señor Ministro del Interior y por 
su intermedio a la Dirección de Asisten­
cia Social, con el Oobjeto de que se sirva 
adoptar las medidas necesarias, para que 
se entreguen, gratuitamente, a sus actua­
les ocupantes las casas construidas en las 
poblaciones de emergencia en la provincia 
de Coquimbo, para las personas afecta­
das por el aluvión que asoló a la zona en 
el año 1957. 

A continuación el señOor Aguilera se 
ocupó de analizar la conveniencia de pro­
ceder a efectuar la entrega de los títu­
los de dominio a los ocupantes de terre­
nos en algunas localidades de la provin­
cia de Coquimbo, en conofrmidad a las 
disposiciones contenidas en el D.F.L. NQ 
153, de 1932 y D.F.L. NQ 135, de 1960. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
gieran oficios, en su nombre, a lo que ad­
hirió, el señor Pontigo, a lOos señores Mi­
nistros del Interior y de Tierras y Colo­
nización, con el objeto de que se sirvan 
disponer se constate la ocupación de te­
rrenos en las faldas de los cerros de Illa­
pel, en 10's sectores Mundo Nuevo, Los 
Peralitos y "Las Majaditas"; que se pro­
ceda a inscribir dichos terrenos a favor 
del Fisco y luego se otorgue título de do­
minio a sus actuales ocupantes, los que 

han construidO' sus viviendas, en confor­
midad a lo dispuesto en los artículos 21, 
22 Y 23 del D.F.L. NQ 153, de 1932 y en 
el D.F.L. NQ 135, de 1960. 

Finalmente, el señor Diputado se refi­
rió a la necesidad de dar cumplimiento 
integral a las disposiciones de la Ley N9 
14.183, que dispuso el otorgamiento de 
préstamos de excepción para lüs impo­
nentes de las instituciones de previsión 
de las provincias de Atacama y Coquim­
bo. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, a lo que adhirió el señor Pon ti­
go, al señor Ministro de Hacienda, cOon 
el objeto de que se sirva adoptar las me­
didas necesarias para que el Banco Cen­
tral de Chile otorgue los recursos solici­
tados por la Caja de Previsión de Cara­
bineros de Chile para dar cumplimiento 
a las dispOosiciones de la Ley NQ 14.183, 
en virtud de lo acordado por dicha Ins­
titución Previsional con fecha 20 de mar­
zo recién pasado. 

A continuación, usó de la palabra el 
señor Barra, quien se ocupó de analizar 
las ¡proyeciones que tendría la posible 
venta de las fábricas de la Industria Tex­
til Chiguayante, administrada por la Em­
presa "Grace" a la firma Yarur S. A. 

Manifestó Su Señoría que el Sindicato 
de Empleados y Obreros tenía interés en 
adquirir la industria para ser explotada 
y trabajada por ellos y realizar la ini­
ciativa propiciada por la propia firma 
Grace de que algún día el personal que 
trabaja en la fábrica, pase a ser su pro­
pietario. 

El señor Barra solicitó que dirigieran 
oficios, en su nO'mbre, a lo que adhirió el 
señor Lehuedé, a los señores Ministros 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
y del Trabajo y Previsión Social, trans­
mitiéndole sus observaciones a este últi­
mO', con el objeto de que se sirva adoptar 
las medidas necesarias para evitar el 
traspaso de las acciones de la Industria 
Textil Ghiguayante a la firma Yarur S. A. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Democrático Nacional. Usó de la pa-
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labra dentro de este tiempo el señor Tu­
rna, quien se refirió a la conmemoración 
del aniversario de la terminación del fi­
deicomiso de Gran Bretaña en Palestina, 
en perjuicio de los pueblos árabes que ocu­
paban dichos terrenos desde tiempos in­
memoriales. 

A continuación usó de la palabra el se­
ñor González Maertens, quien se ocupó 
de analizar la urgente necesidad de pro­
ceder a la demolición del edificio en que 
funcionaban la. Intendencia y los Tribu­
nales de la ciudad de Temuco, seriamen­
te afectado por los sismos de mayo de 
1960. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, con el objeto de que se sirva dis­
poner se ordene la pronta demolición del 
edificio en que funcionaba la Intenden­
cia de' Temuco. 

En seguida el señor Diputado destacó 
los graves perjuicios que causan a la ciu­
dad de Temuco, las crecidas e inundacio­
nes del río Cautín, especialmente en las 
poblaciones ribereñas. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas con el objeto de que se sirva dis­
poner se inicien los estudios necesarios 
para el abovedamiento del río Cautín, 
frente a la ciudad de Temuco, cuyas cre­
cidas y desbordes amenazan con destruir 
las poblaciones "Santa Rosa" y San An­
tonio", habitadas por obreros y personas 
de e escasos recursos. 

El turno siguiente perteneció al Comi­
té Radical. Dentro de este tiempo el se­
ñor Cvitanic, se refirió a la conveniencia 
de instalar un frigorífico en fa ciudad de 
Porvenir, para atender a las necesidades 
de la industria ganadera de la provincia 
de . Magallanes. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera ofido, en nombre de Su Señoría a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica y al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y por su in­
termedio, al señor Vicepresidente Ej ecu­
tivo de la Corporación de Fomento de la 

Producción, con el objeto de que se sirva 
considerar la conveniencia de instalar un 
frigorífico en Puerto de Porvenir, pro­
vincia de Magallanes para faenar las re­
ses que produzca la explotación ganade­
ra del departamento de Tierra del Fue­
go. 

A continuación el señor Acuña se re­
firió a diversas necesidades de carácter 
hospitalario que afectan a la provincia 
de Osorno. 

Solicitó que se transmitieran sus ob­
servaciones, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Salud Pública y también, por 
su intermedio, al señor Presidente de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios, con el objeto de que se 
sirva acoger las peticiones formuladas 
por Su Señoría, relativas a necesidades 
sanitarias de la provincia de Osorno. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Liberal. Usó de la palabra el señor 
Lehuedé, quien también se ocupó de ana­
lizar las proyeciones 'que tendría la ven­
ta de la industria textil Caupolicán Chi­
guayante a la firma Yarur S. A. 

Solicitó que se dirigieran, en su nom­
bre, los siguientes oficios, con relación a 
esta materia: 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social con el objeto de que en el ca­
so de que se efectúe la venta de las ac­
ciones de la industria Textil Caupolicán­
Chiguayante a la firma Yarur S. A. se 
adopten las medidas necesarias para que 
se respeten los derechos y garantías que 
actualmente tienen los obreros de la in­
dustria y que el Supremo Gobierno adop­
te las medidas necesarias para que los 
empleados y obreros puedan adquirir las 
acciones de la industria y llegar a ser 
dueños de ella. 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que se sirva adoptar las 
medidas necesarias para acoger las peti­
ciones formuladas por los empleados en 
orden a que las casas de la población cons­
truidas por la Industria Textil Caupolicán~ 
Chiguayante, en la localidad de Renca, 
puedan ser adquiridas por ellos por com-
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pra directa a la fábrica o a través de la 
Corporación de la Vivienda. 

Luego el señor Diputado se refirió a 
diversos problemas de carácter local que 
afectan a las comunas ele Batuco" Renca, 
Tiltil y a la población "Juan Antonio 
Ríos", de Santiago, relativo" a necesida­
des de orden educacional, sanitario, pavi­
mentación, habitacional, de movilización, 
alumbrado público y otras. 

Con relación a estas materias, Su Se­
ñoría solicitó que se dirigieran, en su 
nombre, los siguientes oficios. 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el objeto de que s,e sirva adoptar 
las medidas necesarias para que se pro­
ceda a la construcción de una Escuela en 
la Población NI? 2, de Batuco, en los te­
rrenos que ofrece donar ,para tal efecto 
el vecino de la localidad, señor Julio Car­
dosso Cardosso; 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que se sirva impartir las 
instrucciones necesarias para que el Ser­
vicio Nacional de Salud destine una am­
bulancia para la atención de las necesi­
dades de la localidad de Batuco; 

Al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
que se sirva adoptar las medidas necesa­
rias para que la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado disponga la detención 
de los trenes que hacen el recorrido de 
Santiago a Valparaíso y vice-versa, en 
la localidad de Tiltil, único medio de mo­
vilización con que cuenta. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
co¡J, el obj-eto de que se sirva acoger las 
siguientes peticiones: 

a) Disponer, con el carácter de urgen­
te, la pavimentación del camino que une 
Los Polvorines, de Batuco, con la carre­
tera Panamericana, en un tramo de cua­
tro kilómetros; 

b) Adoptar las medidas necesarias pa­
ra que la Corporación de la Vivienda no 
proceda al desalojo de 16 familias' de la 
Población "Calvo Mackenna", que ocupan 
los terrenos de la Chacra "La Puente", de 
la comuna de Renca; 

c) Adoptar las medidas necesarias pa­
ra que la CorporaciÓn de la Vivienda, 
proceda a dotar de alumbrado público y 
domiciliario a las calles Salomón Sack, 
Enrique Soro, Soberanía y otras,de la 
Población "Juan Antonio Ríos", de San­
tiago. 

Con la venia del Comité, continuó sus 
observaciones el señor Acuña, sobre ne­
cesidades hospitalarias de la provincia 
de Osorno. 

Al término del tiempo del Comité Li­
beral, el señor Acuña, reiteró su petición 
anterior, en orden a que se transmitieran 
sus observaciones al señor Ministro de 
Salud Pública con el objeto de que la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios considere en sus planes de 
edificación, la ejecución de las obras re­
feridas en ellas. 

El turno siguiente perteneció al Comi­
té Demócrata Cristiano. 

U só de la palabra el señor Gormaz, 
quien se ocupó de analizar eJ desempeño 
de los funcionarios que están a cargo de 
los servicios del trabaj o en la provincia 
de Curicó. Hizo presente Su Señoría que, 
en su concepto, existía lenidad de parte 
de los funcionarios encargados de velar 
por el cumplimiento de las leyes sociales, 
en términos tales que no constituían ga­
rantía alguna para los derechos de los 
asalariados. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­
mitieran sus observaciones, en su nom­
bre, al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social y, en especial, que se reca­
be de dicho señor Secretario de Estado 
la adopción de las siguientes medidas: 

a) Dis¡poner una Visita-Inspectiva a la 
Oficina del Trabajo de Curicó, con el ob­
jeto de que se establezca y determine las 
razones por las cuales no se han aplica­
do ni se aplican a los patrones las mul­
tas por no concurrencia a las Oficinas del 
Trabajo, cuando son citados las veces re­
glamentarias; 

b) Disponer una visita general de un 
equipo móvil de Inspectores a los fun­
dos de la provincia de Curicó, con elob-
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j€tO' de que se establezcan y aplique las 
sanciO'nes correspO'~1(lientes '" IO's patrO'­
nesque nO' han pagadO' a lO's O'brerO's los 
reajustes de sab.riO's O'rdenadO's pO'r la 
ley. 

En seguida, el señO'r DiputadO' se re­
firió a la actuación de algunO's cO'ntratis­
tas de O'bras públicas que cumplen de ma­
nera deficiente sus O'bligaciO'nes y crean 
cO'nflictO's sO'ciales, pues nO' pagan lO's sa­
lariO's, rcaj ustes ni impÜ'siciO'nes, a su 
persO'nal de O'brerO's. HizO' presente Su 
SeñO'ría que esta situación se ha agudiza­
dO' en la Empresa de lO's FerrO'carriles del 
EstadO' y citó IO's casO's de los cO'ntratistas 
señores Sepúlveda Caroca y Humbel'to 
KO'lbach PiñeirO'. 

lVIanifestó el señO'r DiputadO' que había 
denunciadO' esta situación a la Empresa 
de los FerrO'carriJes, sin que ella haya 
adO'ptadO' medida alguna al respectO'. 

SO'licitó que se dirigieran, en su nO'm­
bre, cO'n relación a esta materia, lO's si­
guientes oficiO's: 

Al señO'r lVIinistrO' del TrabajO' y Pre­
visión SO'cial cO'n el O'bj etO' de que se sir­
va dislpO'ner una estricta fisca1ización de 
lO's cO'ntratistas que ejecutan O'bras a la 
Empresa de lO's FerrO'carriles del EstadO' 
y demás O'rganismO's semifiscales, para 
que se les O'bligue a cumplir las leyes SÜ'­
ciales y se les apliquen las multas que 
cO'rrespO'ndan. 

A lO's señO'res lVIinistrO's de Obras PÚ­
blicas y de EcO'nO'mía, FO'mentO' y RecO'ns­
trucción cO'n el O'bjetO' de que la CO'rpO'ra­
ción de la Vivienda y la Empresa de lO's 
FerrO'carriles del EstadO', respectivamen­
te, prO'cedan a efectuar una nómina de lO's 
cO'ntratistas que nO' dan cumplimientO' a 
las leyes sO'ciales, cO'n el O'bjetO' de que 
sean descalificadO's y excluidos de los con­
tratos de obras públicas. 

El señor Gormaz se ocupó, en seguida, 
de la conveniencia de precisar qué orga­
nismos y cÜ'n qué recursos se procederá 
a la construcción de diversos locales es­
colares, en la provincia de Curicó, de 

acuerdo con lo establfcido en el Decreto 
correspondiente del l\~inisterio de Educa­
ción Pública. 

Solicitó el señür Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor lVIi­
nistro ele Educación Pública, con el ob­
jeto de que se sirva informar a esta Cor­
poración acerca de qué reparticiones pro­
cederán a efectuar la cünstrucción de los 
locales escolares en los departamentos de 
Curicó y lVIataquito, señalados en el De­
creto N9 746, del MinisteriO' de Educa­
ción Pública, de fecha 30 de enero de 
] 963. Si esa Secretaría de Estado, si la 
Sociedad CO'nstructora de Establecimien­
tos Educacionales o el MiniseriÜ' de Obras 
Públicas y que se pongan a disposición 
de quien correspO'nda, en tal caso, los re­
cursos necesarios para ejecutar las obras, 
de manera eefctiva. 

Finalmente, usó de la palabra el señor 
Gumucio, quien se refirió a algunas in­
cidencias habidas entre el HO'norable se­
ñür Millas y el señor Vicepresidente Eje­
cutivo de la Corporación de la Vivienda. 
El señor Diputado analizó la positiva y 
efectiva labor que realiza esa institución 
y destacó la acogida favorable que han 
tenido sus peticiones, pese a su calidad 
de parlamentario de Oposición. 

Por haber llegado la hora de términO' 
de la sesión, que se encontraba prorro­
gada en virtud de los acuerdos adopta­
dos anteriormente, se levantó ella a las 
20 horas y 37 minutos. 

Sesión 85~, Extraordinaria, en jueves 16 de mayo 

de 1963. Presidencia del señor Correa Larraín, se 

abrió a las 11 horas y 15 minutos, y asistieron los 

señores: 
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Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende v., Nicanor 
Altamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Argandoña C., Juan 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Campusano Ch., Juliela 
Cancino T., Fernando 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E., Alberto 
Diez U., Sergio 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans M., Edmundo 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos J. 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlos 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos C., Víctor 
GalIeguillos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
Godoy U., César 
Gormaz M., Raúl 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge 1. 
Huerta M., Miguel 
Jaque A., Duberildo 

Jerez H., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Lagos R., René 
Ley ton S., Esteban 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Medel B., Santos L. 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Molina P., Emilio 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
Pantoja R., Luzberto E 
Papic R., Luis 
Peñafiel l, Juan 
Pereira L., Ismael 
RaIIlÚ'ez de la F., Alfon· 

so 

Reyes V., Tomas 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C .• Mario 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Tuma M., Juan 
Ugalde A., Ana E. 
Urrutia de la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Zepeda ColI, Hugo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Arnoldo, y el Ministro de Justicia, señor Ortúzar 

Escohar, Enrique. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-U n oficio del señor Ministro de 

Obras Públicas con el que contesta el que 
se le dirigió en nombre del señor Lavan­
dero, sobre la construcción de un nuevo 
puente sobre el río Curacalco, en la co­
muna de Cunco. 

-Quedó a disposición del señor Dipu­
tado. 

29-Un informe de la Comisión de De­
fensa Nacional, recaído en un proyecto 
de ley, de origen en un Mensaje, que de­
clara válidamente hechos los aportes pa­
tronales que la Caja de la Defensa Na­
cional hizo a su personal, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 38 de la Ley N9 
7.295. 

-Quedó en Tabla. 

39-Dos mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Pontigo, Teitelboim y Ga­
lleguillos, don Víctor, que establece el 
fuero y dlversos beneficios en favor de 
los Regidores del país. 

-Se mandó a Comisión de Constitu­
ción, Legislac1:ón y Justicia. 

El señor De la Fuente, que concede pen­
sión a don José Eulogio Torres Soto. 

-Se mandó a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

49-Una presentación de doña Amanda 
Macrina Orellana País, con la que soli­
cita la devolución de los antecedentes 
acompañados a un proyecto de ley que la 
beneficia. 

-Quedó en Tabla. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

A proposición del señor Correa (Pri­
mer Vicepresidente) por asentimiento 
unánime, se acordó acceder a la petición 
formulada por la señora Amanda M. Ore-
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llana País, en orden a devolverle 100s an­
tecedentes acompañados a un proyecto 
de ley que le concede determinados berw­
ficios. 

ORDEN DEL DIA 

En con formidad con el objeto de la 
pre'3ente sesión, el que había ordenado ci­
tar el señür Presidente en ejercicio, en 
uso de la facultad que le confiere la le­
tra b) del Reglamento, correspondía en­
trar a considerar en general, el proyecto 
de ley de origen en un Mensaje,informa­
do por la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, con trámite de ur­
gencia c:,dificada de "simple", por el cual 
se mO'difica el Decreto Ley N9 425, sobre 
Abusos de Publicidad. 

Puesto en discusión general el proyec­
to, usó de la palabra el señor Morales 
Adriasola (Diputado Informante) y por 
la vía de la interrupción los señores Ruiz­
Esquide, Rosa,les, Godoy, Montes, Ortú­
zar (MinistrO' de Justicia), Galleguillos 
Vera, Zepeda, y la señora Ugalde, doña 
Ana Eugenia. 

A proposición del señor Zepeda, se 
acordó insertar en la Versión y en el Bo­
letín Oficial de las Sesiones de la Corpo­
ración unos antecedentes a que aludió Su 
Señoría, durante su intervención. 

Por haber Uegado la hora de término 
de la sesión, se levantó ésta y quedó pen­
diente el des:pachO' del proyecto. Eran 
las 13 horas y 20 minutos. 

Sesión 86::t, Extraordinaria, en jueves 16 de mayo 

de 1963. Presidencia de los señores Correa Larraín 

yUrrutia de la Sotta, se abrió a las 15 horas y 15 

minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
AItamirano O., Carlos 
Aravena C .. Jorge 
Araya Z.,Bemardo 
Argandoiia C., Juan 
Atala G., Juan 
Barra V., Albino 
Brücher K, Hernán 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., Josi! 
Campusano Ch., Juli~ta 
Cancina T., Fernando 
Checura J., Juan 
CJavel A., Eduardo 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., J;¡rge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe K, Alberto 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Diez U., Sergio 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans M., Edmundo 
Enríquez F., Ini!s 
Errázuriz E., Carlos José 
Fierro L., Fermín 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlol!l 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
Godoy U., César 
Gormaz M., Raúl 
Gumucio V., Rafael A. 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge Iván 
Huerta M., Miguel 
Jaque A., l)ubel'ildo 
Jerez H., Alberto 

Juliet G., Raúl 
Lagos R., René 
Lehuedé A., Héctor 
Leigh G., Hernán 
Ley ton S., Esteban 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Martínez C., Juan 
:\Iaturana K, Fernando 
Medel B., Santos L. 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas e., Orlando 
Minchel B., Luis 
Molina P., Emilio 

Monckeberg B., Gustavo 
Ml'mtes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
Oc haga vía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Papic R., Luis 
Parada Q., Jovino 
Pareto G., Luis 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
Rosende S., Hugo 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Sívoci A., Carlos 
Suácez G., Constantino 
Eubercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Tuma M., Juan 
Teitelboim V., Volodia 
Ugalde A., Ana Eugenia 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Zepeda C., Hugo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Amoldo, y el Ministro de Justicia, señor Ortúzar 

Escobar, Enrique. 
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ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N o. hubo. declaración respecto. de las 
actas que co.rrespo.ndía apro.bar o. dejar a 
dispo.sición de lo.s seño.res Diputado.s. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
lQ-Un o.ficio. de Su Excelencia el Pre­

sidente de la República, co.n el que rei­
tera la urgencia hecha presente para el 
despacho. del pro.yecto. que mo.difica el de­
creto. ley NQ 425, so.bre abuso.s de publi­
cidad. 

-Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes del proyecto, la Ta,7ila. 

2Q-Un o.ficio. del seño.r Ministro del 
Interio.r, co.n el que co.ntesta el que se le 
dirigió en no.mbre del seño.r Aravena, re­
lativo. a la instalación de servicio. tele­
fónico. en las co.munas de Licantén y Cu­
repto.. 

3Q-Un o.ficio. del seño.r Ministro de 
Eco.no.mía, Fo.mento. y Reco.nstrucción, 
co.n el que co.ntesta el que se le dirigió en 
no.mbre del seño.r Hübner, referente a la 
internación y co.ntro.l de lo.s auto.móviles 
de alquiler. 

49-Un oficio. del seño.r Ministro. de 
Educación Pública, co.nel que co.ntesta el 
que se le dirigió en no.mbre del seño.r Va­
lenzuela, so.bre el funcio.namiento. de la 
Escuela N9 37 de San Vicente de Tagua 
Tagua. 

59-Un o.ficio. del seño.r Co.ntralo.r Ge­
neral de la República, co.n el que co.ntes­
ta el que se le dirigió en no.mbre del se­
ño.r Barra, acerca del sumario adminis­
trativo. instruido. en la Escuela Industrial 
Superio.r de Ñuño.a. 

-Quedaron a disposición de los sefio­
res Diputados. 

69-Un info.rme de la Co.misión Espe­
cial de la Vivienda, recaído. en un pro.­
yecto. de ley, de o.rigen en una moción de 
lo.s seño.res Jaque y Flo.res, que mo.difi­
ca el artículo. 76 del Decreto. N9 1.001, 
que fijó el texto. definitivo. del D.F.L. NQ 
2, so.bre plan habitacio.nal, en lo. relati-

Vo. a lo.s préstamo.s que i tuciO'nes 
de Previsión o.to.rgan a sus impo.nentes 
para adquisición de bienes raíces. 

-Quedó en Tabla. 
79-Una mo.ción de lo.s seño.res Galle-

, guillo.s Clett, Po.ntigo., Ro.bles y Mo.ntes, 
que mo.difica la Ley NQ 10.475, so.bre ju­
bilación de los empleado.s particulares, 
co.n el o.bjeto. de rebajar la edad para que 
puedan aco.gerse al régimen de jubilación. 

-Se mandó a la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

ORDEN DEL DIA 

En co.nfo.rmidad co.n el o.bjeto. de la 
presente sesión, a que había o.rdenado. ci­
tar el seño.r Presidente en ejercicio., en 
uso de la facultad que le co.nfiere la le­
tra b) del artículo. 81 del Reglamento., Co.­
rrespo.ndía co.ntinuar o.cupándo.se del pro.­
yecto. de ley, o.riginado. en un Mensaje, 
co.n info.rme de la Co.misión de Co.nstitu­
ción, Legislación y Justicia, con trámite 
de urgencia calificada de "simple", po.r el 
cual se mo.difica el Decreto. Ley N9 425, 
so.bre Abuso.s de Publicidad. 

Se enco.ntraba pendiente la discusión 
general del pro.yecto.. 

En esta o.po.rtunidad usaro.n de la 'pa­
labra el seño.r Mo.rales Adriaso.la (Dipu­
tado. Info.rmante), Ortúzar (Ministro de 
Justicia) y po.r la vía de la interrupción, 
lo.s seño.res Altamirano., Edwards y Tei­
telbo.im. 

El seño.r Secretario. dio. lectura a un do.­
cumento. a petición del seño.r Ortúzar 
(Ministro. de J u~ticia) . 

El señor Urrutia de la So.tta (Segundo. 
Vicepresidente) aplicó las medidas disci­
plinarias de "llamado. al o.rden" y "amo..,. 
nestación" a lo.s seño.res Go.do.y y Ro.sa­
les; de "llamado. al o.rden", "amo.nesta­
ción" y "censura" a los seño.res Gallegui­
llo.s Clett y Mo.ntes y las de "llamado. al 
o.rden", "amo.nestación", "censura" y 

"privación del uso. de la palabra" al se­
ño.r Fierro.. 

En co.nfo.rmidad a lo.s acuerdo.s ado.p­
tado.s po.r la Co.rporación, lo.s Co.mités Par-
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lamentarios tenían derecho a usar de la 
palabra hasta por una hora, en el orden 
en que la solicitaren. 

Por el Comité Liberal, usaron de la 
palabra los señores Maturana y Zepeda y 
pOT la vía de la interrupción, los señores 
Godoy, Morales Adriasola y Hübner; por 
el Comité Socialista, los señores Almey­
da y Barra y por la vía de la interrupción 
el señor Ortúzar (Ministro de Justicia) ; 
por el Comité Demócrata Cristiano, el se­
ñor Jerez y por la vía de la interrupción 
los señores Galleguillos Vera, Altamira­
no, Ortúzar (Ministro de Justicia), Mi­
llas y ,la señora Ugalde, doña Ana Euge­
nia; por el Comité Democrático N acio­
nal, usó de la palabra el señor Minchel y 
por al vía de la interrupción, los señores 
Jerez y Millas; el señor Ministro de Jus­
ticia hizo uso nuevamente de la pa,labra 
y concedió una interrupción al señor Ze­
peda; por el Comité Comunista, usó de 
la palabra el señor Millas· y por la vía 
de la interrupción, los señores Altamira­
no, GalleguiUos Vera, Morales Adriaso­
la, Diputado Informante) y Galleguillos 
Clett. 

El señor Correa (Primer Vicepresi­
dente) aplicó las medidas disciplinarias 
de "llamado al orden" a los señores Pon­
tigo y Prupic y las de "llamado al orden" 
y "amonestación" a los señores Moncke­
berg y Valenzuela. 

Durante la discusión general del pro­
yecto se formularon las siguientes indi­
caciones, a las que dio lectura el· señor 
Secretario de la Corporación: 

(Las indicaciones formuladas al pro­
yecto figuran en el Texto del Debate del 
Boletín correspondiente a la Sesión 86~ 

extraordinaria, página ... ). 
Cerrado el debate y puesto en votación 

general el proyecto, resultó aprobado por 
42 votos contra 25 y se mandó a la Co­
.misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, para su segundo informe. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida quedó sin efecto la proposición del se­
ñor Correa (Primer Vicepresidente) ¡para 
dar cuenta y considerar un proyecto de 
acuerdo presentado por diversos señores 
Diputados. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba prorro­
gada en virtud de los acuerdo adoptados 
anteriormente, se levantó ella a las 23 
horas y 40 minutos. 

11 "I'ir" j '1 " 

1" 11/ 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE SU EXCELENClA EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Ho­
norable Cámara de Diputados: 

Como es de conocimiento de Sus Seño­
rías el Gobierno que represento ha dado 
un gran impulso a las obras públicas que 
benefician a la economía nacional y que 
integran en forma muy importante el 
programa de desarrollo del país." 

La ciudadanía está al cabo del ritmo 
de trabajo que se ha impuesto a las obras 
públicas, como lo demostré con los ante­
cedentes que exhibí al Honorable Congre­
so Nacional en mi reciente mensaje del 
21 de mayo, de suerte que mi Gobierno 
tiene el sano propósito de continuarlo pa­
ra con ello dar satisfactorio cumplimien­
to a los planes de trabajo que la admi­
nistración se ha señalado. 

Sin embargo, !por las razones que daré 
a conocer a Sus Señorías, es menester re­
visar y reajustar el presupuesto de capi­
tal del Ministerio de Obras Públicas, con 
el fin de corregir una falta de financia­
miento que se dejará sentir durante el se­
gundo semestre del año en curso. 

En efecto, con motivo de las medidas 
de reajuste del sistema monetario adop-
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tadas a fines del año 1962 p r el Gobierno 

que represento, se ha producido una expli­

cable alza, de los costos de las obras que 

ha debido ser absorbido por el Fisco. Por 

esta razón el Honorable Congreso despa­

chó la iniciativa del Ejecutivo, la Ley N9 

15.165, que establece las normas para 

reajustar los contratos celebrados antes 

del 15 de octubre de 1962. En consecuen­

cia, la incidencia de mayores precios en 

todas aquellas obras cuya ejecución se 

inició el último año y que continúa en el 

presente, debe recaer en los presUlpuestos 

de este año, sin que para dichos efectos 

se consultaran los recursos necesarios. 

Por otra parte, y de acuerdo con el sis­

tema establecido en la Ley Orgánica del 

Presupuesto, los fondos girados en los úl­

timos meses del año se siguen cumplien­

do, sin necesidad a nueva autorización, 

con cargo al presupuesto del año siguien­

te, disminuyéndose, por tanto, las dispo­

nibilidades de los ítem del año 1963, en 

las mismas sumas en que han sido gra­

vados. 
Por los conceptos señalados y otras ra­

zones imprevistas o de fuerza mayor es 

de absoluta necesidad reajustar el pre­

supuesto de Capital del Ministerio de 

Obras Públicas, por medio de sistema de 

traspa~s y suplementar en la suma de 

E9 34.072.000, de los cuales correspon­

den a suplementos, la cantidad de 27 mi­

llones 666.595 escudos, y a traspasos, la 

de E9 6.405.405. 
A continuación tengo a bien expresar 

a Sus Señorías los distintos Item que de-

ben ser aumentados: 
1 

a) El Item 121041101, que 
se refiere a la continua­
ClOn y ampliación de 
obras y contratos a car-

tarias, en ... ... .. .. 4.000.000 

c) El Item 12
1
07¡ 101, que 

se refiere a la continua­
ClOn y ampliación de 
obras y contratos de rie­
go a cargo de la Direc-
ción del ramo ... ..... 8.688.000 

d) El Item 121081101-1, so­
bre continuación y am­
pliación de obras y con­
tratos de caminos y puen­
tes a cargo de la Direc­
ción de Vialidad, en la 
cantidad de ... ..... 20.284.000 

Para esto es menester tras­
pasar a este ítem, para 
el mismo objeto la su­
ma de E9 6.405.405, del 

Item 121081101-2, de los 
caminos transversales 

Total de suplementos. E9 34.072.000 

Menos el traspaso anterior 
de ... ... ... 6.405.405 

Total de aumento en los 
Item ... ... ... ... . E9 27.666.595 

Para financiar este mayor gasto de 

E9 27.666.595, estimo que la cantidad de 

E9 4.100.000 pueden imputarse a los ren­

dimientos de la Ley 14.824, de 13 de ene­

ro de 1962, sobre tribútación en el Puer­

to Libre de Arica, de acuerdo con el si­

guiente detalle: 
E9 300.000 para el mayor gasto del Item 

12.04.101-1. 
E9 1.000.000 para el mayor gasto del 

Item 121051101-1. 
E9 1.000.000 para el mayor gasto del 

Item 12[071101. 
E9 1.000.000 para el mayor gasto del 

Item 121081101-1. 
E9 800.000 para el mayor gasto del 

Item 12109)101-1. 
go de la Dirección de 

Arquitectura, en la can­
tidad de ... ... .. .. E9 300.000 Los E9 23.566.595 restantes que com-

b) El Item 12~05:101-1 so­
bre ampliación de obras 

y contratos a cargo de la 

Dirección de Obras Sani-

plementan el mayor gasto ascendente, co­

mo lo he expresado, de E9 27.666.595, po­

drían cargarse a las disponibilidades de 

créditos obtenidos o por obtener del Go-
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bierno de los Estados Unidos de América 
o de Instituciones de Crédito extranjeros 
e Internacionales, cuyos trámites se en­
cuentran muy avanzados. La distribución 
de estos E9 23.566.595 debe hacerse en la 
siguiente forma: 

E9 3.000.000 para incrementar el Item 
121051101-1. 

E9 7.688.000 para incrementar el Item 
12 1071 101. 

E9 12.878.595 para suplementar el Item 
12 1°81 101-1. 

Por las consideraciones expuestas so­
meto a la aprobación de Sus Señorías, con 
el carácter de urgencia, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Traspásese la cantidad de 
E9 6.405.405 del Item 121°81101-2 al Item 
121081101-1 del Presupuesto de Capital 
del Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 29.-Supleméntanse los Item 
que se expresan del Presupuesto de Ca­
pital del Ministerio de Obras Públicas, 
en las cantidades que se indican: 

I Item 121041101-1 en la 
cantidad de .. , '" ., E9 300.000 
Item 121051101-1 en la 
cantidad de ... ... ., 1.000.000 
Item 121071101 en la can-
ti~ad de '" .. , .. .... 1.000.000 
Item 121081101 en la can-
tidad de ... ... ... ., 1.000.000 
Item 121091101-1 en la 
cantidad de ... 800.000 

Total '" ... E9 4.100.000 

El gasto ascendente a la cantidad de 
E9 4.100.000 se deducirá del rendimien­
to de la Ley N9 14.824, de 13 de enero de 
1962, sin necesidad que sea necesario 
acreditarlo. 

II Item 12i051101-1 en la 
cantidad de '" 
Item 121071101 en 

.. E9 
la 

3.000.000 

.,v 

cantidad de '" ... 
Item 12:081101-1 en la 
cantidad de 

7.688.000 

12.878.595 

Total ... . .' E9 23.566.595 

El gasto ascendente a la cantidad de 
E9 23.566.595 se deducirá de las dispo­
nibilidades de crédito obtenido o por ob­
tener del Gobierno de los Estados Unidos 
de América o de Instituciones de Crédi­
tos extranjeras o Internacionales. 

Artículo 39.-Reemplácese en la glosa del 
Item 12101112513 la cifra "E9 5.000.000" 
por "E9 3.000.000". 

Artículo 49-Suprímese en la glosa del 
Item 121011125-5 la siguiente frase: "de 
acuerdo al convenio que suscriba con el 
Banco Interamericano de Desarrollo. Es­
te Item será excedible hasta el monto de 
los convenios". 

Dios guarde a Sus Señorías. 
Jorge Alessandri R.-Ernesto Pinto L. 

2.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El señor Francisco Hinojosa Robles, 
antiguo dirigente del gremio de emplea­
dos particulares, está impedido de aco­
gerse a los beneficios de jubilación en la 
Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares de la que fue su imponente por 
diversas razones de orden legal y de he­
chos. 

Este dirigente gremial, que InICIO su 
vida de trabajo como empleado particu­
lar en 1907, y que cuenta a la fecha 74 
años de edad, desarrolló una amplia 1a­
bor de interés públicO' en el campo de la 
previsión social; fue Consejero de la Ca­
ja de Empleados Particulares en diferen­
tes períodos, oportunidades en que .cola­
boró desinteresadamente en la organiza­
ción y perfecionamiento de esa Institu­
ción; por su especial dedicación a estos 
temas fue designado por el Supremo Go­
bierno como miembro de la Comisión Gu-
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bernamental que estudió a partir de 1943 
la reforma de la legislación de la previ­
sión de los empleados particulares, que 

. más tarde se concretó en la actual Ley 
N9 10.475 de jubilación de ese sector. 

El señor Hinojosa, que cuenta en la 
realidad con más años de trabajo que lO's 
necesarios para jubilar según dicha le:v, 
no pudo hacerlo por cuanto algunos de 
sus ex empleadores no cumplieron con la 
ley al no hacerle sus imposiciones, defi­
ciencia que' no pudo ser subsanada ante 
la Caja por no existir actualmente dichos 
empleadores; tampoco el señor Hinojosa 
pudo reparar esos vacíos pO'r aplicación 
de la Ley 10.986 de Continuidad de la 
Previsión, por encontrarse cesante en las 
épocas en que debió hacerlo, situación que 
se prolonga debido a su avanzada edad. 

Estimo de justicia reparar, en la me­
dida que ello sea posible, la desmedrada 
situación en que se encuentra este ciuda­
dano que ha prestado efectivos servicios 
de interés público, para lo cua 1 propongo 
el siguiente 

Proyecto' de ley: 

Artículo único.-Concédese, por gracia, 
al señor Francisco HinojO'sa Robles una 
pensión equivalente a dos sueldos vita­
les del Departamento de Santiago, esca­
la "A". 

El mayor gasto que demande el cum~ 
plimiento de la presente ley se imputará 
al ítem respectivo de pensiones del Mi­
nisterio de Hacienda. 

(Fdos.): Jorge Alessandri R.- Hugo 
Gálvez G.- Luis Mackenna S.". 

3.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESIDEN­

TE DE LA REPUBLICA 

"N9 24l.-SantiagO', 24 de mayo de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 

ley, originadO' en un Mensaje del Ejecu­
tivo, que modifica el Decreto Ley N9 425, 
sobre Abusos de Publicidad, de fecha 26 
de marzo de 1925. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Jorge 
Alessandr-i Rodríguez.- Sótero del Río 
Gundián". 

4.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 243.-Santiago, 24 de mayo de 
1963. 

PongO' en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia ipara el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 

l.-El que crea la Comisión Chilena de 
Energía Atómica. (Boletín N9 645) ; 

2.-El que deroga el incisO' final del 
artículo 13 de la Ley N9 14.824, que au­
torizó la instalación y funcionamiento de 
una industria manufacturera de tracto­
res en la ciudad de Rancagua. (Boletín 
N9 1681), Y 

3.-El que exime de impuestos y con­
tribuciones fiscales y municipales a las 
empresas de aeronavegación cuyo capital 
y administración correspondan en sus 
dos terceras partes a lo menos, a perso­
nas naturales o jurídicas chilenas. (Bo­
letín N9 262). 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): J01"ge 
Alessandri Rodríguez.- Sótero del Río 
Gundián". 

5.-0FICIt"J DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 254.-Santiago, 28 de mayo de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 46, de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto hacer presente la 
urgencia para el despacho de lO's siguien­
tes proyectos de ley: 

l.-El que establece las normas a que 
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de,berá sujetarse el Presidente de la Re­
'Pública para disponer de los inmuebles 
que adquiera el Fisco por sucesión por 
causa de muerte. (Boletín NQ 9.834) ; 

2.-El que autoriza la inversión de 
EQ 2.400.000, con el objeto de atender a 
la construcción de las obras del Puerto 
de Arica; y 

3.-El que reestructura los Servicios 
del Ministerio de Obras Púl;>licas. (Bole­
tín NQ 1.668). 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge 
Alessandri Rodríguez.-Ernesto Pinto L." 

6.-0}'ICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 256.-Santiago, 28 de mayo de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecu­
tivo, que reajusta las rentas del personal 
dependiente del Ministerio de Etlucación 
Pública. (Boletín NQ 2, de esa Honorable 
Corporación) . 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): J01'ge 
Alessandri Rodríguez.- Patricio BalTOS 
Alemparte" . 

7.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESr­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"NQ 1.821.-Santiago, 28 de mayo de 
1963. 

particiones y servicios dependientes del 
Ministerio del Interior que se indican y 
fíjanse las siguientes plantas de sus res­
pectivas funcionarios: 

a) SERVICIO DE GOBIERNO 
INTERIOR 

Planta Directiva, Profesional y Técnica. 

Categoría Cargo N9de Func. 

4:¡l Cato Intendentes . 25 
5:¡l Cato Gobernador de Arica .. 1 
6:¡l Cato Gobernadores (22), Se-

cretarios. Abogados de 
Intendencias (25), Secre­
tario Abogado Goberna-
ción Arica (1) ... ... . 48 

7:¡l Cato Gobernadores ... 43 

Planta Administmtiva. 

5:¡l Cato Oficiales 6 
6:¡l Cato Oficiales 8 
7:¡l Cato Oficiales 10 
Gdo. 19 Oficiales 11 
Gdo. 2Q Oficiales 11 
Gdo. 39 Oficiales 12 
Gdo. 4Q Oficiales 14 
Gdo. 59 Oficiales 15 
Gdo. 6Q ,Oficiales 14 
Gdo. 79 Oficiales 12 
Gdo. 8Q Oficiales 13 
Gdo. 99 Oficiales 12 
Gdo.109 Oficiales 11 
Gdo.11Q Oficiales 10 

En conformidad con los artículos 9Q y Planta de Servicios Menores. 
123, letra b), del Reglamento de esa Ho­
norable Cámara, vengo en formular las 
siguientes indicaciones al proyecto de ley 
que reestructura reparticiones y servicios 
dependientes de este Ministerio, que fue­
ra ,propuesto a esa Honorable Corpora­
ción en el Mensaje NQ 23, de 19 de di­
ciembre próximo pasado: 

Gdo. 8Q 

Gdo. 9Q 
Gdo.10Q 

Gdo.11Q 

Gdo.12Q 
Gdo.13Q 

Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 

Sustitúyese el artículo primero, por el Subdelegados. 
siguiente: 

... .. . .. . 
.. . . . . 

"Articulo 1 Q-Reestructúl'anse las 1'e- Gdo. 89 Subdelegados (10) de: 

25 
30 
40 
33 
21 
18 
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Categoría Cargo NQ de Func. Categoría Cargo NQde Func.. 

Ñuñoa, Quinta Normal, 
Conchalí, Juan Fernán­
dez, Corcovado, Palena, 
Futaleufú, Cisnes, Baker 
y Quellón ... ... 10 

Gdo. 129 Nogales, Machalí, Cura­
nilahue, Chonchi, Pan­
guipulli, Salamanca, Río 
Ibáñez, General Lagos, 
Putre, Belén, Codpa, Po­
zo Almonte, Lagunas, To­
co, Aguas Blancas, Meji­
Hones, Sierra Gorda, Pica, 
Navarino, Negreiros, Mo­
rro Chico, Ruara, Barran­
cas, Renca, Lota y Lonqui-
may ... '" ... ... ... 26 

b) DIRECCION DE ASISTENCIA 
SOCIAL 

Planta Directiva, Profesional y Técnica. 

31.1 Cato Director '" ... ... 1 
41.1 Cato Secretario Gener~ .. .. 1 
51.1 Cato A. Social Jefe Dpto. 1 
61.1 Cato A. Social Jefe Seco (1) , 

A. Social Jefe Seco (1), 
Contador (1) ... ... 3 

Gdo. 19 Asistentes Sociales 6 
Gdo. 29 Asistentes Sociales 6 
Gdo. 39 Asistentes Sociales 8 
Gdo. 49 Asistentes Sociales 8 
Gdo. 59 Asistentes Sociales 10 
Gdo. 69 Asistentes Sociales 10 
Gdo. 79 Asistentes Sociales 12 

Planta Administrativa. 

51.1 Cato Jefes Departamento 
6~ Cato Jefes Sección 
7~ Cato Jefes Sección .. .. .. 
Gdo. 19 Oficiales 
Gdo. 2C! Oficiales 
Gdo. 39 Oficiales 
Gdo. 4C! Oficiales 
Gdo. 59 Oficiales 
Gdo. 69' Oficiales 

5 
4 
4 
4 
6 
6 
7 
6 
5 

Gdo. 79 Oficiales 4 
Gdo. 89 Oficiales 6 
Gdo. 9C! Oficiales 5 
Gdo. 109 Oficiales 5 
Gdo. 119 Oficiales 5 

Planta de Servicios Menores. 

Gdo. SC! Mayordomo (1), Chofer 
(1) .... ;. . .. ... 2 

Gdo. 99 Mayordomo (1), Chofer 
(1) ... ... ... ... ... 2 

Gdo. 109 Mayormodos (2), Chofe-
res (3) ... ... ... ... 5 

Gdo. 119 Mayordomos (4), Chofe-
res (3) ...... "... ... 7 

Gdo. 129 Choferes (2), Porteros 
(4) ... ... 6 

Gdo. 139 Porteros ... ... ... ... 4 

c) JARDIN ZOOLOGICO NACIONAL 

Planta Directiva, Profesional y Técnica. 

6~ Cato Jefe del Jardín Zoológico 1 
7~ Cato Médico Veterinario 1 

Planta Administrativa. 

Gdo. 19 Oficial 
Gdo. 29 Oficial .. ~ 
Gdo. 49 Oficial 
Gdo. 69 Oficial 
Gdo. 89 Oficial 

Planta de Servicios. 

1 
1 
1 
1 
1 

Gdo. 89 Mayordomo ... ... ... 1 
Gdo.109 Mayordomo (1), Ayudan-

te Bodeguero (1) ... ... 2 

d) CERRO SAN CRISTOBAL 

Planta Directiva, Profesional y Técnica. 

6~ Cato Administrador ... .... '1 
Gdo. 19 Subadministrador ... .. 1 
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Categoría Cargo N9deFunc. Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Jorge 

Plan"ta Administrativa. 

Gdo. 19 Oficial .. . .. . ... 1 
Gdo. 29 Oficial 1 
Gdo. 49 Oficial 1 
Gdo. 69 Oficial 1 
Gdo. 79 Oficial 1 
Gdo. 89 Oficial ... .. . 1 

Planta de Servicios. 

Gdo. 89 Mayordomo ... .. . .. . 1 
Gdo. 99 Mayordomo ... .. . .. . 1 
Gdo.109 Mayordomos (2) , Chofer 

(1) ... .. . 3 
Gdo.119 Mayordomos (2) .. 2 

Las remuneraciones anuales corres<pon­
dientes' a los cargos consultados en estas 
plantas serán las establecidas en el D. F. 
L. N9 40, de 1959, con sus modificacio­
nes posteriores". 

El mayor gasto que involucra esta in­
dicación, ascendente a la ~antidad de 
E9 37.619, se imputará al excedente de fi­
nanciamiento de la presente ley. 

Incorporar el siguiente artículo nuevo, 
dándole la numeración correlativa que 
corresponda: 

"Artículo ... ~"EI personal que fue 
nombrado en la Planta Directiva, Profe­
sional Técnica de la Oficina de Presu­
puesto del Ministerio del Interior en vir­
tud de lo dispuesto en los artículos 89 le­
tra a), y 199 inciso 19 del DFL. N9 106, 
de 1960, tendrá todos los derechos que 
concede el D.F.L. N9 338, de 1960 y no re­
girán para dicho personal en futuras de­
signaciones o ascensos dentro de dicha 
planta los requisitos señalados en el ar­
tículo 79 del DFL. N9 106, u otros exi­
gidos por la ley. 

Derógase la disposición final del ar­
tículo 19, inciso 19, del DFL. N9 106, de 
1960 que dice: "pero cesarán en sus fun­
ciones el 31 de diciembre de 1964, si en 
dicha fecha no hubieren cumplido con ta­
les requisitos". 

Alessandr-i R.- Sótero deZ Río Gundián". 

8.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

"N9 1.093. - Santiago, 24 de mayo de 
1963. 

En Mensaje N9 4, de 14 deabril de 1962, 
el Ejecutivo sometió a la consideración del 
Honorable Congreso Nacional el Proyecto 
de Ley que crea el Servicio Aerofotogra­
métrico de la Fuerza Aérea de Chile. 

El referido proyecto se encuentra ac­
tualmente en la Comisión de Defensa N a­
cional de la Honorable Cámara de Dipu­
tados (Boletín N9 1.345). 

Mayores antecedentes y estudios apor­
tados por organismos dependientes del Mi­
nisterio de Defensa Nacional, hacen acon­
sejable introducir algunas enmiendas al 
proyecto antes mencionado. 

En tal eventualidad, vengo en· someter 
a la consideración de esa Honorable Cá­
mara, las siguientes modificaciones al Pro­
yecto de Ley que crea el Servicio Aero­
fotogramétrico de la Fuerza Aérea de Chi­
le, con el fin de que sea tratado en la ac­
tual legislatura ordinaria con el trámite 
de "urgencia" que su importancia re­
quiere: 

En el artículo 29 : Reemplazar su inci­
so 29 por los siguientes: 

"Dentro de sus funciones, el Servicio 
Aerofotogramétrico de la Fuerza Aérea 
elaborará cartas aeronáuticas del territo­
rio nacional y los planos que las comple­
menten y ejecutará los trabajos aerofoto­
gráficos que le e,ncomienden el Instituto 
Geográfico Militar, el Departamento de 
Navegación e Hidrografía de la Armada 
Nacional y demás organismos de la De­
fensa Nacional, en forma coordinada y sin 
repetir ni superponer las labores cartográ­
ficas que estos organismos realizan." 

"El Instituto Geográfico Militar, el De­
partamento de Navegación e Hidrografía 
de la Armada, y el :Jervicio Aerofotogra­
métrico de la Fuerza Aérea, constituirán, 
en el carácter de permanente, las autol'i-
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dades oficiales, en representación del Es­
tado, en todo lo que se refiere a activida­
des geográficas, debiendo ser coordinadas 
las medidas que se infieran por el Jefe del 
Estado Mayor de la Defensa Nacional, de 
acuerdo con la legislación vigente." 

En el artículo 39: Suprimir la frase fi­
nal del inciso 19, que dice: 

"Deberán cumplir, además, con las exi­
gencias del Reglamento respectivo del Ser­
vicio y ser llamados por la Dirección de 
Reclutamiento a propuesta de "la Fuerza 
Aérea". 

Suprimir el inciso 29 de este mismo ar­
tículo. 

En el artículo 49: Suprimir el inciso 39 .. 
En el artículo 13: Suprimir en la letra 

a), la frase: "antes del 19 de febrero de 
cada año". 

En el artículo 14: Agregar al final, des­
pués de cambiar el "punto" por una "co­
ma", la frase siguiente: "con excepción de 
los que se originen por trabajos encomen­
dados por el Instituto Geográfico Mili­
tar y el Departamento de Navegación e 
Hidrografía de la Armada Nacional, que 
se remitirán a estos organismos." 

Agregar los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 15.-Las disposiciones con­

tenidas en los artículos 39, 49, 59 Y 11, le­
tras a), y c), de la presente ley, regirán 
también para el Instituto Geográfico Mi­
litar y el Departamento de Navegación e 
Hidrografía de la Armada Nacional". 

"Artículo 16.-La presente ley no de­
roga las disposiciones contenidas en el 
D.F.L. N9 2.090, del 30 de julio de 1930". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri Rodríguez.-Julio Pereira La­
rraín." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 921. ---: Santiago, 15 de mayo de 
1963. 

Me refiero al oficio de esa Honorable 
Corporación N9 6.504, relacionado con la 
reparación del local perteneciente a la Es­
cuela N9 24 de Concepción. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que la construcción de la mencionada es­
cuela ha sido encargada a la So'Ciedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales para el presente año. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte." 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 922. - Santiago, 15 de mayo de 
1963. 

En relación al oficio de USo N9 6.474, 
referente a la construcción de un local 
para la Escuela N9 61 de Linares, debo 
manifestar a esa Honorable Corporación 
que dicha construcción está a cargo de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, la cua'l espera iniciar di­
chos trabajos a la brevedad. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 960. - Santiago, 15 de mayo de 
1963. 

En repuesta al oficio de eSa Honora­
ble Corporación, relativo a otorgarse ca­
lidad de Liceo Fiscal al actual Liceo N oc­
turno particular "Eduardo de la Barra" 
de Valparaíso, cúmpleme expresar a USo 
que en el presente año no se dispone de 
los recursos necesarios para ello. 

En todo caso, el mencionado plantel tie­
ne la primera prioridad para ser trans­
formado en fiscal, cuando los recursos fis­
cales lo permitan. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio BalTOS Alemparte." 

l2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 959. - Santiag~, 15 de mayo de 
1963. I 

Por oficio de USo N9 6.320 se hace pre-
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sente a este Ministerio la necesidad de rea­
lizar los estudios pertinentes para cons­
truir la Escuela Industrial de Quilpué. 

Sobre la materia cúmpleme manifestar 
a USo que este Ministerio considerará 
oportunamente lo solicitado por el Hono­
rable Diputado señor Jorge Aspée RodrÍ­
guez. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte." 

I3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 958.-Santiago, 15 de mayo de 
1963. 

Esa Honorable Corporación hizo presen­
te a este Ministerio en el oficio de la re­
ferencia, la necesidad de solucionar las de­
ficiencias de que adolece el local de la Es­
cuela NQ 22 de Coronel. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que se ha pedido a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
incluya en sus programas para el año 
próximo el local antes mencionado. 

Saluda ate-ntamente a USo - (Fdo.): 
Patricio BarTos Alemparte." 

H.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 920. - Santiago, 15 de mayo de 
1963. 
, Me refiero al oficio de esa Honorable 
Corporación, en que se pide adoptar di­
versas medidas para el mejor funciona­
miento del Liceo Vespertino Fiscal Feme­
nino de Valparaíso. 

Acerca de la mencionada indicación 
cúmpleme expresar a USo que la Direc­
ción del Liceo de Niñas NQ 2 de Valparaí­
so debe formular las propuestas de per­
sonal para ese nuevo establecimiento, te­
niendo como base el mantenimiento en sus 
cargos, en calidad de interinos, mientras 
se llame a concurso de los antiguos profe­
sores que cumplen con las condiciones de 

. prioridad señalados en el Estatuto Admi­
nistrativo. 

Respecto de la creación de otros cursos .. 
no se dispone en la actualidad de medios 
para. atender a ello en el presente año. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
PatTicio BaTros AlempaTte." 

I5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NQ 0528. - Santiago, 20 de mayo de 
1963. 

Por oficio NQ 6.646, de 29 de abril úl­
timo, y a petición del Honorable señor Di­
putado don Jorge Lavandero IlIanes, se­
sirvió V. E. solicitar de este Ministerio 
un informe sobre el número de causas pen­
dientes en el Juzgado del Trabajo de Te­
muco. 

En respuesta a la comunicación que con 
tal objeto se le dirigiera, la Iltma. Corte 
del Trabajo de Concepción ha expresado 
en la parte pertinente de su oficio NQ 197, 
de 13 de mayo en curso, lo siguiente: 

"En respuesta a su oficio NQ 455, de 3 
del mes en curso, relacionado con el nú­
mero de causas que se encuentran pen­
dientes en el Juzgado del Trabajo de Te­
muco, puedo informar a USo lo siguiente, 
teniendo a la vista el estado mensual de 
causas de ese Tribunal, correspondiente al 
mes de abril último. 

"En el período comprendido entre el 
mes de enero y abril último, aparecen pen­
dientes en total 132 causas, de las cuales 
36 corresponden a ejecuciones del Servicio 
de Seguro Social y de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, 16 a juicios 
entre partes, siendo las 80 restantes, 41 
pendientes del ingreso de marzo y 39 del 
ingreso del mes de abril." 

Es cuanto puedo informar a V. E. so­
bre la materia que se ha servido consultar 
en esta oportunidad. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Enriqu.e 
Ortúzar Escobar." 
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I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 0532. - Santiago, 23 de mayo de 
1963. 

A petición del Honorable señor Dipu­
tado don Víctor Flores Castelli, se ha ser­
vido V. E. dirigir a este Ministerio el ofi­
cio N9 6.756, de 10 de mayo en curso, 
en que se solicita se provea el cargo de 
Juez del Trabajo de Chillán, que se encon­
traría vacante desde hace varios meses. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a V. E. que dicho cargo es desempeñado 
por don Agustín Bruce Depolo, en carác­
ter de titular, quien ha servido última­
mente diversas suplencias en Santiago y 
.ahora en Valparaíso, debido a que por la 
ubicación que tiene en el Escalafón Judi­
dicial del Trabajo, le corresponde reem­
plazar a los magistrados de esos Tribuna­
les en las oportunidades en que no pueden 
desempeñar sus cargos por feriado, licen­
.cias u otros motivos análogos. 

Por otra parte, el señor Bruce Depolo 
ha solicitado permuta de su cargo con do­
ña Alicia González Vega, Juez del Trabajo 
de Valdivia, petición a que dio lugar la 
Excelentísima Corte Suprema y fue aco­
:gida por este Ministerio, dictándose elco­
rrespondiente decreto, actualmente en tra­
mitación ante la Contraloría General de la 
República. 

De esta manera, tan pronto se tramite 
·eT decreto antes aludido, asumirá sus fun­
ciones en el Juzgado del Trabajo de Chi­
llán doña Alicia González Vega, con lo cual 
se normalizará el funcionamiento de este 
tribunal en la forma anteriormente ex­
puesta. 

Es cuanto puedo informar a V. E. al te­
nor de su oficio que contesto. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Enrique 
·Ortúzar Escobar." 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"Santiago, 20 de mayo de 1963. 
En atención al oficio de V. S. N9 6.501, 

de 16 de abril del año en curso, por el que 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría de 
Estado, en nombre del Honorable Dipu­
tado don Hernán Leigh Guzmán, se haga 
llegar a esa Corporación una nómina de 
las máquinas y vehículos de que dispone 
la Dirección de Vialidad de este Ministe­
rio, cúmpleme remitir a V. S. un cuadro 
con la totalidad de la maquinaria ~l servi­
cio de la Dirección ya mencionada, a tra­
vés de sus diferentes Servicios Provin­
ciales. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 361. - Santiago, 20 de mayo de 
1963. 

En atención a los oficios de V. S. N9s. 
5.211 y 5.578, de 30 de octubre y 22 de 
noviembre de 1962, respectivamente, por 
los que tiene a bien solicitar de esta Se­
cretaría de Estado, en nombre de varios 
Honorable Diputados, se arbitren las me­
didas necesarias para que se dé pronto 
término a la construcción de un edificio 
destinado al funcionamiento de un teatro 
en la población "Presidente J. A. Ríos", 
de la comuna de Renca, cúmpleme infor­
mar a V. S. lo siguiente: 

El H. Consejo de la Corporación de la 
Vivienda, en sesión de fecha 18 de marzo 
de 1963, aprobó el Acuerdo N9 21.039, en 
cuyo punto 29 otorga a la Organización 
Teatral Chilena un nuevo plazo de dos 
años, para terminar el teatro de la pobla­
ción "Presidente J. A. Ríos", con la con­
dición de que deberá depositar una nueva 
boleta bancaria de garantía de E9 5.000, 
a objeto de responder al nuevo plazo otor­
gado. 

Estima la Vicepresidencia Ejecutiva de 
esa Institución que, con la aceptación por 
parte de la Organización Teatral Chilena 
del ya citado Acuerdo N9 21.039, se lo­
grará, en un plazo relativamente corto, 
obtener que se dé término a la construc­
ción del edificio para el teatro en la po­
blaci6n ~'a señalada anteriormente. 
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Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto La;garrigue." 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 986. - Santiago, 17 de mayo de 
1963. 

Me refiero a su nota NQ 6.727, en que 
solicita se informe a la Corporación de las 
medidas que se proyectan adoptar para 
controlar la enfermedad denominada "dis­
tomatosis" en algunos departamentos de 
las provincias de Ñuble y Concepción. 

Con el objeto señalado y a fin de prepa­
rar su estudio completo de la situación y 
luego un plan adecuado, se trasladó a esa 
zona un Médico Veterinario Parasitólogo 
del Departamento de Ganadería de la Di­
rección de Agricultura y Pesca. 

Tan pronto se reciba su informe, lo pon­
dré en conocimiento de la Honorable Cá­
mara, así como del plan que se adopte. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.) : 
Orlando Sandoval V." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 647. - Santiago, 24 de mayo de 
1963. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
oficio NQ 6.755, de 11 de mayo del pre­
sente año, en el cual transmite la petición 
formulada por el Honorable Diputado don 
Salvador Monroy Pinto, con el objeto de 
que se tomen las medidas conducentes para 
que el Servicio de Seguro Social cumpla 
con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
NQ 10.383. 

Debo expresar a V. E. que con esta 
misma fecha he enviado su oficio al Ser­
vicio de Seguro Social para su considera­
ción e informe, el. que pondré en su co­
nocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo." 

====== 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 648. - Santiago, 24 de mayo de 
1963. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
oficio NQ 6.743, de 11 de mayo del pre­
sente año, en el cual transmite la petición 
formulada por el Honorable Dipwtadó 
don Salvador Monroy Pinto, con el objeto 
de que se remita a esa Honorable Cáma­
ra un informe detaUado de los viáticos, 
pasajes, bonificaciones y gastos de tras­
lado del señor Juan Fritz Sandoval, Sub­
administrador del Servicio de Seguro So­
cial de Temuco, quien fue trasladado pri­
meramente a Valdivia y luego vuelto a 
trasladar a Temuco, en los años 1961 y 
1962, con indicación,además, de los de­
cretos o resoluciones internas relaciona­
dos con ambos traslados y el envío de co­
pias de los mismos. 

Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha he enviado su oficio al Servicio 
de Seguro Social para su consideración e 
informe, el que pondré en su conocimien­
to oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo." 

22.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 646. - Santiago, 24 de mayo de 
1963. 

Por oficio NQ 6.506, de 16 de abril úl­
timo, V. E. solicita a esta Secretaría de 
Estado adopte las medidas necesarias pa­
ra que la Caja de Retiros y Previsión So­
cial de los Ferrocarriles del Estado pro­
ceda a iniciar, a la brevedad posible, la 
construcción de una población de 100 ca­
sas en la ciudad de Iquique, destinadas al 
personal ferroviario, de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 
22 de la Ley NQ 14.999, de 15 de noviem­
bre de 1962, sobre Escala Unica del Per­
sonal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 
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En respuesta, me es grato expresar a 
V. E. que la Caja en referencia tiene 
programada la construcción de umi pobla­
ción en dicha ciudad, apenas cuente con 
disponibilidades, y es así como ya ha so­
licitado al señor Administrador del Fe­
rrocarril de Iquique a Pueblo Hundido 
que indique los terrenos disponibles por 
el traslado de la Estación y Casa de Má­
quinas al sector del Colorado. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gafardo." 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 670. - Santiago, 28 de mayo de 
1963. 

Acuso recibo del oficio N9 6.669, de 7 
de mayo en curso, por el cual V. E. se sir­
ve transmitir la petición formulada por 
.e1 Honorable Diputado don Mario Hamuy 
Berr, con el objeto de obtener que el Di­
rector del Servicio de Seguro Social pro­
ceda a investigar si el señor Alfredo León 
Soto, propietario de la fábrica de muebles 
"Los Lares", ubicada en caUe Ingeniero 
Yoyett N9 01575, de Quinta Normal, cum­
ple estrictamente las }eyes sociales, pues 
según habría manifestado un obrero de 
dicha empresa, el señor León adeudaría 
a su personal sumas considerables, por 
concepto de asignaciones familiares e im­
posiciones legales de carácter previsional. 

Sobre el particular, debo expresar a 
V. E. que con esta misma fecha he en­
viado su oficio al señor Director General 
del Servicio de Seguro Social para su in­
forme, el que oportunamente pondré en su 
conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gafardo." 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 442. - Santiago, 27 de mayo de 
1963. 

Doy respuesta al . oficio del rubro, de 
fecha 5 de marzo último, y por medio del 

cual V. E. tuvo a bien darme a cOnocer 
la petición que la Honorable señora Di­
putada doña Ju]'ieta Campusano Chávez, 
formuló en esa Honorable Corporación, 
en el sentido de recabar de este Depar­
tamento de Estado las directivas necesa­
rias para que los Servicios del Trabajo 
fiscalicen las faenas de desarme de la ex 
Oficina Salitrera "Prosperidad" de Toco­
pilla y se exij a el pago de sa],arios y de­
más derechos legales de los trabaj adores. 

Acerca del particular, y en mérito a los 
informes recibidos de la Inspección Pro­
vincial del Trabajo de Antofagasta, pue­
do expresar a V. E. que la Inspección de 
Tocopilla ha informado múltiples diligen­
cias, incluso una visita inspectiva a las 
faenas, después de lo cual se requirió al 
empresario, don Isidoro Andía 'Luza, pa­
ra dar cumplimiento a numerosas' infrac­
ciones, 

No obstante, la Inspección no logró que 
el señor Andía Luza, diera oportuna sa­
tisfacción a todas las exigencias, lo que 
dio lugar a la formalización de denuncias 
y a la aplicación de fuertes multas, cuyo 
pago se persigue en la actualidad por la 
vía judiciaL 

Agregan los informes que la Jefatura 
Zonal del Servicio de Seguro Social ges­
tiona también los apremios judiciales del 
caso para obtener que el contratista cu­
bra.las imposiciones y asignaciones fami­
liares a los obreros. 

Lo que digo a V. E. en respuesta a su 
oficio mencionado. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Rugo 
Gál,vez Gafardo." 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SbCIAL 

"N9 434. - Santiago, 22 de mayo de 
1963. 

Por oficio N9 6.167, fechado el, 16 de 
enero del año en curso, V. E. tuvo a bien 
darme a conOcer la petición que formuló 
el Honorable señor Diputado don Eduar­
do Osorio Pardo, en el sentido de trans­
mitir a este Ministerio las observaciones 
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que formuló con respecto a una denuncia 
por incumplimiento a las leyes del Tra­
bajo en el fundo "Santa Clara" de Ma­
llarauco, de propiedad de don Adolfo La­
rraÍn Valdivieso. 

Este Ministerio dispuso o.portunamente 
las inspecciones necesarias y el informe 
del caso, a obj eto de dar respuesta a la 
com unicación. 

Informando al efecto, el oficio N9 1.794, 
del 16 de abril último, la Dirección del 
Tl:abajo da cuenta que el 26 de febrero 
último se efectuó una minuciosa visita 
de fiscalización al fundo en referencia 
con el resultado que a continuación se de­
talla: 

"Contratos de tr'abajo.-Se pudo cons­
tatar que los inquilinos tienen sus res­
pectivos contratos de trabajo. No lo tie­
nen únicamente unos pocos obreros de pa­
so, .por trabajar en la propiedad un tiem­
po reducido, que no excede de un mes." 

"Asignaciones familiares.-Estaban al 
día, hasta el 31 de enero de 1963. Asimis­
mo, todas las cargas compensadas, con un 
total de E9 391,80 canceladas." 

"Reajuste.-A1 personal de inquilinos 
se le hizo un reaj uste de un 25 %. Se es­
tudia otro espontáneo para el mes en 
curso." 

"Registro de salarrios.-A1 día y visado 
por el Servicio de Seguro Socia1." 

"Cancelación de salaTios.-La cancela­
ción de salarios se hace en sobre, en el 
cual se anota un detalle completo de la 
respectiva liquidación de cada obrero. Los 
"obligados" ganan E9 0,50 diarios y los 
voluntarios E9 1,20; también tienen re­
galías." 

"Respecto a que existen obreros que 
ganarían menos del salano mínimo 
("obligados"), con esta misma fecha se 
han impartido instrucciones a la Provin­
cial, para que explique la situación y si 
procede se adopten las medidas tendien­
tes a reparar la infracción. (Podría ser 
que con las regalías el salario alcanzara 
al mínimo legal)." 

"Descuentos ilegales.-Se constató que 
no existen descuentos ilegales .por la do-

cumentación respectiva e interrogación a 
los obreros," 

"Fer'iado8.-Se otorgan cuando corres­
ponden y los respectivos comprobantes 
llevan la firma del obrero y el patrón." 

"Pa¡·ticipación voluntaria.-Existen va­
rios inquilinos con partici.pación volunta­
ria del fundo, para lo cual se llevan pla­
nillas, las que están firmadas por los in­
teresados." 

"¡Vledias.-También 
bien do liquidaciones 
E9 244,39, etc." 

existen medias, ha­
por E9 563,46, 

"Regalías.-Los inquilinos tienen E9 
0,50 en regalías: ración de tierra, casas 
clasificadas como viviendas campesinas, 
talaje para dos animales, luz eléctrica, 
leña, un kilo de harina." 

"Horario de trabajo.-Verano: de 8 a 
12 horas y de 14 a 18.30. Invierno: de 
8.30 a 12 y de 14 a 17 horas. No se tra­
baja horas extraordinarias." 

"Lechería.-Se trabaja con máquina y 
se paga bonificación." 

"Póliza de accidentes.-Existe." 
"Cuentas cOl'rientes.-Se lleva libro de 

cuentas corrientes, facilitándose dinero a 
cuenta cuando los obreros lo necesitan." 

"Policlínica.-El fundo mantiene una 
policlínica cuyo costo es de E9 8.000,-, 
con médicos que la atienden todas las se­
manas. Se está instal~mdo por cuenta del 
fundo, una clínica dental, cuyo costo será 
de cuatro millones aproximadamente." 

"Casas campesinas.-El fundo no paga 
el 5 % por construcciones, pues fue visi­
tado por la Comisión de la Vivienda, que 
consideró estaban exentas, de acuerdo con 
la la ley de viviendas campesinas. Reúnen 
las condiciones exigidas, son nuevas y sus 
moradores viven con comodidad e hi­
giene." 

"Caso del obrero Juan Ramón Gonzá­
lez.-En relación con el caso del obrero 
Juan Ramón González; a que se refiere 
el señor Diputado, se trata de un suceso 
policial, ventilado en el Juzgado. Actual­
mente está viviendo en el fundo, ha co­
sechado su maíz y gozado de otras rega­
lías sin obstáculo alguno. En cuanto al 
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padre de este obrero, se retiró hace tiem­
po del fundo sin poner objeción cuando 
fue notificado de desahucio. Trabaja aho­
ra en otra propiedad de l.a misma juris­
dicción." 

"En lo referente a la multa al oorero 
ya citado, ésta le fue aplicada por el Juez 
del Crimen. El Juez de Policía Local, es 
el señor Augusto Aguayo y no el hijo del. 
señor Larraín'." 

Lo que digo a V. E. en respuesta de su 
oficio mencionado. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo." 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVIS'ION SOCIAL 

"N9 678. - Santiago, 28 de mayo de 
1963. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
oficio N9 6.816, de 14 de mayo del pre­
sente año,en el cual transmite la peti­
ción formulada por el Honorable Dipu­
tado don Renato Gaona Acuña, con el ob­
jeto de que se instruya a la Caja Nacio­
nal de EmpIeados Públicos y Periodistas 
para que,' al recibir la población cDnstrui­
da por la Corporación de la Vivienda pa­
ra sus imponentes en la ciudad de Santa 
Cruz, exij a que todas y cada una de las 
38 casas que la componen tengan sus clo­
sets totalmente terminados; además so­
licita que la Caja mencionada otorgue un 
préstamo a l,os imponentes que adquiri­
rán las casas mencionadas. 

Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha he enviado su oficio a la Ins­

'titución antes nombrada, para su consi­
deración e 'informe, el que pondré en su 
conocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo." 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 677. - Santiago, 28 de mayo de 
1963. 

Me refiero a su oficio N9 6.525, de 18 
de abril del presente año, en el cual V. E. 
transmite la petición formulada por el 
Honorable Diputado don Pedro Stark 
Troncoso, con el objeto de que se cons­
truya una sala de espera en eI terreno 
contiguo al local de la Oficina del Servicio 
de Seguro Social ubicada en Los Angeles. 

En respuesta, tengo el agrado de co­
municar a V. E. que el señor Director Ge­
neral del Servicio de Seguro Social ha in­
formado que el Honorable Consejo de di­
cha Institución ya se había preocupado 
de este asunto y que en la sesión celebra­
da el 17 de septiembre del año recién pa­
sado, acordó construir una sa.la anexa, 
destinada especialmente a acoger a los 
pensionados que mensualmente concurren 
a la citadas oficinas a cobrar su pensión. 

Agrega el señor Director de la Institu­
ción ~itada, que el acuerdo en referen­
cia fp.e transcrito oportunamente a la 
Corporación de la Vivienda para su cum­
plimiento y que las gestiones tendientes 
a concretarlo se encuentran muy avanza­
das en dicho organismo. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo." 

2S.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 676. - Santiago, 28 de mayo de 
1963. 

Acuso recibo de su oficio N9 6.813, de 
14 del actual, en el cual transcribe la pe­

'tición del Honorable Diputado don Sal­
vador Monroy Pinto, con el objeto de que 
se remita a esa Corporación copias del 
"Resumen mensua]. de labor", formulario 
479, correspondiente al mes de marzo de 
este año, y del resumen trimestral de los 
meses de enero y marzo del mismo año, 
de la Zonal de Cautín y Malleco del Ser­
vicio de Seguro Social, con indicación de 
las multas aplicadas, pendientes y decre­
tadas en esos lapsos. 

En respuesta, me permito comunicar a 
V. E. que con esta misma fecha he envia-
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do su oficio al referido organismo, para 
su consideración e informe, el que oportu­
namente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
HUrJo Gálvez Gajardo." 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

cho grupo habitacional se encontraría ter­
minado desde hace varios meses. 

Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha he remitido su oficio al señor 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, pa­
ra su conocimiento e informe, el que opor­
tunamente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
"N9 675. - Santiago, 28 de mayo de Rugo Gálvez Gajardo." 

1963. 
Acuso recibo de su oficio N9 6.701, de 

11 del actual, en el cual transmite la pe­
tición de los Honorables Diputados seño­
res Galvarino Melo Páez, Jorge Montes 
Moraga y Vol odia TeiteIboim Volosky, con 
el objeto de que este Ministerio ordene 
practicar una investigación en el fundo 
"La Cruz del Ciprés", de propiedad de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, ubicado en Campanario, pro­
vincia de Concepción, con el fin de verifi­
car si es efectivo que existiría atraso en 
el pago de los beneficios del 15 %, aumento 
correspondiente a 1963 y aumento de la 
asignación familiar a los obreros del men­
cionado fundo. 

En respuesta, me permito informar a 
V. E. que con esta fecha he enviado su ofi­
cio a la institución ya mencionada, para 
su consideración e informe, el que oportu­
namente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo." 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 674. - Santiago, 28 de mayo de 
1963. 

Acuso recibo de su oficio N9 6.822, de 
fecha 14 de mayo del presente año, por el 
cual V. E. se sirve transmitir la petición 
formulada por el Honorable Diputado dOn 
Américo Acuña Rosas, con el obj eto de que 
se adopten las medidas pertinentes para 
que se haga entrega a los imponentes de 
las casas de la población de Empleados 
Particulares de la ciudad de Osorno, anexa 
a la población "Juan Mackenna", pues di-

31.-0FICIO DEL SEÑOR MlNISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 671. - Santiago, 28 de mayo de 
1963. 

Acuso recibo de su oficio N9 6.733, de 
fecha 9 de mayo del presente año, por el 
cual V. E. se sirve transmitir la petición 
formulada .por el Honorable Diputado don 
Albino Barra Villalobos, con el objeto de 
que se informe a esa Corporación sobre 
la efectividad de la noticia que ha llegado 
a su conoeimiento, en orden a que el Ser­
vicio de Seguro Social iría a otorgar un 
préstamo a los obreros cesantes de las 
minas del carbón de la comuna de Lota, 
provincia de Concepción. 

Al respecto, tengo el agrado de mani­
festar a V. E. que con esta misma fecha 
he enviado su oficio al señor Director Ge. 
neral del Servicio de Seguro Social, para 
su informe, el que oportunamente pondré 
en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo." 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 673. - Santiago, 28 de mayo de 
1963. 

Acuso recibo de su oficio N9 6.795, de 
fecha 15 de mayo del presente año, por 
el cual V. E. se sirve transmitir la peti­
ción formulada por el Honorable Diputado 
don Salvador Monroy Pinto, con el objeto 
de que se provean los cargos de Agente del 
Servicio de Seguro Social en Pucón y de 
Administrador del mismo Servicio en Vi-
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llarrica, medida que permitiría evitar los 
gastos que actualmente demanda el pago 
de viáticos al Jefe de esa repartición en 
Temuco, quien debe servir esos cargos en 
comisión. 

Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha he remitido su oficio al señor Di­
recto.r General del Servicio de Seguro So­
cial, para su consideración e informe, el 
que oportunamente pondré en su conoci­
miento. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo." 

33.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

. "N9 484. - Santiago, 22 de mayo de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 6.345, 
de 31 de enero del año en curso en que so· 
licita se pidan, con el carácter de suma 
urgencia las propuestas públicas para la 

.construcción del Hospital San J osé de 
Osorno, me permito comunicarle que el 
Director General de Salud nos ha infor­
mado que, a raíz de una donación de 4 
hectáreas de terreno, hecha por la Sra. 
Luisa Epple vda. de Epp,le,el Departa­
mento de Arquitectura del Servicio Na­
cional de Salud estimó insuficiente esta 
superficie, dada la magnitud del estable­
cimiento a construir, y solicitó se aumen­
tara en 2 Hás. dicha superficie. La Sra. 
Luisa vda. de Epple aceptó vender esas 
2 Hás., pero a un precio muy superior a 
su valor comercial. 

La 1. Municipalidad de Osorno decidió 
intervenir en estas gestiones y logró en­
trar en negociaci.ones de compra con di­
cha Sra. vda. de Epple, comunicando por 
teI.egrama a la Dirección General del Ser­
vicio Nacional de Salud, el acuerdo con 
respecto a las 2 Hás. . 

Contando con el terreno definitivo, el 
Sub-Departamento de Arquitectura está 

desarrollando los planos definitivos, a fin 
de pedir las propuestas públicas respecti­
vas en el plazo más corto posible. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz." 

34.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 485. - Santiago, 22 de mayo de 
1963. 

En contestación al oficio NQ 6.481, de 
16 de abril de 1963, mediante el cual V. E. 
tuvo a bien solicitar a esta Secretaría de 
Estado para que informara respecto de 
la petición formulada por la Unión de Co­
merciantes de Mariscos de 'Cauquenes, me 
permito transcribirle el informe que so­
bre esta materia ha evacuado la Direc­
ción General del Servicio Nacional de Sa­
lud: 

"Esta Dirección General, y muy espe­
cialmente la Dirección de la VII Zona de 
Salud, se han preocupado en forma pre­
ferente y constante de este asunto. Ade­
más, no es la primera vez que se ha de­
bido dar respuesta a peticiones sobre es­
ta misma materia. 

Los servicios inspectivos locales, en to­
do el país, están efectuando un control 
cada vez más eficiente sobre la venta de 
pescados y mariscos, de acuerdo con ins­
trucciones precisas emanadas de esta Di­
rección General. 

En el área de Cauquenes no se ha pro­
hibido el expendio de mariscos y pesca­
dos, sino que se ha reglamentado, prohi­
biendo su venta ambulante no controlada. 
Se ha exigido que los comerciantes traba­
jen en locales determinados y a hóras pre­
fijadas. Esto permite efectuar un adecua­
do control de estos alimentos, que se ex­
penden atentando contra las más elemen­
tales reglas de higiene. 

Estamos seguros de que el funciona­
miento de la Cooperativa en formación, 
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además de resolver en parte el problema 
sanitario de estos productos, al norma­
lizar y asegurar un correcto abastecimien­
to, tendría la posibilidad de bajar su pre­
cio con ventajas evidentes para el público 
consumidor. No debemos olvidar, por otra 
parte, que todo lo que se haga por una 
mejor distribución de los productos mari­
nos favorece la economía, pues posibilita 
la adquisición de una proteína de alto va­
lor biológico, de menor precio que las car­
nes rojas y cuya fuente de obtención, en 
nuestro medio, son inagotables. 

Estamos seguros de que todas estas me­
didas redundarán directamente en benefi­
cio de los pescadores, ya que tendrán un 
mercado estable para sus productos y dis­
pondrán, además, de la ventaja de un pre­
cio económico que favorecerá al público." 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz." 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N9 287. - Santiago, 18 de mayo de 
1963. 

En contestación al oficio de V. S. N9 
6.686, de fecha 8 de mayo de 1963, por el 
que pone en conocimiento de esta Secre­
taría de Estado el Proyecto de Acuerdo 
aprobado en esa Honorable Cámara de 
Diputados y que se refiere a la inclusión 
de las provincias de Coquimbo y Atacama 
en el estudio del Estatuto del Norte, ten­
go el agrado de comunicar a V. S. que ha 
sido puesto en conocimiento del Minis­
terio del Interior, que es el encargado de 
realizar el mencionado estudio. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Joaquín 
Prieto Concha." 

36.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA 

En relación con el oficio de esa Hono­
rable Cámara, N9 3.996, de 6 de julio úl­
timo, cumple al infrascrito remitir a V. E. 
copia del informe evacuado por Inspec­
tores de Servicios de esta Contraloría Ge­
neral con motivo de la investigación rea­
lizada en la Oficina de Valparaíso de la 
Dirección de Vialidad. ' 

El infrascrito aprueba, en todas sus 
partes, el referido informe. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma." 

37.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 30.988.-Santiago, 28 de mayo de 
1963. 

En respuesta al oficio de esa Honora­
ble Cámara N9 6.832, de 14 del mes en 
curso, cuya remisión se solicitó por el Ho­
norable Diputado señor José Oyarzún 
Descouvieres, con el objeto de que se rea­
licen investigaciones en las Municipalida­
des de Huasca y Freire, cumple el Con­
tralor infrascrito cOn manifestar a V. E. 
que las investigaciones solicitadas se efec­
tuarán tan pronto la disponibilidad de Ins­
pectores de Servicios lo permita. 

Sobre el particular, el infrascrito hace 
presente a V. E. que oportunamente se 
pondrá en conocimiento de esa Corpora­
ción los no'mbres de los funcionarios de­
signados. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
SÜva Cünma." 

38.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 30.987.-Santiago, 28 de mayo de 
1963. 

"N9 30.174.-Santiago, 24 de mayó de En respuesta al oficio de esa Honorable 
1963. Cámara, N9 6.829, de 14 del mes en cur-
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so, cuya remlSlOn se solicitó por el Ho­
norable Diputado señor Raúl Yrarrázaval 
Lecaros, con el objeto de que se realice 
una investigación respecto de un loteo de 
sitios efectuado en la población "Nueva 
Braunau" de la comuna de Puerto Va­
ras, cumple el Contralor infrascrito con 
manifestar a V. E. que tan pronto la dis­
ponibilidad de Inspectores de Servicios lo 
permita se designará a uno de ellos para 
que realice la investigación solicitada. 

Sobre el particular, el infrascrito hace 
presente a V. E. que oportunamente se 
pondrá en conocimiento de esa Honorable 
Cáma,ra el nombre del funcionario desig­
nado para tal efecto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma." 

39.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 328.698.-Santiago, 16 de mayo 
de 1963. 

En respuesta al oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 6.670, de 7 del mes en 
curso, cuya remisión se solicitó por el Ho­
norable Diputado señor Orlando Millas 
Correa, cumple al infrascrito manifestar 
a V. E. que, por Resolución de este Or­
ganismo N9 24, de 22 de abril ppdo., se 
designó al Inspector de Servicios señor 
Mario Videla López para que investigara 
en la Municipalidad de Ñuñoa la denuncia 
formulada por la Regidora de dicha Cor­
poración, señora María Marchant de Gon­
zález Vera, respecto de la construcción 
del Parque Santa JuUa. 

En lo relacionado con la investigación 
que se solicita se realice en la Municipa­
lidad de Las Condes, el infrascrito ex­
presa a V. E. que ha puesto los antece­
dentes en conocimiento de los Inspectores 
de Servicios que se encuentran en visita 
en la Municipalidad mencionada, para los 
fines consiguientes. 

Por último, el infrascrito hace .presente 
a V. E. que oportunamente se pondrán en 
conocimiento de esa Honorable Cámara 
los informes que se evacúen con motivo 
de dichas investigaciones. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : En1'ique 
Silva Cimma." 

40.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 29.205.-Santiago, 18 de mayo de 
1963. 

En relación con el oficio de esa Ho­
norable Cámara, N9 2.677, de 21 de mar­
zo de 1962, cumple al Contralor infras­
crito remitir a V. E. copia del informe 
evacuado por el Inspector de Servicios 
señor Leopoldo Fernández J., con motivo 
de la investigación realizada respecto de 
obras ejecutadas por la firma constructo­
ra Wedeles, Balmaceda, Mathieu Ltda. 

El Contralor infrascrito aprueba, en to­
das sus partes, el referido informe. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma." 

41.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA, 

"NQ 29.390.-Santiago, 20 de mayo de 
1963. 

En relación con el oficio de este orga­
nismo, NQ 525, de 3 de enero último, cum­
ple el Contralor infrascrito remitir a V. E. 
copia del sumario administrativo sustan­
ciado en la oficina de Chillán de la Di­
rección de Arquitectura por lo~ Inspecto­
res de Servicios señores Jaime Orpinas 
PereUó y Orlando Vásquez Aravena y, 
además, copia del informecorrespondien­
te a la visita realizada a la oficina men­
cionada por los Inspectores de Servicios 
señores Jaime Orpinas Perelló, Orlando 
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Vásquez Aravena y Nino Cifuentes Can­
cino. 

El infrascrito aprueba el referido in­
forme y, con respecto al sumario, debe 
hacer presente a V. E. que, estudiados los 
antecedentes y las observaciones formula­
das a la Vista Fiscal por l,os funcionarios 
afectados, ha resuelto aprobar dicho su­
mario y, por tanto, las medidas discipli-
narias en él propuestas; esto es, destitu-

del artículo 72 de la Constitución Polí­
tica del Estado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma." 

43.-MOCION DE LOS SEÑORES HUBNER" 

MOSCKEBERG y ROSENDE 

ción para los señores Guillermo Pattillo Honorable Cámara: 
Bergen, Luis Morales Díaz y N emorino El accidente acaecido en el Pabellón de 
Riquelme García, y censura por escrito Cirugía en el Hospital Arriarán el día 6 
para el, señor Mario Charlín Ortega. del mes en curso, ha sido la causa de la 

También debe hacer presente a V. E. muerte de dos pacientes y cuatro médicos 
que la responsabilidad pecuniaria que del establecimiento, de la incapacidad per­
afecta a los señores Guillermo Pattillo manente total, de dos médicos y cinco 
Bergen, Luis Morales Díaz y Nemorino auxiliares de enfermería y la incapacidad 
Riquelme García se hará efectiva en el temporal de un médico y dos auxiliares de 
correspondiente juicio de cuentas. enfermería. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique' El accidente del Hospital de Temuco ha 
Silva Cimma." provocado la muerte del calderero de este 

establecimiento. 

42.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

Ri\L DE LA RE PUBLICA 

"N9 28.446.-Santiago, 16 de mayo de 
1963. 

En cumplimiento a lo prescrito en el 
artículo 19 de la Ley N9 7.727, acompaño 
a V. E. copia. del decreto N9 928,. de 9 de 
mayo de 1963, del Ministerio del Interior, 
que ordena a la Tesorería General de la 
República poner a disposición de dicha 
Secretaría de Estado la cantidad de E9 
150.000,00, a fin de que atienda a los gas­
tos que demanden las reparaciones que 
deban efectuarse en el Hospital RegfonaI 
de Temuco, a objeto de que pueda ser ha­
bilitado para su normal funcionamiento, 
fondos que se deducen de aquellos que au­
toriza la referida Ley N9 7.72'1'. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto a que alude, por encontrarse com­
prendido dentro de los términos del N9 10 

Estos accidentes han causado alarma 
pública por !'a gravedad de los daños oca­
sionados a las personas y a los bienes ma­
teriales al servicio del cuidado de la salud 
infantil de la poblaóón de un gran sector 
de la ciudad de Santiago. 

El Servicio Nacional de Salud, por 
acuerdo de su Consejo General, ha asumi­
do la responsabilidad total de la recupera­
ción y rehabilitación de la salud de las víc­
timas como también de los funerales de los 
fallecidos. 

Frente a esta situación, la ayuda a los 
enfermos y a sus familias debe ser opor­
tuna y ecuánime, motivo por el cual pro­
ponemos a vuestra consideración un pro­
yecto de ley con este fin. 

En mérito a lo expuesto, nos permitimos 
someter a la consideraciÓn de la Honorable 
Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

A 1'tículo 19-Concédese por gracia a los 
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familiares de los doctores Jaime Palomi­
no Zúñiga, Ana }l,íaría J Ul'ieic Villalón, 
EnriqueZabalaga Justiniano y Mario To­
rres Kay, fallecido a consecuencias de las 
Iesiones sufridas en el accidente ocurrido 
en el Hospital Manuel Arriarán de San­
tiago, el 6 de mayo de 1963, y al doctor 
Olimpo Molina Valdés, que sufrió lesiones 
invalidantes, una suma ascendente a 
E9 15.000, por una vez, a cada una de las 
familias de las víctimas. 

Para los efectos de la presente ley, se 
entenderá por familiares de las víctimas 
a sus cónyuges, descendientes y ascendien­
tes legítimos. 

Artículo 29-Concédese por gracia al 
doctor Alfredo Raiman N euman y a las 
auxiliares Adriana Riveros Blanco, Cris­
tina Ramírez González, que recibieron le­
siones que han provocado una invalidez 
temporal, la suma de E9 5.000, a cada uno,' 
por una vez. 

Artículo 39-·La CORVI entregará una 
casa de valor no superior a E9 15.000, en 
la Población Villa Olímpica o en la primera 
población que termine, a los familiares de 
los siguientes pacientes fallecidos en el 
accidente del Hospital Arriarán: Eduardo 
Saint-J ean Calderón y Julia Sepúlveda 
Pavez y a las auxiliares de enfermería: 
Silvia Aguirre Urzúa, Gloria ROdríguez 
Navarro, Marta8tuven Letelier, Inés Cas­
tro Alvarez, Eliana Díaz Solís y a los fa­
miliares del calderero del Hospital de Te­
muco, señor Segundo Isaías Díaz Díaz. 

Artículo 49-Concédese a los funciona­
rios del Servicio Nacional de Salud que a 
consecuencia del accidente han quedado 
con incapacidad permanente total, para 
desempeñar la función, una pensión rea­
justable equivalente al 75% del sueldo del 
grado mayor del escalafón correspondiente 
al cargo desempeñado, la que será compa­
tible con cualquier jubilación, pensión 
sueldo u otra remuneración hasta un 
máximo a 1 1/2 vez al sueldo correspon­
diente al grado que se utilizó para el 
cálculo. 

Altículo 59-Concédese a los familiares 
de los funcionarios fallecidos en el acciden­
te ocurrido en el Hospital Manuel Arria­
rán, una pensión vitalicia y reajustable 
compatible con el goce de cualquier mon­
tepío o pensión. Esta pensión pasará al 
cumplir la mayor edad sus beneficiarios 
que sean actualmente menores. 

A J'tículo 69-La pensión para los médi­
cos será calculada sobre el sueldo cOrres­
pondiente a la remuneración del médico 
funcionario con grado primero, cinco quin­
q uenios y dedicación excl usi va con el 60 % 
de asignación de responsabilidad. 

Artículo 79-La pensión para las auxi­
liares de enfermería se cakulará sobre la 
base de las rentas del grado 19 del escala­
fón de categorías y grados de Administra­
ción Civil del Estado. 

Artículo 89-La pensión para los fami­
liares del calderero, señor Segundo Isaías 
Díaz Díaz, será reajustable y equival.ente 
al monto de un sueldo vital en Temuco. 

Articulo 99-Serán beneficiarios de la 
pensión contemplada en el artículo 59, el 
doctor Olimpo Molina Valdés, y las auxi­
liares de enfermería señoritas Inés Castro 
Alvarez, Eliana Díaz Solís, Gloria Rodrí­
guez Navarro, Silvia Aguirre Morán y 
Marta Stuven Letelier. 

A1'tículo 10.-También serán beneficia­
rios de la pensión indicada en el artículo 59 
los familiares de los doctores Jaime Palo­
mino Zúñiga, Ana María JUl'icic de Hevia, 
Enrique Zabalaga Justiniano y Mario To­
rres Kay. 

Artículo l1.-Exímese al doctor Patricio 
Hevia Rivas, viudo de la doctora Ana 
María Juricic Villalón, de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley del Estatuto Médico 
Funcionario. 

Artículo 12.-En caso de fallecimiento 
de cualquiera de los funcionarios mencio­
nados en el artículo 99, sus familiares se­
rán beneficiarios de la pensión prevista en 
el artículo quinto. 

A1'tículo 13.-EI gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley, se impu-
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tará al ítem de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdos.) : Jorge Iván Hübner' G.- Gus­
tavo M'Jnckeberg Barros.- Rugo Rosende 
Sulyiabre". 

44.-MOCION DE LOS SEÑORES BRÜCHER, 

MERCADO y ACUÑA 

Honorable Cámara: 
La dictación de la ley NI? 15.192, de ma­

yo de 1963, sobre comercio del oro en el 
país, y las medidas adoptadas por el Co­
mité Ejecutivo del Banco Central en re­
lación con la compra, venta o transacción 
de toda clase de monedas extranjeras, ha 
puesto en evidencia la absoluta necesidad 
que existía de reglamentar y controlar 
en forma drástica y efectiva esta clase 
de operaciones, que tienen fuerte inciden­
cia en el valor adquisitivo de nuestro sig­
no monetario. 

Es así como se ha podido establecer que 
las alzas experimentadas por el dólar de 
corredores y otras monedas extranjeras 
desde el mes de enero de 1962, en no poca 
medida tuvieron por causa exclusiva fac­
tores artificiales y especulativos que no 
correspondían a fundamentos económicos 
reales de nuestra moneda. 

Consecuente con estos hechos, en el mes 
de septiembre de 1962, los Diputados ra­
dicales de la Comisión de Hacienda de la 
Honorable Cámara de Diputados, junto 
con advertir la situación creada artificial­
mente, formulamos indicaciones en diver­
sos proyectos de ley de carácter econó­
mico, tendientes a legislar oportunamente 
sobre et comercio del oro y transacciones 
de monedas extranjeras, limitando estas 
operaciones a los Bancos Estatales y fa­
cultando al Banco Central de Chile para 
dictar las normas y condiciones para rea­
lizar este tipo de operaciones. 

De haberse aceptado las sugerencias se­
ñaladas, en momentos de que el dólar de 
corredores fluctuaba alrededor de los dos 
e:'!cuctos, se habrían evitado, sin duda al­
guna, consecuencias económicas posterio­
res que el país ha conocido respecto a 
nuestra moneda y enriquecimientos injus­
tificados en la realización de estas trans­
acciones. 

Si bien es cierto que las medidas adop­
tadas por al Banco Central de Chile sobre 
la materia: ya expuesta han producido 
efectos saludables en la cotización de nues­
tra moneda, creemos que es urgente y ne­
cesario legislar con el fin de dejar espe­
cíficamente establec!do que sólo institucio­
nes estatales pueden intervenir en el 
comercio del oro y de monedas extranjeras 
en el país. 

Cabe señalar a este respecto, que países 
de alto grado de desarrollo económico, 
como Gran Br~taña, Alemania occidental, 
Italia y otros, han adoptado medidas simi­
lares a las que en este proyecto se sugie­
ren, en circunstancias en que la situación 
interna de esos Estados así lo han acon­
sejado. 

Por las l'azones y antecedentes expues­
tos, venimos en someter a la considera­
ción de la Honorable Cámara de Diputa­
dos el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Agréganse los si­
guientes incisos finales al articulo 39 de 
la Ley de Cambios Internacionales, cuyo 
texto refundido fue fijado por Decreto 
NI? 1.272, publicado en el Diario Oficial 
de 11 de noviembre de 1961: 

"Las operaciones de cambios interna­
cionales y de comercio de oro comprendi­
das en las disposiciones de la presente ley 
y sus modificaciones, sólo podrán efectuar­
se por intermedio del Banco Central de 
Chile o del Banco del Estado de Chile. 

"El Comité Ejecutivo del Banco Central 
de Chile dictará al efecto las normas apli-
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cables a estas operaciones y las condicio­
nes en que ellas podrán efectuarse. 

"El Banco Central de Chile y el Banco 
del Estado de Chile enviarán mensualmen­
te a la Dirección de Impuestos Internos la 
nómina de las personas naturales o jurídi­
cas que hubieron realizado operaciones de 
cambios internacionales o de comercio de 
oro." 

(Fdos.) : Hernán Brücher E. - Julio 
jUercado. - Américo Acuña." 

45.-MOCION DEL SEÑOR URZUA 

. 
"Honorable Cámara: 
El Club Deportivo O'Higgins, de la ciu­

dad de Rancagua, en una de sus últimas 
reuniones acordó, a iniciativa de varios 
directores, y como una manera de ir en 
ayuda y prácti:ca del deporte en general 
-en la provincia de O'Higgins, importar 
120 reflectores para iluminar la cancha 
que él posee en esa ciudad, con el objeto 
de que todas las Asociaciones Deportivas 
puedan utilizar el estadio tanto en el día 
como en la noche. 

Lamentablemente, el Club Deportivo 
O'Higgins, al igual que todos los clubes y 
federaciones deportivas, carece de los 
fondos necesarios como para afrontar el 
pago de los derechos de aduana y ~imi­
lúes que gravan la internación al país 
de las especies adquiridas. 

Invocando los reiterados y v'ariados pre­
cedentes legislativos existentes sobre el 
pa:rticular, me permito someter a la Co­
misión de esta Honorable Cámara" el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación; de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el De­
creto Supremo N9 2.772, de 18 de agosto 

de 1943 y en sus modificaciones posterio­
res y, en general, de todo derecho o con­
tribución que se perciba por intermedio 
de las Aduanas, la internación de 120 re­
flectores Revere, modelo 2051, para am­
polletas de uso general de 1.500 W., sin 
ampolletas, adquiridos por el Club Depor­
tivo O'Higgins de la ciudad de Ranca­
gua. 

Las franquicias consuUadas en el in­
ciso anterior comprenden, asimismo, el 
pago del o los impuestos que se cobren y 
perciben por intermedio de la Empresa 
Portuaria de Chile. 

Si la institución beneficiada con la pre­
sente ley enaj enare, a cualquier título, las 
especies cuya internación se libera den­
tro del término de cinco años, deberán in­
tegrarse en arcas fisca},es los derechos e 
impuestos liberados, quedando solidaria­
mente responsable de ello las personas o 
entidades que intervengan en los actos 
o contratos respectivos." 

(Fdo.) : Iván Urzúa Ahumada." 

46,-MOClON DE LA SEÑORITA LACOSTE 

"Considerando: 

Que el D.F.L. N9 208, publicado en el 
Diario Oficial del 3 de agosto de 1953, en 
su Art. 29 eximió por el plazo de diez años 
alas personas naturales, pescadores de 
profesión con matrícula vigente, del pago 
de impuesto a la renta de III Categoría y 
Complementario, sobre las utilidades que 
obtengan en el ejercicio de su profesión y 
que, por lo tanto, este plazo vence el 3 de 
agosto del presente año; 

Que la profesión de pescador, por la na­
turaleza de su trabajo, por la ubicación de 
sus faeW'íS en lugares de la costa casi siem­
pre lejos de las ciudades, por la irregulari­
dad con que la ejercen a causa de los cam­
bios de clima y estaciones, por carecer de 
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pl'eVlSlOn, carnet profesional, etc., es una 
de las que exige mayor sacrificio y obtie­
ne menor compensación económica; 

Que es de toda justicia mantener las 
franquicias que le concedió el Art. 2':> <tel 
D.F.L. N9 208, 

Venimos en proponer el siguiente pro­
yecto de ley: 

"A1'tículo único.-Durante el término de 
diez años, contados desde el 3 de agosto de 
1963, las personas naturales, pescadores 
de profesión con matrícula vigente, queda­
rán exentas del pago de impuesto a la ren­
ta de III Categoría y Complementario so­
bre las utilidades que obtengan del uso de 
las embarcaciones de su propiedad, que 
explotan personalmente, siempre que ten­
gan hasta un tonelaj e de quince toneladas". 

(Fdo.) : Graciela Lacoste N.". 

47.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

"Honorable Cámara: 

El Centro General de Padres de Fami­
lia del Liceo de Hombres "Guillermo Ri­
vera Cota pos", de Viña del Mar, reúne en 
su seno a los Padres y Apoderados de to­
dos los alumnos del establecimiento seña­
lado y su labor es cooperar con el esta­
blecimiento y profesorado de él, con el 
objeto de cooperar en la mejor forma po­
sible a la labor docentes del liceo. 

Recientemente, han importado de Ale­
mania, instrumentos de enseñanza, por 
un valor total CIF Valparaíso de DM. 
2.129,55; mercadería llegada a Valparaíso 
en el vapor "Buchenstein", según cono­
cimiento de embar;que N9 26, de fecha 
17 de abril. de 19~B, fechado en Ham­
burgo. 

Dados los altos fines para los cuales es 
destÍnada esta mercadería, me permito so­
meter a la aprobación del Congreso N a­
cional, el sigdiente 

Proyecto de ley: 

"Altícu.io único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de a,lmacenaje, 
de los impuestos establecidos en el Decre­
to Supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaCiones posteriores, y, 
en general, de todo derecho, impuesto o 
contribución que se perciba por intermedio 
de las Aduanas, la internación de las si­
guientes especies destinadas al Centro Ge­
neral de Padres de Familia del Liceo de 
Hombres "Guillermo Rivera Cota pos", de 
Viña del Mar, para el uso exclusivo de en­
señanza del mismo establecimiento: Un 
modelo de la cabeza, corte vertical, de ta­
maño natural, en placa fundamental; un 
modelo del ojo humano, corte horizontal, 
cinco veces aumentado, desmontable, en 
soportes; un modelo del encéfalo huma­
no, del tamaño natural, desmontable en 
cuatro partes; un torso con cabeza, de ta­
maño natural, desmontable, en tabla fun­
damental, correspondiente a un joven; un 
modelo del aparato urinario, de tamaño 
natural, montado en pIaca fundamental, 
y dos microscopios constructivos "PHY­
WE IV" para trabaj os clínicos, diagnós­
ticos y bacteriológicos, ampliación 60 a 
1.200 veces, en armario de madera. Todo 
el contenido en dos cajas, con un peso 
bruto de 78 kilos, llegados a la Aduana 
de Val paraíso por el vapor "Buchenstein", 
según conocimiento de embarque\N9 26,. 
de Hamburgo (Alemania). 

(Fdo.): Guillermo Rivera Bustos." 

48.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Honorable Cámara: 

El Círculo de Periodistas de Santiago, 
en un laudable propósito de proporcionar 
atención médica completa a sus asocia-
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dos, ha adquirido en diversos países un 
instrumental para la instalación de una 
Clínica Oftalmológica, que permitirá a 
esa entidad gremial satisfacer elementa­
les necesidades, tanto de sus miembros 
como de 'los familiares de éstos. 

Esta iniciativa ha encontrado, sin em­
bargo, serios inconvenientes económicos 
para su realización, ya que, con motivo 
de las disposiciones legales vigentes en ma­
teria de aduanas, internación, etc., la en­
trada al país de tales elementos oftalmo­
lógicos está sujeta a elevados aranceles, 
.que hacen imposible al Círculo de Perio­
distas de Santiago materializar dicho pro­
yecto, puesto que no dispone de los re­
eursos indispensables para el pago de esos 
derechos arancelarios. 

Es por ello que, de acuerdo con nume­
rosos precedentes que existen sobre esta 
materia, más aún, si se trata de fines so­
ciales de la mayor evidencia y justifica­
ción, como es el caso que nos ocupa, pre­
tendemos a través de un proyecto de ley 
hacer realizable y materializar aquella 
iniciativa del Círculo de Periodistas de 
Santiago de instalar una Clínica Oftalmo­
lógica en su sede social, liberándose de 
todos los gravámenes legales que afectan 
la internación de los elementos y acceso­
rios que componen dicha clínica, en forma 
de que ella pueda prestar servicios a la 
brevedad posible a los periodistas de San­
tiago. 

Es oportuno señalar que en oportuni­
dad anterior el Congreso Nacional conce­
dió franquicias legales similares para la 
internación de una Clínica Dental desti­
nada a la misma institución gremial. 

En consecuencia, de acuerdo cOn los 
antecedentes expuestos y la documenta­
ción que se acompaña, vengo en presentar 
al estudio y resolución de la Honorable 
Cámara de Diputados, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de interna-

ción, de almacenaje, de los impuestos es­
tablecidos en el decreto NQ 2.772, de 18 
de agosto de 1943, que fijó el texto re­
fundido de las disposiciones sobre im­
puesto a la internación, producción y ci­
fra de negocios y sus modificaciones pos­
teriores, y, en general, de todo derecho 
o contribución, a los siguientes materiales 
destinados al Departamento de Bienestar 
del Círculo de Periodistas de Santiago: 

1) Una caja con 22 primas universales 
seg. Berens, Cato NQ E-5862; 

2) Una lupa de operación. seg. Gulls­
trand, Ct. NQ E.6780; 

3) Una lámpara de hendidura, marca 
Haag-Streit A. G., modelo 900, equipo 
normal completo, pero con aumentos has­
ta 32 x (10 x, 16 x, 20 x y 32 x), incluso 
microscopio, 2 pares de oculares (10 x y 
16 x) ,un apoyacabeza COn lámpara de fi­
jación, 2 ampolletas para la lámpara de 
fijación, una mesa regulable en altura, 
con transformador, modelo 30 incorpora­
do (primario para conexión a.c.a. 220 V-
50c/s, secundario regulable a 5V, 6 V Y 
7,5 V, lámpara de hendidura, un lente de 
Hruby con su soporte, dos espejos largos 
y un espej o corto, una protección contra 
el aliento, 1 block papeles para el apoya­
barbilla, un pincel para limpiar, una va­
rilla de centraje, dos destornilladores, una 
funda de plástico y un libro de instruccio­
nes, en inglés) ; 

4) Tres ruedas para las patas de la 
mesa; 

5) Un enchufe macho y un enchufe 
hembra con toma a tierra; 

6) Un cristal de contacto seg. Goldmann 
para el examen del ángulo del ojo; 

7) Un cristal de contacto seg. Gold­
mann, para el examen del ángulo de la 
cámara. 

8) Un cristal de tres espejos seg. Gold­
mann, para el examen del fondo del ojo 
completo .Y del ángulo de la cámara; 

9) Un tonómetro de aplanación seg. 
Goldmann, con dos cuerpos de medición, 
una peRa de control, un block papel de 
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fluoresceina un frasco Novesin Dr. Wan­
der un fra;co pulverizador para el líqui­
do ~sterilizador, un frasco con pipeta es­
merilada para el anestésico, un frasco pa­
ra el algodón y un frasco para desperdi­
cios; 

10) Una caja de instrumentos, marca 
Oculus, incluso estuche, mango, cabeza 
.para visuscopia, cabeza para diafanosco­
pia y cabeza para luz de hendidura; 

11) Un transformador para esta caja, 
primario 220V, 50c/ secundario regula­
ble entre 2 y 7,5 V, capacidad 6 Amp.; 

12) Una caja de lentes de prueba, mo­
delo mural, tipo BK-IE-Roll WalI, con 216 
cristales de 38 mm.; 

14) Dos regIas .para esciascopia, de me­
tal liviano, en estuche; 

15) Un cuaderno con 24 tablas de Ishi­
tara; 

16) Una prueba lectura cerca, con es-
pejo; , 

17) Un frontofocómetro, marca J. D. 
Moller, color blanco, con dispositivo mar­
cador de ej es; 

18) Diez ampolletas de repuesto, c/u. 
DM 1,50; . 

19) Un proyector de letras "Idemvi­
sus", equipo completo, compuesto de: 
a) instrumento propiamente tal,; b) un 
filtro verde; c) un filtro rojo; d) un so­
porte de sobremesa; e) una pantalla es­
.pecial; f) un anteojo de polarización; 
g) diez ampolletas de repuesto. 

Si en el plazo de diez años, contado des­
de la fecha de publicación en el, Diario 
Oficial de la presente ley, se enajenaren 
a cualquier título una o más de las espe­
cies señaladas en el inciso anterior, o se 
les diere otro destino, deberá integrarse 
en arcas fiscales l,os derechos o impuestos 
de cuyo pago esta ley libera, quedando 
solidariamente responsables de ello las 
entidades o personas que intervengan en 
los actos o contratos respectivos." 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn N." 

49.--MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 

La Central Unica de Trabajadores de 
ChiJ,e es, en la actualidad, el organismo 
más representativo de los empleados y 
obreros de nuestro país. Su labor en el 
D1ano del afianzamiento de las conquistas 
de los asalariados en los diversos planos 
de la acción sindical es una realidad evi­
dente, que nadie puede seriamente desco­
nocer. 

Consciente de su importancia, el Con­
sejo Central de Sindicatos Checos ha ,ob­
sequiado recientemente un conjunto de 
receptores de radio y altoparlantes, que 
servirán a la Central Unica en el desarro~ 
110 de sus actividades. 

Lamentablemente, el organismo gre­
mial chileno, precisamente por ser tal, ca­
rece de fondos como para afrontar el pa­
go de derechos de Aduana y similares que 
gravan la internación al país de ,las es­
pecies obsequiadas. Por tal razón, e invo­
cando los reiterados y variadísimos pre­
cedentes legislativos existentes sobre el 
particular, hemos estimado conveniente 
la iniciación de un proyecto de ley que 
exima del pago de esos derechos a la re­
ferida internación, tanto en razón de la 
naturaleza de la beneficiaria como en con­
sideración al beneficio que su uso aca­
rreará para todos los trabajadores de 
nuestro país. 

En mérito de las consideraciones ante­
riores, tenemos el honor de proponer el, 
siguiente 

Proyecto de ley:. 

"A rtículo único.-Libérase del pago de 
derechos de importación, de almacenaje, 
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de los impuestos establecidos en el De-· 
creto Supremo NI? 2.772,' de 18 de agosto 
de 1943, y en sus modificaciones poste­
riores y, en general, de todo derecho o 
contribución que se perciban por inter­
medio de las aduanas, la internación de 
cinco cajas conteniendo receptores de ra­
dio y altoparlantes destinadas a la Cen­
tral Unica de Trabajadores de Chile y 
enviadas por el Consejo Central de los 
Sindicatos Checos. 

Las franquicias consultadas en el in­
ciso anterior comprenden, asimismo, el 
pago del o los impuestos que se cobren y 
perciben por intermedio de la Empresa 
Portuaria de Chile. 

Si la institución beneficiada con la pre­
sente ley enajenare, a cualquier título, 
las especies cuya importación se libera 
dentro del término de cinco años deberán 
integrarse en arcas fiscales los derechos 
e impuestos liberados, quedando solida­
riamente responsables de ello las personas 
o entidades que intervengan en los actos 
o contratos respectivos." 

(Fdos.) : José Caclemártori.-Bernardo 
Araya Zuleta.-Juan Atala.-Albino Ba­
]'1'a.-Alfredo Lorca.-Jorge A1~a'Vcna.­
Carlos Morales." 

50.-MOCION DEL SEÑOR BRÜCIIER 

"Honorable Cámara: 

De acuerdo con la ley de frontera libre 
alimenticia para las provincias de Tara­
pacá y Antofagasta, la Corporación de 
Fomento de la Producción ha obtenido la 
instalación de un molino de trigo en la 
ciudad de Antofagasta. 

Es necesario, para dar cumplimiento 
más expedito a estos planes, conceder la 
exención de derechos de aduana para la 
internación de dos maquinarias destina­
(las a estos fines. 

Por las razones expuestas, me permito 
proponer a la Honorable Cámara la apro­
bación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"A l'tículo único.-Libérase del pago de 
derecho de internación, de almacenaje, de 
los ~mpuestos establecidos en el decreto NI? 
2.772, de 18 de agosto de 1943 ysus modi­
ficaciones posteriores y, en general, de to­
do derecho o contribución que se perciba 
por intermedio de las aduanas de la inter­
nación de dos grupos descargadores ele 
barcos marca "Bübler", para aproximada­
mente 80 toneladas métricas de trigo por 
hora, completo, con motores, cajas de 
mando, tubos cónicos de unión y dispo­
sitivos para cargas camiones y :rus acce­
sorios, que la Sociedad Molinera del N ar­
te, Eterovic, Razmilié y Cía., ha adqui­
rido en Suiza, para atender al abasteci­
miento de trigo a granel de su molino de 
Antofagasta. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tado desde la vigencia de la presente ley, 
las especies a que se refiere este artículo 
fueren enajenadas a cualquier título o se 
les diere un destino distinto del específico, 
deberán enterarse en arcas fiscales los 
derechos e impuestos del pago de los cua­
les esta ley libera, quedando solidaria­
mente responsables de ello las personas 
que intervengan en los actos o contratos 
respectivos." 

(Fdo.): Hernán Brücher Encina." 

51.-MOCION DEL SEÑOR PEÑA FIEL 

"Honorable Cámara: 

Durante la discusión del proyecto sobre 
nuevo trato al cobre, posteriormente ley 
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N9 11.828, presenté a la consideración de 
la Cámara una indicación que figura ac­
tualmente como artículo .26 de la ley ci­
tada. 

Este artículo distribuye parte de la flar­
ticipación fiscal del cobre en obras ca­
mineras y de regadío, cuyo porcentaje es 
desde el año 1960, de un 30 ro. 

Con este financiamiento se construye 
y pavimenta el camino de Santiago a Ari­
ca, el Longitudinal Sur y Obras de Rega­
dío. 

Por informaciones proporcionadas por 
el Ministerio de Obras Públicas, en el ca-

. mino Longitudinal Sur sólo faltan flor 
terminarse 70 kilómetros de pavimenta­
ción y se encuentran en construcción al­
gunos puentes que se terminarán proba­
blemente dentro del presente año. 

En la Carretera Panamericana N arte 
están contratados todos sus tramos, espe­
rándose que se termine su pavimentación 
a mediados del año 1964. 

Sin lugar a dudas, si no es por el artícu­
lo 26, que destinó sumas aflreciabIes de 
dinero para financiar dichas obras, na ha­
bría sido posible llegar a la terminación 
de la Carretera Panamericana y Longi­
tudinal Sur y construir Obras de Regadío 
de la enverglldura de la del tranque· "La 
Paloma". Estimo que al terminarse las 
obras camineras .antes citadas debe hacer­
se una nueva distribución de los fondos 
que financian las actuales obras. Sería 
conveniente, entonces, construir y pavi­
mentar los caminos transversales del país 
y dar un impulso también de todo orden 
a las ricas provincias de Aisén y Chiloé 
y unirlas en forma definitiva al sistema 
d':;1 camino Longitudinal Sur, que pasa 
flor Puerto Montt y atraviesa la Isla de 
Chiloé. 

Por las consideraciones expuestas, ven­
go en someter a la consideración de la 
Honorable Cámara la aprobación del si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agréganse al artícu­
lo 26 de la I,ey N9 11.828, de 1955, los si­
guientes incisos: 

"Terminadas las obras a que se refie­
ren l.os incisos segundo y tercero, los fon­
dos consultados se distribuirán de la si­
guiente forma: 

Un 20jcJ para construir y pavimentar 
los caminos transversales de Santiago a 
Arka; 

Ln 20,/<) para la construcción y pavi­
mentación de los caminos transversales 
de Santiago a Puerto Montt, y 

Un 207'u para la construcción y flavi­
mentación de los caminos de las provin­
cias de Chiloé y Aisén." 

"Autorízase al Ministerio de Obras PÚ­
blicas para que de los fondos consultados 
en este artículo, destine las sumas necesa­
rias para construir vías dobles y pasos 
sobre o bajo nivel en la Carretera Pan­
americana y Longitudinal, Sur." 

(Fdo.) : Juan Peñafiel l." 

52.--MOCION DE LOS SEÑORES MUSALEM, 

ATMA., ROBLES, SUBERCASEAUX, TAGLE, 

l\'IELO, MONTES, BARRA Y CANCINO 

"Honorable Cámara: 

En la ley N9 14.999, de reestructura­
ción de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, se determinó que dicha Insti­
tución adquiriría para sí el edificio de pro­
piedad de la Caja de Previsión de Ferro­
carriles, ubicada en Alameda con Serra­
no. De esta manera, ],os imponentes arren­
datarios de los deparpatamentos que com­
ponen este edificio, que cumplen con to­
dos los requisitos' del D.F.L. N9 39, no flo­
drán optar al derecho de ser propietarios 
que este cuerpo legal les daba. 
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En tal circunstancia, parece justo per­
mitir a estos imponentes, cuyo número es 
inferior a veinte, optar por puntaje o por 
la vía de la subasta a departamentos de 
otras instituciones de previsión en kts 
mismas condiciones que 1.0 hacen los im­
ponentes de ellas. 

En el primer caso, esto es, para la op­
ción por puntaje, es de plena justicia dar­
les una bonificación del puntaje que al­
cancen de acuerdo .a]ossistemas de 
cálculo que cada institución aplica. Si 1.a 
ley los privó de un derecho que dio a to­
dos los que estaban en su misma situa­
ción, es lógico que se dé un mayor dere­
cho, a través de bonificadón de puntaje, 
a quienes cumplían con los requisitos del 
artículo 10 del D.F.L. NQ 39, sobre aque­
llos que no llenaban tales condiciones. 

Por las razones de justicia expuestas, 
venimos en entregar a la alta considera­
ción de esta Corporación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícasc el D.F.L. 
NQ 39, de la siguiente manera: 

Agrégase a continuación del artículo 18 
bis del D.F.L. NQ 39, de 26 de noviembre 
de 1959, el siguiente inciso: "Los arren­
datarios de la Caja de Previsión de los 
Ferrocarriles, del edificio de Alameda es­
quina de Serrano, de Santiago, que no po­
drán adquirir las viviendas que ocupan 
por habérseles excluido para uso de la 
Empresa de los Ferrocarriles, y que cum­
plan con todos los requisitos legales, po­
drán optar a la adquisición de las vivien­
das que no se hayan vendido directamen­
te a imponentes, en edificios de propie­
dad de cualquiera de las instituciones in­
dicadas en el artículo 2Q, en las condicio­
nes expresadas en este artículo y en el 
18. Los interesados tendrán derecho a una 
bonificación del 30 % del. puntaje que les 

corresponda en la institución en que op­
ten." 

Se agrega al artículo 30 del D.F.L. NQ 
39, el siguiente inciso: "Los arrendata­
rios de la Caj a de Previsión de los Ferro­
carriles, del edificio de Alameda esquina 
de Serrano, de Santiago, que no podrán 
adquirir las viviendas que ocupan, por 
habérseles excluido de la venta, que sean 
imponentes y que cumplan con todos los 
requisitos legales, podrán optar a la com­
pra en remate de otra vivienda, en las 
condiciones indicadas en este artículo, en 
edificios de dominio de cualquiera de las 
instituciones indicadas en el artículo 2Q.". 

(Fdos.): José Musa.lem.-Juan A tala. 
-Rugo Robles.-J~tlio Subercaseaux.­
Manuel Tagle.-Galvaritno Melo.-Jor·ge 
Montes.-Albino Barra.-Fernando Can­
cino." 

53.-MOCION DEL SEÑOR GUMUCIO 

"Honorable Cámara: 

El Fisco compró por escritura pública, 
de fecha 15 de abril de 1953, un predio a 
don Germán del Fierro y Cía., inscrito a 
fs. 2377 NQ 4296, del Conservador de Bie­
nes Raíces de Santiago. 

En dicho predio viven familias de es­
casos recursos, que habitan algunas casas 
en calidad de arrendatarios. De esas ca­
sas los arrendatarios de su predio han rea­
lizado mejoras, que constan a la Dirección 
de Bienes Nacionales. 

La compra que hizo el Fisco a don Ger­
mán del Fierro tuvo precisamente por 
objeto solucionar un antiguo problema de 
orden social, evitándose con esa compra 
],as dificultades producidas entre el due­
ño y los pobladores que en realidad ha­
bían edificado con su esfuerzo las habi­
taciones. El propósito del Gobierno ha si­
do el de radicar a los arrendatarios, dán-
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doles posibilidades de adquirir sus habi­
taciones, propósito que no se pudo llevar 
a cabo debido a las dificultades, ya re­
sueltas con el dinero respecto al pago del 
saldo a plazo de la venta de la propiedad. 

El proyecto que presento a la conside­
ración de la Honorable Cámara tiene por 
objeto radicar a los arrendatarios, dán­
doles posibilidades de adquirir las habi­
taciones que ocupan. 

Por todo lo anterior, me permito pro­
poner el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase al Presidente 
de la República para transferir por el va­
lor de avalúo a l,os arrendatarios de la 
población Ruiz-Tagle, los terrenos y ca­
sas que ocupan. 

Artíc~tlo 29_El precio de venta será pa­
gado por los compradores según las for­
mas y estipulaciones establecidas para la 
adquisición de casas por intermedio de la 
Corporación de la Vivienda en el D.F.L. 
N92. 

Artículo 39-Los interesados en adqui­
rir el dominio de ,los terrenos y casas a 
que se refiere el artículo 19 de esta ley, 
deberán elevar la correspondiente solici­
tud dentro del plazo de 180 días, conta­
dos desde la fecha de publicación de esta 
ley, ante el Ministerio de Tierras y Colo­
nización, en que conste la intención de 
comprar. 

Artículo 49-El Fisco extenderá, al can­
celarse la última cuota adeudada, la es­
critura definitiva de dominio a los com­
pradores, procediéndose igualmente a 
efectuar las correspondientes inscripcio­
nes y cancelaciones de hipoteca en el Re­
gistro de Propiedades del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago." 

(Fdo.) : Rafael A. Gurnucio." 

5,1.-l\'I0CION D'.':L SEÑOR ASPEE 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Reconócese, p0r gra­
cia, a don Luis A. Paredes Fernández, ex 
Suboficial Mayor de la Armada, D. C. 
(R), el tiempo servido en los Servicios 
de Aduana, por espacio de cuatro años y 
veintitrés días, para lqs efectos de com­
putar un quinto quinquenio en su pensión 
de que disfruta, teniendo, en consecuen­
cia, derecho a percibir el 100 % de este 
beneficio. 

Para los efectos de la presente ley no 
regirán las limitaciones establecidas en el 
artículo 49 de la Ley 12.428". 

(Fdo.) : Jorge Aspée R." 

55.-l\'IOCION DEL SEÑOR ASPEE 

"Proyecto de ley: 

"Artíc1¡[o único.- Concédese, por gra­
cia, el abono de tiempo de 9 años, 7 me­
ses y 14 días de desafiliación, al señor Jo­
sé Guillermo Lagos Córdova, Serie. H-
4564, Suboficial Mayor (R), de la Arma­
da Nacional, que se encuentra considera­
do en su pensión, para todos los efectos 
legales y particularmente para el disfru­
te de los beneficios establecidos en la ley 
12.428, sobre quinquenios al personal de 
las Fuerzas Armadas y Carabineros, que 
le correspondan de acuerdo a su grado". 

(Fdo.) : Jor'ge AS]1ée R." 

56.-iVIOCION DEL SEÑOR CORREA LARRAIN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra-
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cia, a la suma de E9 100 (cien escudos) 
mensuales la pensión de que actualmente 
disfruta doña Rosa Ettori Guzmán, en 
virtud de la ley N9 14.323, de fecha 2 de 
diciembre de 1962. 

El mayor gasto que demande el cum­
plimiento de la presente ley, se imputará 
al ítem de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Salvado1" COr1"ea Larraín". 

57.-MOCION DEL SEÑOR EGUIGUREN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, una pensión de E9 60 mensuales pa­
ra cada uno, a los señores Pedro Pizarro 
Calderón y Oscar Ocaranza Rojas. 

E! gasto que demande la presente ley 
se imputará al ítem de pensiones del' pre­
supuesto del Ministerio de' Hacienda". 

(Fdo.): Gregorio Eguiguren Amuná­
tegui". 

58.-MOCION DEL SEÑOR HUERTA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra­
cia, a E9 90 mensuales la pensión de que 
actualmente disfruta doña Margarita Cer­
da C. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Miguel Huerta M." 

59.-MOCION DEL SEÑOR HUERTA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.~ Concédese, por gra-

cia, a don Luis Alberto Seguel Rivas una 
pensión de E9 60 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Miguel Huerta M." 

60.-MOCION DEL SEÑOR LEHUEDE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra­
cia, a la suma de un sueldo vital, la pen­
sión de que aetualmente disfruta don Ar­
mando Bustos Serrano, en virtud de lo 
dispuesto en la ley N9 13.293, de fecha 
7 de octubre de 1957. 
. El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Héctor Lehuedé A." 

61.-MOCION DEL SEÑOR OSORIO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Librada de las Mercedes Es­
pinoza una pensión de setenta escudos 
(E9 70) mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem res­
pectivo de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Eduardo Osario P." 

62.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase en E9 
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70 mensuales la pensión de gracia de que 
disfruta doña Aura Ca mus viuda de Ce­
ledón. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de ~a presente ley se imputará al 
item respectivo de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Guillermo Rivera B. 

63.-MOCION DEL SEÑOR URRUTIA, DON 

JUAN LUIS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra­
cia, la pensión de que actualmente dis­
fruta doña Ana Ramos viuda de don J or- ' 
ge Recabarren, a la cantidad de E9 100 
mensuales.' 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al item res­
pectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Luis Urrutia, P." 

64.-PRESENTAClONES 

Con la primera el Honorable Diputado 
don Mario Sáez Lagos solicita permiso 
constitucional para ausentarse del país 
por más de treinta días. 

Con la segunda el Presidente de la Cor­
te Suprema se refiere al proyecto de ley 
que modifica el artículo 103 del Código 
Orgánico de Tribunales; 

Con las cuatro sigu'ientes las personas 
que se indican, solicitan los siguientes be­
neficios: 

Don Raúl Cárdenas Silva, pensión; 
Don Andrónico Carrasco Carrasco, di­

versos beneficios; 
Don Manuel Jesús Espinoza Mora, au­

mento de pensión, y 
Doña Tomasa del Carmen Espinoza 

viuda de Baeza, pensión. 

Con la última doña María Elena Zava 
lla Salas solicita devolución de los ante­
cedentes acompañados al proyecto de ley 
que beneficia a doña Amelía y doña En­
riqueta Salas Errázuriz. 

65.-COMUNICACION 

De la Cámara de Representantes de la 
República del Paraguay, con la que se re­
fiere a atentados terroristas que se ha­
brían producido en ese país. 

66,-TELEGRAMAS 

Con el primero el Círculo de Ferrovia­
rios Jubilados de Los Andes se refiere al 
proyecto de ley que crea el Fondo de Re­
valorización de Pensiones, y 

Con los dos últimos el Secretario del 
Partido Comunista de Lota, y los habi­
tantes de la Población "Graciela Lete­
lier", de Chill.án, se refieren al proyecto 
de ley que modifica el Decreto-Ley N9 425 
sobre abusos de publicidad. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la Siesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En e! nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 83~, 84~, 85~ 
y 86~ de la legislatura extraordinaria es­
tán a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos reC'ibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).- Terminada la Cuenta. 
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l.-FIJACION DE OlAS Y HORAS PARA LAS 

SESIONES OROINARIAS.- OlA DESTINADO 

EXCLUSIVAMEXTE AL TRABAJO DE 

COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 73 del Reglamento 
de ,la Honorable Cámara, la presente se­
sión tiene por objeto, en primer lugar, 
designar días y horas para las sesiones 
ordinarias de la presente legislatura. 

Sobre el particular, me permito propo­
ner a la Sala que se acuerde celebrar las 
sesiones ordinarias los días martes y miér­
coles de cada semana, de 16 a 19,15 ho­
ras. 

En segundo lugar, corresponde señalar 
el día de cada semana reservado exclusi­
vamente al trabajo de las Comisiones, en 
conformidad con el artículo 71 del Regla­
mento. 

A este respecto, la Mesa se permite pro­
poner a la Honorable Cámara destinar a 
este objeto los días jueves de cada sema­
na. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobadas las dos proposicio­
nes de la Mesa. 

Aprobadas. 

2.-ACUERDOS DE LA COMISION DE TABLA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El señor Secretario dará' lec­
tura a los acuerdos adoptados por la Co­
misión de Tabla y a la nómina de los 
miembros que formarán los Comités de 
los partidos. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Reu­
nida en la mañana del día de ayer, mar­
tes 28 del presente, la Comisión de Tabla 
a que se refiere el inciso primero del ar­
tículo N9 104 del Reglamento de la Ho­
norable Cámara, presidida por el Presi-

dente de la Corporación, señor Hugo Mi­
randa, con la asistencia del señor Igna­
cio Urrutia de la Sotta, segundo Vicepre­
sidente, y de los señores Rioseco, Merca­
do y Basso, por el Comité Radical; Ramí­
rez y Cuadra, por el Comité Liberal; Va­
lenzuela, por el Comité Demócrata Cris­
tiano; Errázuriz, don Carlos José, por el 
Comité Conservador Unido; Montes y Me­
lo, por el Comité Comunista; Barra, por 
el Comité Socialista, y Oyarzún, por el 
Comité Democrático Nacional, por unani­
midad adoptó los siguientes acuerdos: 

l.-Formar la Tabla General que servi­
rá para el Orden del Día de las sesiones 
ordinarias que celebrará la Honorable 
Cámara durante la presente legislatura, 
con los siguientes proyectos de ley, en el 
orden que se indican: 

19-Moción que autoriza al Servicio 
Nacional de Salud para contratar médi­
cos becados. 

29-Mensaje que modifica el artículo 
86 de la Ley N9 12.434, que destinó fon­
dos a la Facultad Latinoamericana ae 
Ciencias Sociales. 

39-Proyecto del Honorable Senado que 
modifica la Ley N9 9.588, que creó el Re­
gistro Nacional de Viajantes. 

49':'-Moción que autoriza a las Munici­
palidades del Segundo Distrito de San­
tiago para modificar sus plantas de em­
pleados y obreros sin sujeción a las limi­
taciones legales vigentes. 

59-Moción que da mérito ejecutivo a 
los acuerdos o avenimientos producidos 
ante las Juntas de Conciliación y Arbi­
traje o ante las Inspecciones del Trabajo. 

69-Moción que concede a los emplea­
dos particulares el derecho a un día más 
de feriado por cada tres nuevos años de 
trabajo, después de diez años de servi­
cios; 

79-Moción que modifica el decreto con 
fuerza de ley N9 313, de 15 de mayo de 
1%6, que contiene el Estatuto de los Tra­
baj adores del Cobre; 

89-Moción que destina recursos para 
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~jeGutar obras de alcantarillado en las co­
munas de Quinta Normal y Barrancas; 

99-Moción que establece que las im· 
portaciones de arroz que se realicen por 
las zonas que gozan de un tratamiento 
aduanero especial se sujetarán a las nor­
mas generales; 

10.-Moción que modifica el artículo 
86 del Código del Trabajo respecto al des­
pido colectivo de obreros; y 

n.-Moción que otorga diversas fran­
quicias a los profesionales médicos, den­
tistas y farmacéuticos del Servicio N acio­
nal de Salud. 

n.-Proponer a la Honorable Cámara 
enviar al archivo y aceptar la proposición 
del Honorable Senado de archivar, por 
haber perdido su opolftunidad o haberse 
legislado sobre la. materia, los siguientes 
asuntos: 

I 9-Moción que autoriza la emisión de 
estampillas para conmemorar el centena­
rio de la Casa de la Providencia de Val­
paraíso; 

29-Moción que autoriza la organiza­
ción de una Exposición Internacional In­
dustrial en Santiago, en el año 1960; 

39-Moción que establece que todo ac­
cidente sufrido por el conscripto en· el 
servicio militar será considerado como ac­
cidente del trabajo; 

49-Mensaje que exime de la formali­
dad de la escritura pública a ciertos actos 
o contratos que celebre la Corporación de 
la Vivienda; 

59-Moción que modifica la ley N9 
12.008, que concedió franquicias aduane­
ras a las mercaderías que se importen en 
las provincias de Chiloé, Aisén y Maga­
llanes; 

69-Moción que faculta al Consejo Na­
cional del Colegio de Periodistas para fi­
jar sueldos mínimos y aranceles a los pe­
riodistas; 

79-Moción que autoriza el funciona­
miento del Casino Municipal de Viña del 
Mar en forma extraordinaria, con mo­
tivo del Campeonato Mundial de Fútbol 
de 1962; ~;",j~ ",e' ~ . ,. ".'" ' 

89~Ofido de la Comisión de Minería 
e Industrias con el que solicita amplia· 
ción del plazo para evacuar su informe 
sobre la denuncia formulada en contra de 
algunas actuaciones del Instituto de In .. 
vestigaciones Geológicas; 

99-Moción que reemplaza en el anexo 
"subvenciones" del presupuesto del Minis­
terio de Haciend¡:¡. para el' año 1962, la 
frase "Preventorio Infantil Cruz, San J o­
sé de Maipo" por "Preventorio Infantil 
Cruz Roja Chilena, San José de Maipo" j 

10.-Proposición del Honorable Sena­
do para enviar al archivo el proyecto que 
condona las deudas por pago de contribu­
ción territorial de determinados predios 
agrícolas de las provincias de Atacama y 
Coquimbo, por haber per'dido su oportu­
nidad; 

n.-Moción que libera de derechos la 
internación de un equipo de cine sono­
ro destinado al Liceo María Auxiliadora 
de la ciudad de Linarell; 

12.-Diversos proyectos de ley, cuyo 
archivo propuso el Honorable Senado, por 
haber perdido su oportunidad, con fecha 
10 de julio de 1962, que figuran en el bo­
letín N9 9.884; Y 

I3.-Diversos proyectos de ley, cuyo 
archivo propuso también el Honorable 
Senado, por haber perdido su oportuni­
dad, con fecha 24 de julio de 1962, que 
figuran en el boletín N9 9.882. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En conformidad al artículo 
104 del Reglamento, la Tabla General que 
servirá para el Orden del Día de las se­
siones ordinarias será la confeccionada 
por la Comisión de Tabla, que acaba dé 
leer el señor Secretario. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán las proposiciones de archi­
vo a que Se ha dado lectura. 

Acordado. 

3.-INTEGRANTES DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

El' séñor CAÑAS (Secretario).- Los 



74 CAMARA DE DIPUTADOS 

Comités Parlamentarios han quedado in­
tegrados de la siguiente manera: 

Comité Radical: propietarios, señores 
Manuel Rioseco Vásquez, Julio Mercado 
Illanes y Manuel Magalhaes Medling; su­
plentes: señores Osva!do Basso Carvajal, 
Rolando Rivas Fernández y Jorge Aspée 
Rodríguez. 

Comité Liberal: propietarios, señores 
Alfonso RamÍrez de la Fuente y Domingo 
Cuadra Gazmuri; suplentes, señores Car­
los Follert Fleidl y Gregorio Eguiguren 
Amunátegui. 

Comité Demócrata Cristiano: propieta­
rio, señor Carlos Sívori Alzérreca; suplen­
te, señor Ricardo Valenzuela Sáez. 

Comité Conservador Unido: propieta­
rio, señor Luis Va!dés Larraín; suplen­
te, señor Carlos José Errázuriz Eyzagui­
rre. 

Comité Comunista: propietario, Señor 
Jorge Montes Moraga; suplente, señor 
Galvarino Melo. 

Comité Democrático Nacional: propie­
tario, señor José Oyarzún Descouvieres; 
suplente, señor Juan Turna Masso, y 

Comité Socialista: propietario, señor 
Albino Barra Villalobos; suplente, señor 
Osear Naranjo Jara. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Habiéndose cumplido su ob­
jeto, se levanta la sesión. 

-Se le'vantó la sesión a la's 16 horas y 
35 minutos. 

erisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción 

de Sesiones. 
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